
, AÑO UNIVERSITARIO DE 1896 

1\NALES UNIVERSITARIOS . . 
i 

·~ DEL PERU 

PUBLICADOS POR 

Rector de la Universidad Mayor de San Márcos. 

LIMA 

hiPRENTA LIBERAL- (UNióN) BAQUÍJANo, N uMERO 317 

1898 

· '~ttb'rt-cA 
CEN'f1:rAt 

• 0: N. M. g lh¡-

----------------------------- . oo. 



r 

- , -

30588 
~~ -
- .. -b- .. 

BAtA DE 
INV-rc · .: _, . O \TES 

BIB ¡' · l-· ·, :cAs u ! .._ - '-, ._ l .e .._ A.. ... 

( 



• 

INDICE 

PRIMERA PARTE 

Discnrsos y Tésis 

La .Medicina Preventiva en sus relaciones con la Hi
giene Públi"ca-Discurso académico pronuncia
do por el doctor don Ernesto Qdriozola en la 

. apertura del año universitario de' i896 ... •....... 

PÁGINA! 

Crítica de la Beneficencia de Spe¡z(er.....:.T"esi~ .Presen
tada por don Fernando i.eón al optá:r:'. el.grado 
de Bachiller en Iq; Facultad de Ciericiá~. Políti-
cas y Administrativas ..... ;·,, .. ' ... :: .. ~ :.:;.; : :~.¡...... 21 

El Gobierno Parlaméntario.:_Tésis · 'preseni{ída por 
don Mariano H. Cornejo al ·optat el grado de 
Doctor en la Facultad de Ciencias ;Polftícas y 
Administrativas ..... ; •...............••... '..... .. ... ... 43 

SEGUNDA PARTE 

Documentos Varios 

Personal del Consejo Universitario... ...... ...... . ..... 63 
Acta _de la sesión de apptura del año universita· 

no de 1896 ................... .. . .. .................. .. 64 



IV-

Facultad de Teología. 
PÁGINAS 

Personal Directivo y Docente........................... 66 
Relación de los alumnos premiados en los exámenes 

generales de 1896..................................... 67 
Graduados en 1896....... ... .... .. ... ... ................ .... 68 
Memoria de la marcha de la Facultad................. . 69 

r 

Facultad de Jurisprudencia. 

Personal Dírectivo y Docente........................... ¡o 
Reforma de los articulos SI, s6 y ¡o del Reglamen-

to interior de la Facultad........................... 71 
El doctor Lizardo Alzamora se encarga de su cate-

dra............................................. ......... 73 
Concurso de la adjuntía á la Cátedra de Derecho 

Natural y Principios de Legislación.............. 74 
Adición al Reglamento Interior de la Facultad...... 76 
Concurso de la adjuntia á la Cátedra de Derecho Ci-

vil Común (2~ asignatura)........................... 79 
Delegados al Consejo Superior de Instrucción y al 

Consejo Universitario................................ Sr 
Razón de los graduados en 1896............ ............ 81 
Razón de los alumnos premiados en los exámenes 

generales de 1896.. .................................. 84 
Razón de los alumnos aprobados en los exámenes ge-

nerales de 1896........................................ 85 
Memoria del señor Decano de la Facultad............ 89 

Facultad de Medicina. 

Personal Directivo y Docente............................ 105 

Se encarga del Decanato el doctor Armando Velez. 107 
Informe de la Comisión de Reglamento sobre la re-

forma del Reglamento Interior de la Facultad.. 107 
Delegado al Consejo Superior de Instrucción......... u o 
Concurso para la Cátedra de Oftalmología y Clinica 

Oftalmológica.......................................... 1 1 I 



-v-

..., Informe de la Comisión de Reglamento, sobre modi
ficación del CapitulD XIV del Reglamento In-

PÁGINA!! 

terior de la Facultad................................. II4 
Reglamento para los exámenes de aspirantes á la 

matricula de Medicina, en conformidad con la 
ley de 2 de Noviembre de 1896.................... II9 

Razón de los graduados en 1 896... .. . ... •.. •••••. ... ... r 26 
Razón de Jos alumnos premiados por la Facultad de 

Medicina en los exámenes generales de 1896 ..• , 128 
Razón de los alumnos que han obtenido el califica

tivo de sobresaliente en los exámenes generales 
de 1896................................................. 128 

Resultado de los exámenes generales de 1896........ 131 

Memoria del señor Decano de la Facultad............. 132 

Facultad de Letras 

Personal Directivo y Docente........................... 138 
Se encarga de la Cátedra de Estética é Historia del 

Arte el doctor Javier Prado y Ugarteche........ 139 
Reasume el Decanato el doctor Isaac Alzamora.... .. r 40 
Rebaja de los derechos de matrícula y examen........ 140 
Reforma de los artículos 51, 55 y 57 del Reglamen-

·to interior de la~Facultad ....................... ,... 145 
El doctor Salazar asume el Decanato................... J 47 
Delegados al Consejo Superior de Instrucción y al 

Consejo Universitario................................. J 49 
Nombramiento de Catedrático Adjunto de Pedago-

gía......... .............................................. 149 
Razón de los graduados en r896........................ r5o 
Relación de los alumnos aprobados en los examenes 

generales de 1896 ........................... ;.......... 151 
Razón de%1os alumnos premiados....................... . 154 
Memoria del señor Decano de la Facultad............. 155 
Cuadro Eetadistico (Anexo á la l\iemoria)............. t6z 

Faoulta.d. a.e Oienoias 
Personal Directivo y Docente........................... t68 
Delegado al_ Consejo Universitario....................... 169 



-VI-
PÁGINA.\> 

Delegados al Consejo Superior de Instrucción Pú-
J:>Iica ......•••.................. ...........•...... ........ 170 

Razón de los graduados en 1896 ...•.. ;................. 170 
Razón de los alumnos premiados en los exámenes 

generales de 1896 .........•.•....•..............•• ;... 171 
Memoria del señor Decano de la Facultad............ 173 

Faculta.d de Ciencias Politicas y Administrativas 
r 

Personal Directivo y Docente............................ 183 
Se hace cargo interinamente de la Cátedra de Esta

distica y Finanzas el·doctor Julio R. Loredo... 184 
Reforma del Regla-mento interior de la Facultad..... 185 
Concurso de las Cátedras Adjuntas de Derecho In

ternacional Público, Derecho Internacional Pri-
vado, Economía Política y Derecho Marítimo y 
Legislación Consular............................... 187 

Rebaja de los derechos de exámen y matrícula....... 196 
Delegados al Consejo Superior de Instrucción Públi· 

ca y al Consejo Universitario....................... 201 
Razón de los graduados en 1896.................. ...... 202 
Razón de los alumnos aprobados en los exámenes 

generales de 1896... ... ... .. . ....... .... .. ... ... ...... 203 
Raz6n de los alumnos premiados en los examenes 

generales de 1896...... .•• ...... ... ... ... ... ...... ..... 205 
Memoria del señor Decano de la Facultad............ 2o8 

ASUNTOS GENERALES 

Rectorado y Supremo Gobiern9 

Jurado de Aspirantes Universitarios ..... :.............. 216 
Se expide nuevo titulo de Catedrático de Histcnia 

del Derecho Peruano al doctor don Eleodoro 
Romero............................................... 21S 



- 'fii-
l'.ÍGINÁ$ 

Abono de arrendamientos á la Universidad......... ... 219 
Resolución legislativa consignando en el Presupuesto 

de la República 25,ooo soles para abonar á la 
Universidad ............... :............................ 22o 

Licencia al doctor Manuel Alvarez Calderón......... 221 
Se expide titulo de Catedrático al doctor Ricardo 

L. Florez... ... .................. ... ... .................. 222 
Se expide titulo de Catedrático al doctor Miguel F. 

Colunga ................................................. 1> 223 
Se nombra Catedrático de Pediatría al doctor Fran-

cisco Almenara Butler... .......................... .. 224 
Se aprueba la creación de la Cátedra de Piedatría... 225 
Abono á la Universidad de soo soles por reparacio-

nes ............................... ;...................... 226 
Licencia al doctor Manuel R. Artola................... 228 
Aspirantes á la Facultad de Medicina.................. 229 
Se nombra Catedrático de Pedagogía al doctor Isaac 

Alzamora ............................................ ;... 231 
Se nombra al doctor Mariano H: Cornejo, Catedrá· 

tico de Sociologia.......... ............................ 233 
Acta de la Sesión de clausura del año universitario 

de 1896 ................................... .'.. ......... 236 
Memoria. del señor Rector de la Univeriidad......... 238 





PRIMERA PARTE 

*DISCURSOS Y TESIS+ 





LA MEDICINA PREVENTIVA ~ 

EN SUS RELACIONES CON LA 

.FIIG-IENE rJ?UEf]LICfi 

DISCURSO 
Académico de apertura del año xmiversitario de 1896, 

pronunciado por el doctor dpn Ernesto OdriJzo
Ia, Catedrático de la Facultad de ·Medicina. 

Exc~ro. SEÑOR: 

SEÑoR REcToR: SEÑORES CATEDRÁTicos: 

SEÑORES: 

•

N esta solemne ceremonia universitaria, y co
mo debido tributo á la intelig~ncia y saber 

. del ilustre cuerpo aquí reunido, me propongo 
tratar algunas cuestiones en que se encuentran, 
empeñados en la actualidad, no sólo los médicos 
y jurisconsultos, sino aun los poderes públicos; 
cuestiones que entrañan interesantes problemas, 
que afectan tanto á los individuos como á las so. 
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ciedades y para cuya solución emplean hoy, los 
pueblos todos, los vadados recursos de su activi
dad y las energías de su entendimiento. Y es tan
to lo andado ya en este camino, que es de espe
rarse, con fundados motivos, que la Historia ce
rrará las páginas del presente siglo dejándolos re
sueltos, quizá definitivamente, lo que constituirá 
uno de los títulos de orgullo de la época contem
poránea. Esos problemas se refieren, señores, á 
algunos aspectos de la Ciencia: á la Medicina pre
ventiva en sus relaciones con la Higiene pública. 

Vastísimo sería este asunto para tratado en un 
discurso inaugural, por eso mi labor tiene que ser 
restringida, reduciendo sus límites á las urgentes 
exigencias de nuestro país, pues sólo tocaré aque
llos puntos que reclaman especialísíma atención 
de los poderes constituídos. 

I 

La Medicina, señores, después .de las dramáticas 
convulsiones que sacudieron al mundo á fines del 
pasado siglo, para restituir al hombre sus dere
c~os y la libertad de su conciencia, pareció desli
garse de las trabas de su tiempo, y recogiendo las 
piadosas reliquias de la antigüedad, comenzó á 
atesorar sobre ellas; apareciendo entonces, tam
bien, los procedimientos de investigación de la es
cuela positivista, cuyos trabajos dieron por resul
tado una serie de descubrimientos que honran el 
ingenio humano. Pero es indiscutible que si la· 
Medicina, desde aquella época memorable, realizó 
grandes conq~istas, no pueden equipararse con los 
progresos por ella alcanzados en los últimos cinco 
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lustros, durante los cuales las más sublimes mani
festaciones del genio han brillado, en los dominios 
de esta cie11cia, con más poderoso influjo que en 
ninguna otra. 

La obra magna de las ciencias médicas, en los 
tiempos moderno~, ha sido precisamente la de 
atravesar los linderos de otras ciencjas, llevando 
hasta el corazón de ellas la luz de Ja observación 
clínica y de la experimentación positiva, la de-des
tronar las viejas doctrinas, sólo sostenicfas por un 
dogmatismo autocrático, la de trasformar ideas 6 
introducir modificaciones sustanciales y operar, 
en fin, profundas revoluciones cuyas saludables 
consecuencias hoy palpamos. 

En efecto, señores, tornemos la vista hacia los 
incomparables descubrimientos de la fisiología, en 
el vasto campo del sistema nervioso, y tendremos 
que convenir, como dice Vulpian, en que la mo
derna doctrina de las localizaciones cerebrales es 
materia de grandes meditaciones para el filósofo, 
porque, en este sentido, la filosofía es tributaria 
de la fisiología, si es que no se confunden. Dicha 
doctrina, nacida al calor de la f1siología y de lapa
to logia experimentales, ha realizado notables cam
bios en la moderna sicología, introduciendo en 
ella la existencia de la z"nco1záencia, reconocida ya, 
si no formalmente admitida por algunos filósofos, 
con el nombre de percepáoncs z"nseusibles de Leib· 
nitz ó conáenáa latente de Hamilton, imprimiendo 
recia sacudida á la existencia del libre albedrío, 
que no sería sino pura ilusión de nuestra mente, y 
reduciendo, en fin, la conciencia, así como la razón, 
á la suma de actos cerebrales de orden síquico, en 
los cuales los fenómenos de desintegración y rein
tegración encefálicas desempeñan el papel funda· 
mental y serían su ley y su condición biológicas. 

¿Y qué diremos, señores, de la doctrina de la sze
gestz"ón, tal como la han establecido los hechos d.e 
observación de la escuela franc;esa, sino que en. 



-4-
vuelve cuestiones de palpitante interés y de tras
cendencia suma? Cuántas ap licaciones no han sur
gido en el punto de vista jurídico y mJ!iico-legal! 
Cuando ,se vé á un individuo, espontánea ó artifi
cialment~ somltalltbulizado, ser dócil instrumento 
de otro, sufrir todas las influencias, realizar todos 
los actos, no puede uno dejar de maravillarse. Y 
cuando se le vé,libre ya de su sueño hipnótico, eje
cutár una orden, creyéndolo hacer por propia ini
ciativa, tiene que repetirse con Ribot (T), la frase 
de Spinoza, "Nuestra ilusión del libre albedrío no 
"es sino la ignorancia de los motivos que· nos im
" pulsan á obrar." Inútil me parece, señores, in
sistir en las trascendentales consecuencias que se 
derivan de semejante estndo sico-fisiológico para 
la vida de las :sociedades modernas; pero no deja
rá de comprenderse la imprescindible necesidad 
de introducir en el estudio de las ciencias socio
lógicas reíormas adecuadas al más perfecto cono
cimiento de estos hechos. 

Por otra parte, los progresos de la verdadera 
cil!ncia frenológica han producido un cambio ra
dical en estos últimos tiempos. 1 Centenares de lo
cos desgraciados que, en otra época, pagaban con 
el patíbulo sus inconcientes:desvíos, son hoy pia
dosamente encerrados en los manicomios. Pero, 
apesar de todo, sensible es decirlo, la frenopatía, 
cuyos legítimos derechos como ciencia de obser
vación clínica no pueden ya discutirse, no ha lo
grado aún hacer penetrar la luz de sus conoci
mientos hasta al núcleo de la masa social. Por eso 
e~ que hay todavía lucha entre esta ciencia y ~ los 
codigos penales, por eso es que muchas veces pe
sa hoy más en el concepto público el fallo de un 
tribunal jurídico que el dictamen razonado de"un 
frenópata eminente. El día de ,que todos nos con· 
venzamos de que los mentalistas no necesitan con. 

(1) Ribot, i\bl~die $ c,le lil YOlonté, 188:. 
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sumir las energías de su pensamiento en contro
versias sicológicas, ni disquisiciones escolásticas, 
para saber dónde concluye la razón y dónde co· 
mienza la locura, sino que le basta tomar de la clí
nica y del laboratorio los fundamentos de sus con
clusiones y que, en vez de una dialéctica de sofis
mas, utiliza un lenguaje preciso y claro, como co· 
rresponde á exposiciones de caracter anatómico y 
fisiológico, entonces sucederá lo que anuncial;>a el 
eminente Legrand du Saulle, que las disertaciones 
filosóficas caducarán, la sicología desaparecerá, el 
abogado callará, el jurado escuchará, el ministerio 
público prbcurará ilustrarse y el médico alienista 
se impondrá.......... En otros tiempos se cor
taba la cabeza de un criminal en nombre de una 
teoría muy discutida, de una duda filosófica ó por 
escrtipulo de conáenda; pero hoy se asila al crimi
nal enfermo en nombre de la precisión ,clínica, de 
la certidumbre científica y de o na confianza incon
testable. He aquí lo que habremos ganado cuan
do nos hayamos vuelto menos sicólogos y más clí
nicos. 

Debo hacer notar, que la sociedad entera es so
brado iniusta con los mentalistas, al no reconocer. 
les esa pericia que se adquiere precisamente en 
materias inapreciables para el vulgo, y que con 
santa sensatez reconoce en cualquiera otra aplica
ción de las facultades humanas. Conocida es la 
perfección que se consigue por el diario ejercicio 
de cada arte, de cada profesión y de cada linaje 
de conocimientos humanos; raros son los indivi
duos que no se creen con fuero b¡¡.stante para dis
cutir la existencia de una locura, cuando el men· 
talista la afirma y ellos por impericia ó ignoran
cia la desconocen. Pero ¿acaso olvidan que una 
de las consecuencias más obligadas y útiles de la 
condición de especialista consiste precisamente en 
aventajar los conocimientos y alcances de la ge
neralidad, llegando á donde ésta no llega? Y su. 

1 
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cediendo así, ¿qué torpeza tan deplorable no su
pone y á qué errores tan punibles no conduce se
mejante oposición? 

No quiero, señores, extenderme más tiempo so
bre este asunto de palpitante interés, que un dis
tinguido colega de la Facultad, á la que tengo la 
honra de pertenecer, ha tratado .en este mismo lu- · 
gar,. cinco años há, con vigorosa convicción y com
petencia ejecutoriada. 

Pero todos estos progresos señaladm, que han 
modificado tan profundamente nuestras ideas y 
operado revoluciones sustanciales en el orden si
co-sociológico, se eclipsan si se les pone. al frente 
de la gran doctrina bactereológica y si se pesan 
las fundamentales consecuencias que de esta se 
derivan. Hace pocos años aún, imperaban en la 
enseñanza los últimos dejos de ya caducos siste
mas y reinaba en todo su esplendor una doctrina 
que surgía también de las investigaciones del la
boratorio. Liebig y Mialhe, inspirándose en su 
ilustrada qu~mica, acataron un humorismo, que 
defendían con calor y entusiasmo en magistrales 
lecciones, en aquella época n<1CÍÓ la célebre teoría 
sobre la célula, tenida por elemento fundamental 
activo del organismo; sobre la organización social 
de ese principio anatómico, que constituía el cuer
po. Pero ciertamente que, .::uando á través del 
tiempo y de posteriores y más grandiosos aconte
cimientos, se recuerdan aquellas teorías, recono
cemos que eran como chispazos de una época de 
transición, como indicios ~:eveladores de un gran 
acontecimiento, quizás próX:imo, pero que, no bas
tando á imprimir un rumbo radical á la Ciencia, 
no lograban desviar el pensamiento de los profe
sores del culto de las doctrinas del francés Trous· 
seau, del inglés Graves y del alemán Niemeyer, 
quienes venían á ser, según el gusto y anhelos de 
sus partidarios, los mejores in.~érr;>retes del buen; 
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sentido clínico en sus patrias respectivas y ~ los 
más fieles herederos de la tradición hipocrática. 

Entónces, sabios, como Pouchet y Robín, fasci
nados por la vieja fórmula de Van Helmont, die
ron impulso, con numerosas razones y experimen
tos dignos de mejor suerte, á la concepéión de la 
generación expontánea, logrando con su autoridad 
y sus seductoras reflexiones á que muchos cere· 
bros acogieran de buen grado semejante exponta
neidad generadora y arrastraran tras sí una gran 
masa de creyentes, que pregonaba por doquier la 
insigne falaz doctrina. En aquellos momentos, 
cuando esa desgraciada do<;trina echaba raíces 
profundas en ~1 campo de la ciencia, fué cuando 
se levantó el ilustre hijo de Dóle, el inmortal PAS
TEUR quien,-por el estudio de los fermentos lác
tico y butírico acometiera el problema de la rela
ción fatal entre la acción química de ras descom
posiciones y la presencia de sens microscópicos 
-dió aquella memorable lección ~ de la Sorbona en 
1864. Desde aquel instante la generación expon
tánea recibió rudísimo golpe y comenzó su deca
dencia, para no vol,\·erse á levantar más. 

No recuerda la historia, señores, ejemplo de 
otra doctrina que se haya difundido tan pronto y 
con tantos bríos, que haya avasallado, en el grado 
que lo ha hecho, todas las instituciones fundamen
tales de la Medicina y hasta infiuído en los cono
cimientos todos de las ciencias biológicas. La Fí
sica, la Química, la Anatomía, la Fisiología, laPa
tología en sus diferentes aspectos, la Terapéutica 
y la Higiene; es decir, el total concierto de las ra
mas de la Medicina, ha acudido á la mágica evo
cación de esta panspermia, para crear en conjunto 
el nuevo espíritu que informa hoy el grandioso 
poema de la Ciencia. 1 

Como toda teoría que se asienta sobre bases de 
observación y experimentación indiscutibles, la 
teoría bacteriológica ha marchado con vertigino-
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sa rapidez, marcando cada paso co1;1 un nuevo des
cubrimiento; y por virtud de esta prodigiosa tras
formación, los pueblos civilizados se apresuraron 
á levantar suntuosos edificios, llamados laborato
rios, reuniendo allí los elementos de estudio que 
hoy la Ciencia aconseja. Con esos elementos y 
por procedimientos experimentales sorprenden
tes, Pasteur ha llegado á descubrir secretos como 
la atenuación de los virus que conmovió á un mun
do enteró y comprometió á los genios mas fecun
dos en el apostolado de su reiigión. En ellos se 
han dictado las leyes que rigen hoy la Higiene 
pública; en ellos han nacido los numerosos proce
dimientos empleados en la Medicina veterinaria, 
en la sericultura, en la vinicultura y por último, 
en ellos, puede decirse, que han germinado los 
prodigiosos adelantos de la cirugía, que avanza 
hoy con paso firme y audaz, desbordando los di
ques que el humano cerebro parecía haber im
puesto á esta ciencia. 

Si toda autoridad tiránica y abson•ente, si toda 
omnímoda influencía que humilla y esclaviza con 
abrumadora presión, es, por sólo esta cualidad, 
odiosa é irritante, que se nos tache en buena hora 
de serviles, si nos rendimos discrecionalmente an
te una doctrina que ha superado en tal sentido al 
dogmatismo de Galeno, al naturalismo de Hipó
cratt:"s, al alquimismo de Aviqena, al vitalismo de 
Barthez, al humorismo, al salidismo y demás sis
temas médicos conocidos. 

No obstan'te, no faltan incrédulos é impacientes 
que, confiando toda la suerte de la medicina á los 
descubrimientos de la bacteriología, han querido 
exigir de ella grande y prematura utilidad. Pero 
preciso es convenir en que el campo de la experi
mentación humana es naturalmente estrecho; los 
eficaces recursos de la ciencia experimental son 
armas vedadas en la clínica. Todos los ensayos 
han de realizarse en los animales, y después de 
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larga observación y experimentación, de morosas 
comparaciones, vacilaciones y rectificaciones, es 
cuando el médico puede, con justificada timidez 
aplicar sus descubrimientos á la especie humana. 

Tan benéficbs son los resultados que esta cien
cia está llamada á producir, tan fecundas serán sus 
revelaciones, que podemos con firmeza y autori
dad augurar profunda transformación y práctico 
provecho· no muy lejanos. La bacteriología en 
efecto ha penetrado ufana en los ¡:lominios de la 
ciencia veterinaria, en donde la experimentación 
ha adquirido la más amplia libertad y usado de 
sus procedimientos más diversos, y por eso mul
titud de enfermedades; , de orígen microbiano, son 
rápida y seguramente curadas; tal sucede con la 
enfermedad carbonosa del ganado vacuno, con et 
cólera de las aves de corral, con la perineumonía 
bovina, para no citar sino las principales, y en el 
hombre mismo, la curación de 1a rabia, el descu. 
brimiento del método seroterápíco en la curación 
de la difteria, ¿no son los primeros grandes triun
fos obtenidos nada más que merced á los contem
poráneos descubrimientos de la bacteriología? De 
una ciencia que da sus primeros pasos en el reino 
animal para, en seguida, extender y aplicar sus 
resultados á la especie humana, no puede ni debe 
esperarse que resuelva en un día los grandes y 
complejos problemas que entraña la nosografía, 
porque afligen al hombre enfermedades que no se 
trasmiten á los animales, y esta circunstancia em· 
baraza singularmente la marcha rápida y útil de 
esta ciencia en beneficio de la humanidad. Pero 
no por esto debemos abrigar desaliento ni descan
sar resignados ,delante de esas barrenas que la na
turaleza nos ha puesto para excitar nuestra inicia
tiva y hacer vivir á nuestro cerebro la vida de la 
luchq por la verdad, que es su existencia y la con
,dición de su equilibrio funcional. 

Contémplese el gran cuadro de la Medicina 
A 2 
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contemporánea que acabo de trazar en rápida re
sef'ía, y dígase si no hay derecho de esperar, lo 
que el médico y la humanidad entera se afanan 
por conseguir: medios seguros, eficaces que pm!
gan á raya muchas de las dolencias que hoy toda
vía reinan por todo el orbe. El método curativo 
contra la rabia y el de la difteria no serán quizá 
los únicos triunfos en las postrimerías del presen
te siglo. El asombroso desarrollo de las ciencias 
físico-químicas, auxiliares podero3os de las cien
cias médicas, nos ,autoriza á declarar, con firme 
convicción que no será tampoco el maravilloso 
descubrimiento de los rayos de Roentgen, que ha 
sorprendido al mundo y que es de incalculable 
importancia para la clínica, no será, repito, el úl
timo descubrimiento de esas ciencias puesto al 
servicio de la Medicina. 

II 

La Medicina preventiva y la Higiene pública, 
son ,los aspectos de las Ciencias médicas que mas 
adelantos han realizado en estos últimos tiempos, 
gracias, sobre todo, á Jos progresos de la bacte
riología. Hace veinte años no más que, vagando 
entre la duda y la hipótesis, la higiene era una 
pobre ciencia, plagada de incertidumbres y de 
errores, pero surgió el poderoso genio de Pasteur 
q11e imprimió á la Medicina nuevo rumbo, y en
tónces el progreso no fué palabra vana para la 
Higiene, que abandonó el campo de la especula
ción para apoyarse en el terreno más sólido y m;is 
seguro de las deducciones experimentales y de los 
hechos positivos. Ensanchando esta ciencia hoy 
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con potente esfuerzo, el radio de sus conocimien
tos, es cultivada por numerosas asociaciones, pro
tegida y fomentada por todos los poderes públicos, 
y la ciencia de los ingenieros, el ingenio de los 
constructores, la imaginación fecunda de los ar
quitectos, le prestan el apoyo de sus recursos 
científicos. 

Fayrer (r), en su notable discurso pronunciado 
ante la Sociedad de Higiene de Londres, el año 
de 1891, decía " Está hoy fuera de duda que, el 
" cuarto de la mortalidad de Inglaterra está cons
" tituído por enfermedades evitables; que, por 
" consiguiente, los cuadros de mortalidad, en las 
" grandes aglomeraciones, podrían reducirse sin
" gularmente á cifras muy inferiores á las que hoy 
" presentan y que podemos, merced á prudentes 
" medidas de higiene, mejorar las condiciones de 
" existencia y prolongar la vida humana. Los obs
,, táculos principales que se oponían al desarrollo 
" de las medidas hig iénicas eran debidas á la ig
'· norancia por una ¡.>arte y á la fa\ta de confianza 
" por otra, en la eficacia de las medidas aplicadas. 
" Un conocimiento más cor.1pleto de las leyes bio
" lóg icas, ideas más racionales sobre la naturale
" za y las causas de las enfermedades han deter
" minado g radual , pero seguramente, una mejoría 
·' sensible de las condiciones de la existencia y, 
" por consiguiente, 'una disminución, por no decir 
" desaparición, de las causas morbosas que han 
" tenido hasta aquí una influencia tan nefasta en 
" la sociedad humana." 

E stas declaraciones del g ran higienist a inglés, 
de hace apenas cinco años, han recibido en la Gran 
Bretaña la demostración práctica más elocuente, 
pues merced á un cuerpo de higiene maravillosa· 
mente distr ibuido y á la protección decidida de 
?arte del Gobierno, la mortalidad de ese país dis-

(1) l~ev . cl'IIygiene, 1891, p. 673. 
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minuye de año en año, á tal punto que hoy sólo 
es de 18 á 20 por mil, y toda vez que esa cifra su
fre algún aumento, médicos, autoridades y parti
culares, se ponen en activo movimiento para des
truir las causas eventuales que pudieran haber in-

. Huído e11 alterar esa proporción, poniendo en jue
go todos los recur8os de la fortuna pública y pri
vada, porque ese gran pueblo, enminentemente 
conservador de la vida humana, no pregunta cuál 
es el valor de las reformas que deben introducir· 
se, sino cuántas vidas van á salvarse, puesto que 
cada una de ellas representa un capital efectivo . 
que, considerado en masa, es siempre muy supe
rior á las sumas invertidas en las mejoras de la 
higiene. 

Sensible es decirlo, en nuestro país estas nocio
nes bienechoras no han logrado todavía aclimatar
se en el espíritu de nuestros hombres públicos. No 
existe aún nada que se parezca ni remotamente á 
esa maravillosa institución higiénica inglesa, por
que la llamada "Junta Suprema de Sanidad" con 
sus dependencias, casi siempre en receso, sólo dá 
señales de vida cuando alguna epidemia arpenaza 
la capital y entonces toda su influencia, todas las 
meditlas dictadas, tropiezan con innumerables re
sistencias ó dificultades nacidas de la falta de con
veniente organización, pues ese cuerpo simple· 
mente consultivo, sir1 facultades ejecutivas de nin
gún género, sólo se limita -y ni puede hacer tam
poco más-á dar á las autoridades id,eas generales 
sobre las medidas diverst~.s, que deben adoptarse 
en determinados ca-sos, mec1Jdas que nuestros go
biernos aplican sin dirección facultativa y las eje
cuta casi siempre q¡al. Pero esto no es todo; la 
"Junta Suprema de Sanidad" sólo vive la vida efí· 
mera de las epidemias; después de ellas la salud · 
pública no preocupa su ate nciéJn, y a los gobiernos 
no necesitan sus consejos, mientn1 s tanto en riues
tra capital, para no ocuparnos sino de Lima, mue-
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ren de 35 á 40 por mil cada año, cifra enorme que 
demuest~a el desamparo absoluto en que vivimos 
á este respecto. N o quiero, señores, trazar el las
t imoso cuadro que nfrece el resto de nuestra Re
pública que yace. en este punto de vista, en el más 
completo abandono, pues todos sabemos que cuan
do alguna epidemia estalla, por desgracia, efl uno 
de los apartados departamentos, se eqvía á un mé
dico para que combata su desarrollo, quien llega 
algunas veces al lugar de su destino, cuando ya la 
enfermedad ha hecho todo el daño posible. En 
esos remotos lugares, que constituyen quizá e l 
porvenir de nuestra patria, se carece en lo abso
luto de las nociones higiénicas más elementales, 
allá la c,ifra de la mortalidad no puede calcularse 
y asunto tan grave no nos preocupa en lo menor, 
por esa fatalísima tendencia centralizadora en to
do orden de cosas, que hace de la capital ,el Perú 
entero; olvidando siempre que la agricultura y la 
minería, únicas fuentes de riqueza con que debe 
contar nuestra patria, desfallece y peligra por la 
falta de brazos que las fomenten. 

No tengo la intención de hacer un estudio pro
lijo y detallado de las causas, muy numerosas por 
cierto, que colocan, á Lima en un nivel tan eleva
do de mortalidad, pero sí me parece indispensable 
señalar las principales, porque estoy convenc,ido 
que mucho se puede hacer y clebe hacerse para 
reducir esa elevada cifra, antes señalada. 

La tubercu!osz"s es, á no dudarlo, una.de las gran
des causas que en más fuerte proporción contri
buye á resultado tan fune¡¡to. No es aventurado 
asegurar que cerca del tercio .de las defunciones 
está constituido por la tuberculosis en sus varia
das formas. Oprime el espíritu penetrar en cual
quiera de las salas de hospital y contemplar el 
cuadro sombrío de desastres · irremediables que 
diariamente vemos reproducirse en los desgracia
dos seres que, uno trás otro, ván cayendo á los gol· 
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pes de,esa despiadada enfermedad, sin más con
suelo que las pérfidas ilusiones que ella engendra, 
y sin más armas de combate, de parte del médico, 
que un tratamiento rutinario que, cualquiera que 
sea, termina constantemente por amargas decep
ciones. La hospitalización de los tuberculosos, en 
nuest11·os establecimientos de Beneficencia, es una 
pesada carga para esas instituciones, que invierten 
ingentes sumas en prolongar la· agonía de esos 
desventurados, porque raro, muy raro, es el tu
berculoso que sale curado, y aquellos que abando
nan los hospitales con alguna mejoría, ván segu
ramente á morir á la calle ó ingresan nuevamente 
en ellos, en una época, no muy remota, para se
guir la suerte invariable que á todos les espera. 

Es tiempo ya'de que los poderes públicos, que 
nuestras •instituciones de Beneficencia, que todos, 
en común esfuerzo, se penetren de la eficacia que, 
en la curación de esta terrible dolencia, posée la 
aplicación juiciosa y esmerada de la Higiene con
temporánea. La tuberculosis, que se extiende hoy 
por todas las naciones del mundo como una espe
sa sombra, amenazando de muerte á los más pre
ciosos elementos con que cuenta un país, ha des
pertado en el ánimo de un gran número de sabios, 
de sociedades científicas y de gobiernos progre
sistas, la noble idea de emprender verdaderas cru
zadas para amenguar sus estragos. Ahí están to
davía vivientes los esfuerzos geniales de Koch, en 
su desesperada lucha experimental, ahí están en 
vía de prueba los resultados seroterápicos con que 
el profesor Maragliano ha intere-,ado al mundo 
qUe ávido expecta el curso de las experiencias clí~ 
nicas emprendidas; ahí está la liga contra la tuber
culosis, fundada por el sabio Verneuil, y los con
gresos médicos reunidos con ese objeto, como elo
cuente _testim~n~~ del entusiasmo con que todas 
las nacwnes CIVIlizadas han respondido á la voz 
de alarma; ahí están, en fin, los sanatorios que se 

1 
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multiplican de día en dia, y que repreS'entan, hasta 
nueva 6rden, la última palabra de la ciencia de 
curar, en lo que atañe á la tuberculosis. 

Si nación hay que pueda contar con más prove· 
chosos climas para la curación de esta enfermedad 
ninguna puede compararse con la nuestra, cuya 
fama, ,en este respecto, ha recorrido el munclo en· 
tero. Pero esos climas bienhechores no pueden go
zarlos sino los seres privilegiados, y aún estos mis· 
mos descuidan los principios higiénicos rigorosos, 
que constituyen medios salvadores de tanto valor 
como la acción del clima mismo. 

Lo verdaderamente fundamental, en la idea de 
reducir la mortalidad de esta dolencia, es cons· 
truir un local adecuado, un sanatorio para la gen· , 
te proletaria, que es la que arroja la gran masa de 
defunciones. 

Pero en este punto surge una cuestión previa, 
de importancia trascendental y es, determinar 
donde debe, para Lima, establecerse semejante 
sanatorio: ¿será á orillas del mar ó bien en uno de 
los puntos de la quebrada que recorre la línea fe· 
rrea de la Oroya, cuyas alturas satisfagan las con
diciones requeridas? La experiencia nos demues
tra, con autoridad irrecusable, que los climas de 
altura son siempre preferibles á todos los demás, 
porque en ellos el aire, más enrarecido y más seco, 
obliga al pulmón á ensancharse con más vigor; 
activa y regulariza su circulación; ejerce, en una 
pa labra, una gimnasia constante que, junto con los 
medios higiénicos hoy conocidos, contribuyen á 
mejorar con mayor ó menor rapidez d estado de 
esos órganos. 

Knopf (I) que se ha ocupado recientemente, de 
una manera especial, de todo lo que se refiere á la 
curación de la tisis, y en particular de los sanato· 
rios, conviene en que los climas de altura deben 

(1) Les ~anatoria, Paris, 1896. 
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ser preferidos. La inmensa mayoría de los médi
cos penw•1os son de la misma opinión, fundándose 
en una experiencia clínica de muchos años y que 
reur:e cada día nuevos prosélitos. Los climas de 
altura deben, pues, elegirse para establecer esos 
hospitales especiales. 

En lo que concierne á Lima, nada más natural 
que buscar en la dilatada quebrada de la Oroya el 
lugar adeciiado. Sin embargo, este importante 
asunto, tratado ya en diversas ocasiones, no ha 
merecido todavía ponerse en práctica, apesar de 
la clamorosa urgencia con que todos los deman
dan. Espíritus honradamente escrupulosos han 
mirado con harta desconfianza y recelo la implan
tación de uno de e~os sanatorios en las ríberas del 
Rimac, por las supuestas desastrosas consecuen
cias que podrían acarrear á la capital el trasporte 
de todas las excreciones de los enfermos que debe
rán allí asistirse. Pero sabido es hoy, que el vehí
culo más poderoso de contagio lo constituye el es
puto mismo, en el estado seco, reducido á polvo, 
y éste, como los demás residuos, pueden hoy des
truirse con suma facilidad, como lo indica Knopf 

¡en su obra ya citada. Por otra parte, el bacilo tu
' berculoso pierde su virulencia en los medios hú

medos y no podria ejercer de esta suerte eficaz 
inflnencia sobre la mucosa pulmonar, que es la 
gran vía de absorción del germen específico. Más 
toda vía, hace veintiseis ó más años, que á todo lo 
·largo de la quebrada, en la Chosica, en Matucana, 
en San Mateo, ván á buscar refugio centenares de 
tuberculosos; á dichos enfermos nadie los vigila, 
en los lugares donde se instalan, no se observan 
los más elementales preceptos de higiene, en lo 
que se refiere á esta enfermedad. Todos sus rcsí
duos ván al río, taies como los arrojan. Lima hace 
mucho tiempo, por consiguiente, que está reci
biendo con~tantemente elementos de contagio que 
no han sufndo la más ligera manipulación bacte-
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ricida. Me pregunto yo ahora, hay algún médico, 
de aquellos que observan todos los días, enfermos 
tuberculosos, que h<J,ya podido imputar al agua 
del Rimac el mecanismo generador de la enfer
medad? Entiéndase bien que para que semejante 
eventualidad tu viese el valor de una causa real y 
positiva, sería necesario presentar un gran núme
ro de hechos y establecer en ellos una' filiación 
etiológica formal y decisiva. No aventu],"O, seño· 
res, una afirmación antojadiza, si sostengo que 
ningún médico podrá presentar un cuadro de he· 
chos capaz de concentrar exclusivamente en el 
agua del Rimac toda la atención del observador. 
Siempre ó casi siempre, en todos ros casos, se en· 
cuentra el poderoso factor-de la herencia ó el con
tagio doméstico, vi vi ente por decido así, y en su 
máximum de intensidad. 

Esos temores, muy laudables ciertamente, no 
tendrán, pues, fundamento clínico, como no lo tie
nen hoy mismo, y, en mi humilde opini6n, deben 
ponerse fuera del campo de la discusión práctica. · 
Por otro lado, la apre111iante situación económica 
por la que hoy atravie~a el país, no permite ele
var un edificio de lá in1portancia y proporciones 
que son indispensables en establecimientos de ese 
género y esta circunstancia es, talvez, favorabilí· 
sima para estudiar, con más prudencia y madura 
observación, todo lo relativo á esa instalación, 
pues bastaría simplemente construir una ó dos sa· 
las, por el momento, que permitieran hacer el es
tudio conveniente. 

Llamo de un modo especial la atención del Su
premo Gobierno acerca de esta trasce,¡.1dental re
forma é:}ue importará, á no dudarlo, un progreso 
positivo en la mejora de la Higiene pública. No 
debe olvidarse por un momento que nuestro des
graciado país, necesita hombres, antes que todo, 
para dar impulso á sus industrias y á su agri~;ultu
ra¡ que necesita soldados, pero soldados vigorosos 

. • 3 ' 
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que, con la confianza de su fuerza, demuestren á 
nuestros enemigos de todos lados que es riesgosa 
empresa lanzarse en aventuras guerreras y de con
quista, porque sabido es que nuestro ejército paga 
á la tuberculosis un fuerte tributo, que conviene 
en el día reducir. 

El progresivo aumento de la tuberculosis que se 
advierte entre nosotros, como en todos los países 
del mundo, exige no solo la instalación de los sa- ' 
natorios de que me he ocupado, s;no estudiar con 
perseverante contraccÍón los medios conducentes 
á estorbar el desarrollo de esa dolencia. 

Existe una categoría de tuberculosos en los que 
la enfermedad afecta la forma más atenuada, re
velándose por manifestaciones localizadas ó una 
debilidad general; esos enfermos que, abandona
dos á su propia suerte, se trasformarán más tarde 
en tuberculosos vulgares y á los que se les domi
na escrofulosos, no necesitan vivir en los climas de 
altura; les conviene más la atmósfera marina, la 
permanencia en la orilla del mar, en donde deben 
establecerse sanatorios especiales, de suma utili
dad para ellos y particularmente para nuestros nu 
merosos niños linfáticos y escrofulosos. 

Pero todo esto no basta para mejorar la condi
ción de Lima y de toda la República, en lo relati
vo á la mortalidad. No es pura quimera el asegu
rar que con la organización de un "lastituto Na
cional de Higiene," en cambio de nuestra "Junta 
Suprema de Sanidad", llegaríamos á resultados 
útiles y prácticos. En efecto, una institución de ese 
género, con el carácter de permanente, en un lo· 
cal apropiado, con rentas suficientes que le permi. 
tan rodearse de todo el material de estudio indis
pensable, con facultades ejecutivas amplias y con 
un personal conveniente, sería el más poderoso 
medio de conseguir lo que tanto ansiamos. Dicho 
cuerpo se encargaría de vigilar y hacer cumplir 
constantemente todos los preceptos de la moderna 
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higiene, de estudiar todo lo que se refiere al desa
rrollo de nuestras enfermedades más coraunes y 
aplicarles el debido remedio. Dicha institución de
bería proveerse de un laboratorio bacteriológico 
completo, en donde pudieran también elaborarse 
los diversos sueros hoy empleados, pues debemos 
tener presente que la rabia y sobre todo la difte· 
ría, existen en el Perú, y que esta última produce 
estragos en nuestros departamentos del Sur. 

Una institución de este género no produciría 
efectos generales en toda la república, sino á con
dición de establecer delegaciones en los departa. 
mentas y provincias, encargadas de las mismas 
funciones que la institución central y bajo la in. 
mediata y única dirección de ésta-

-Muy árdua y muy compleja sería la labor que 
debería acometer samejante institución, porque 
aparte del problema sobre la profilaxis de la tu
berculosis que hemos ya esbosado, se presenta 
imponente aquella plaga social, factor pód·eroso 
de numerosas· €nfermedades, llamada alcoholismo, 
que castiga hoy duramente á nuestro país, hirien· 
do con daño profundo á la generación que se de
sarrolla. Tendría que ocuparse también del im· 
portante asunto de la alimentación y de muchas 
otras cuestiones profilácticas que sería largo enu-
mern~ ) 

Comprendo que una reforma de esa trascenden· 
cia exijiria fuertes desembolsos, que el país no es-
tá en condiciones de hacer, pero es deber impe
rioso del médico, el señalar la índole de las refor
mas que urge realizar, para disminuir la fuerte 
mortalidad de un país que, por su reducida po· ~ 

blación, necesita, más que mr.gún otro, sacrificios 
de todo género para conservar la vida qe ~us ha. 
bitantes. 1 
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Señores: 

Las energías vitales de un pueblo, como las del 
individuo, son el resultado del armónico concierto 
de todas sus funciones colectivas y éstas se ejer
citan con tanto más vigor y regularidad cuanto 
más perfectos son los agentes que intervienen en 
la labor común. Si en este mecanismo general se 
desatienden y abandonan los últimos resortes, el 
resultado final será el desconcierto y la paraliza. 
ción de todo trabajo útil. La Higiene, señores, es 
la encarga<ila en todos los pueblos ci vi !izados de 
velar por la conservación y sostenimiento de to
dos esos resortes, por eso los gobiernos se empe
ñan hoy en protegerla y fomentarla. 

Hagamos sinceros votos porque el nuestro, ins
pirándose en sus patrióticas miras, en su ilustra
ción y tino, entre de lleno en esta corriente ci vi
lizadora. 



Crítica de la Beneficencia de · Spencer 

TESIS 

Presentada: por don Fernanqo León, la optar el grado 
de Bachíller en la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Administrativas. 

SEÑOR DECANO, 

SEÑORES CATEDRÁTICOS: 

•

L grave problema de la orgaui:::ación social que 
hoy estremece con brazo de hierro los viejos 

. cimientos de instituciones seculares en el mun
do antiguo; que, cada día mas complejo, se hace 
cada día mas difícil de resolver ante la premisa 
fatal de la tendencia espansiva de la población 
unida á la tendencia estacionaria de las subsisten
cias; que, al espectáculo de las miserias del drama 
humano, favorece en el pensamiento socialista la 
gestación de atrevidas idealidades, que con las 
oposiciones que enc¡¡entran arman de un puñal 
asesino el brazo de Santos Caserío ó llevan á figu-
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rar la bomba incendiaria como argumento de con
vicción en las doctrinas de Ravachol: ese proble
ma, digo, se ha resuelto de tan diveras maneras 
como variadas son las escuelas que existen en re
ferencia á la base sobre la que debe reposar la Mo
ral y el Derecho. Desde el individualismo exage
rado, que no quiere el socorro y que halla como 
única panacea el sufrimieuto, hasta el socialismo 
sin freno, que trayendo por principal argumento 
el triste episodio de la vida en las clases meneste
rosas, por primeros apóstoles á los huérfanos de la 
humanidad y que encuentra el remedio en la ayu
da forzosa; las teorías se suceden á las teorías, ha
ciendo difícil un justo criterio con sus múltiples 

' errores que cierran á la inteligencia el infinito ,de 
la verdad, como las espesas nieblas que ocultan al 
sabio el infmito de la observación. 

De esas soluciones aplicadas á la Beneficencia 
ha llamado mi atención la doctrina utzlitarz"a evo
lucionúta de Spencer, objeto de mi presente traba
jo, y á rni humilde criterio rezago del cruel sar
casmo con que el egoísmo rico y triunfante tiende 
á responder al ruego hambriento de una humani
dad desheredada y caída. 

Paso á tratar de ella. 

I 

Traduciendo la beneficencia el desinterés del 
deal y sentando el utilitarismo la necesidad del 
interés, á primera vista, parece que el utilitario no 
es ni .puede s~r · beneficiente: Pero este juicio á 
priorz no es c1erto: la doctnna de la utilidad se 
completa con el sistema de la simpatía. El utilita-
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rio por una inducción progresiva no puede dejar 
de extender sus sentimientos á los demás hombres: 
se pone poco á poc;o en su lugar, se hace utilitario 
para ellos, se complace en sus placeres, se enter
nece ante las heridas de su yo, experimenta de re
~hazo sus alegrías y sufre de reflejo sus penas. 
Como dice Fouillée: "El que comprende también 
su amor á si mismo ¿como no ha de comprender 
al cabo el amor de los demás á si propios? Gra
cias á esta asociación natural de ideas y á este cur .. 
so expontaneo de sentimientos, los . dos términos 
opuestos al principio, yo y tu, se sustituyen en un 

1 momento, como se ve en un iman, desde que cam
bia la corriente, intervenirs~ los dos polos." 

Si Bentham, el maestro, nos dice que tanto vale 
considerar el desinterés como, una virtud cual con
siderar el gasto como un mérito; Stuart Mil!, el 
discípulo, ya lo justifica "desde que habrá mas fe
licidad en el mundo si se cultivan los sentimientos 
que en ciertas ocasiones hacen á los hombres olvi
darse de su dicha". El interés para ellos engendra, 
pu@s, el desinterés, que lleva á aquel en estado la
tente, de la misma manera que existe un calor la
tente en los cuerpos dispuesto siempre á trasfor
marse en trabajo visible. Esta evolución del utili· 
tarismo representa las ideas de sus mas grandes 
sostenedores, como los Austin, los Sumner Maine, 
los Clifford, los Spencer. 

Ante la nueva faz del sistema la beneficencia se 
concilia con él, como lo acredita Spencer al predi
carla; más al emprenderlo lo hace con la tibieza del 
que tiene por toda moral lo útil, con d desaliento 
del que toma por única norma de sus actos lo ego
ísta. Después de considerar la beneficencia corno 
la ley secundaria de la cooperación social a1 móni
ca, después de profundos análisis sobre la benefi
cencia negativa y brillantes disertaciones sobre la 
beneficencia familiar, llega á descubrir graves in
convenientes para ella en su aspecto realmente 
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práctico y va á soñar de su hombre definitivo, pro· 
dueto de la evolución, el cumplimiento del cruel 
principio de su étíca: '·cada ser debe sufrir las con· 
secuencias de su propia naturaleza y de la con· 
ducta consiguiente á ésta." 

"¿Acaso, dice, ayudando con frecuencir al dig· 
no no lo hemos de hacer indigno? ¿Y no estamos 
casi ciertos al socorrer á los ya indignos de hacer
los toda'vía mas indignos? ¿Cómo hemos de regu
lar r.uestra beneficencia para evitar asistir al inca· 
paz y multiplicar los degradados? 

Si se tiene presente lo impolítico y cruel de le
gar á la posteridad una población creciente de cri
minales é incapaces no se necesita insistir en que 
la verdadera beneficencia se ha de restringir de 
modo que evite fomentar al inferior á espensas del 
superior, 6, de todos modos, restringirla hasta que 
llegue al mínímun el dai'io que se produce susten
tando al inferior. 

Bajo las condiciones presentes la dificultad pa
rece ípsuperable. Por las a~encías establecidas por 
ley y privadamente, coercitiva y voluntaríamente, 
ql.'le salvan al malo de los resultados de su mal
dad, se han producido ingobernables muchedum· 
bres de ellos, y parece casi imposible prevenir una 
multiplicación ulterior. Las medidas que se acu
mulan anualmente para mantener vivos á los que 
no quieren tt;abajar lo suficiente para mantenerse 
aumentan continuamente el mal. Cada nuevo es
illerzo para mitigar las penalidades de la impre
visión produce el inevitable efecto de aumentar el 
número de imprevisiones. La asistencia por medio 
del Estado, 6 por sociedades caritativas, 6 priva. 
damente es, ddícil ver corno puede ser restringida, 
á fin de que sigan engendrándose de los inferiores 
otros mas inferiores todavía. 

Si se deja que obre en toda su gravedad el prin
cipio de la sobrevivencia del mas apto muy pron
to se borraría á los degradados. Una beneficencia. 
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de cortos alcances puede permitirse salvar del su
frimiento á los degradados si una beneficencia de 
larga vista asegurara que no habrían de nacer mas 
¿Pero como puede asegurarse esto? Si por acción 
pública ó privada se diese ayuda al débil, al enfer
mizo, al deforme, al idiota, á condición de que no 
se casaran el resultado sería sin duda alguna un 
gran aumento de hijos ilegítimos que, implicando 
una crianza mas defectuosa 'de los hijos, daría 
hombres y mujeres todavía peores. Si en vez de 
"un décimo de gente naufragada en la vida" no 
existiera mas que un décimoquinto, sería posible 
emplearlo efica,zmente en instituciones de indus
tria privada ú otras aplicaciones análogas; pero la 
masa de humanidad gastada que hay que tratar 
es tan grande que desespera: el problema parece 
insoluble." . 

Por lo demás, la lucha por ia vida que acepta 
en todo su desenfreno y con todos los resultados 
terribles con que se manifiesta en el mundo de las 
especies inferiores tiene que conducirlo á la con
cepción de un estado en que la preponderancia del 
apto no ~e encuentre restringida por los socorros 
que se den al inepto, y en que, sin poder eludir la 
disciplina de la naturaleza, el inferior sucumba 
cediendo el paso al superior que lo merezca. "La 
naturaleza, anota, que por donde quiera prosigue 
la lucha por la vida con irrestringida severidad, 
hasta el punto de sugerirnos · esta generalización; 
"la ley del asesinato es la ley del acrecentamiento 
de la existen.::'ia" no se cuida de los derechos del 
mas débil hasta asegurarle el libre juego de su 
actividad, y si se admite que esta severidad de la 
naturaleza puede ser rectamente mitigada entre 
los hombres asegurando artificialmente al inferior 
su libre ejercicio ¿porqué no ha de ser mas miti
gada salvándole de todos aquellos males de la in
ferioridad que pueden ser removidos artificial
mente?" 

He aquí como Spencer resuelve el primer pro 
A4 
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blema que se ofréce al tratar de la Beneficencia: él 
de si debe existir. Las restricciones en la libre com
petencia, en el empleo de las facult~des, en. el elo
gio, y tod~ lo que llama _beneficencia ne~~tiva; la 
beneficencia couyugal, filial, paternal, po~Jtica y so
cial, deben existir y el desarrollo altrmsta robus
tecerá su vida. Pero aquella qu~ es verdadera· 
mente positiva-que recoje al huérfano y lo edu· 
ca, que acepta al enfermo y le cura, que ampara 
al anciano y le sostiene- esa, lleva en su ejercicio 
profundos inconvenientes y aunque aceptable al 
presente está condenada á morir: aceptable como 
reemplazo de un régimen de beneficencia pública 
se verá á su vez proscrita en el proceso de indi
viduación á que tiende la humanidad por un prin
cipio para él más preferible, para mí mas cruel. 

Pasemos, ahora, á examinar corno Spencer res
ponde á la pregunta que naturalmente fluye una 
vez aceptada la beneficencia ¿Debe ser ejercida 
exclusivatn~nte por el individuo, ó debe ser pro
tegida por el Estado, ó, mas todavía, debe ser for
zosa para él? ¿Debe ser siempre el resultado in. 
mediato del sentimiento de la caridad, ó razones 
de circunstancias y fundamentos de convenien
cias exigen que al presente exista la asistencia pú
blica, ó, en fin, debe ser atribución permanente 
del Estado el encargarse de ella para el objeto de 
nivelar los accidentados medios de las clases so· 
ciales? 

Spencer, porta-estandarte del individualismo, 
rechaza de plano la intervención del Estado fun
dándose en argumentos que, ó bien reposan en los 
fines de él, ó bien nacen de las funestas consecuen
cias que encierra el ejercicio de la beneficencia 
pública, ó bien descansan en el vbjeto que toda 
beneficencia debe conseguir. 

"Si la verdadera función del Estado, nos dice, 
es la de guardar el agregado de ciudadanos v á 
cada ciudadano en particul.u de toda agresion éx -
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terna é interna, de modo que cada cual pase la 
vida sin mas estorbo que el que implica la prqxi
midad de otros ciudadanos, .si la otra función¡ es 
tan solo la: de vigilar el uso que se hace del terri
torio habitado para prevenir sacrificios de los 'in
tereses del propietario; si es así, se sigue que si el 
Estado carga á una clase para el beneficio de 
otra, se ex~ede de sus funciones, y, en ciertá me-
dida, contraviene la primera de ellas." : 

La beneficencia, agrega, ,ejercida por una socie
dad en cuanto corporación consiste en quitar á al
gunos parte del producto d'e ·sus actividades para 
darlo á otros cuya actividad no les procura lo su
ficiente. Si hace eso por la fGerza interviene en 
la relación normal entre la conducta y sus conse
cuencias, tanto para con aquellos á quienes quita 
parte de su propiedad, como para con aquell'os á 
quienes la propiedad es dada: la justicia se infrin
ge, se desestima el principio de la cooperación ar
mónica, y aquella infracción y la desestimación 
esta produce funestas consecuencias. Si al infe· 
rior se le dá lo que no gana porque se le quita al 
superior que lo adquiere y este proceso se lleva 
lejos dejará de haber motivo para ser superior. Si 
por indiscreta filantropía se quita á la fuerza á los 
mejores parte ' de los me.dios de subsistencia para 
mejorar el mantenimiento de los peores, la prole 
de los mayores ha de tener medios cadá V€Z más 
deficientes, mientras que la prole de los peores 
se mantendrá en la misma extensión artificialmen
te. Si el individuo aprende, pot el precepto re
forzado por el ejemplo, que es un deber del Esta
do no nolo desembarazarle el camino para la po· 
sesión de su dicha sir,o proporcionarle los medios 
para cónseguirla, atribuirá sus desgracias no á su 
ociosidad y defectos sino á la maldad de la socie
dad que no cumple con su deber, y entónces sur
giría la doctrina de que deberían modificarse las 
condiciones sociales, aboliendo la diferencia de 
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recompensa proporcionada á la diferencia de mé
rito, . y entónces los muy inferiores angustiados 
porque su miseria no les procura los bienes que 
necesitan tenderían á destruir la sociedad para co
jer cada cual lo que les agradase: he allí, como 
consecuencia, el comunismo y el anarquismo. 

Mas aún, concluye, la administración pública de 
la limosna se sale de su fin por doble manera: se 
sale de su objeto en el sentido de que la distribu
ción se hace floja inevitablemente, y en ausencia 
de un interés personal se dan socorros donde no 
hacen falta y á menudo pródigamente á quien me
nos los merece; falta á su fin en el sentido de que 
una gran parte del fondo total se va en sustentar 
tflda una maquinaria- en salarios de los colecto
res, de los empleados encargados de los socorros, 
de los amos de las casas de asilo, de los médicos 
titulares, etc. - parte que asciende en Irlanda á 
más de los dos tercios y en Inglaterra á más de 
un tercio. . 

Las consideraciones que anteceden resuelven 
para Spencer el problema de la beneficencia en el 
sentido de conservar solamente los donativos indi
viduales, proscribiendo para siempre la asistencia 
pública. Y cuando en sus ensueños de triunfo vis· 
lu mbra las agonías de ella, la esperanza de un es. 
tado de cosas semejante al de los tiempos de de· 
pendencia, modificado por las tendencias actuales 
se enseñorea ele su ser, traduciendo la institución 
joven y vigorosa que surge de entre los escom· 
bros de toda institución que languidece ó muere. 

"En las sociedades primitivas, nos dice, organi
zadas ~egú ~ el si?tema de status, la dependencia 
de ~ o.s mfenores 1~a acompañada de cierta respon
sabJIIdad por su bienestar. El grupo familiar sim
ple ó compuesto, formado por parientes que esta
ban_en ~rado de subordinación y que poseían de 
ordmano escla_vos, era un grupo regulado de tal 
manera que mientras los inferiores estaban obli-
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gados á hacer lo que se les mandaba y recibir lo 
que se les daba de ordinario se les daba lo sufi. 
ciente. Lo mismo en el primitivo sistema patriar
cal que eu el feudal ya más desenvuelto, vemos 
que el sistema de status presentaba el rasgo gene
ral de que mientras se les negaba su libertad, á los 
dependientes se les proveía en cierta medida de 
todos los medios de vida." 

Con la sustitucion gradual del sistema de status 
por el de contrato ha idp cambiando esta relación 
de tal manera que mientras se han ganado los be. 
neficios de la independencia se han perdido los de 
la dependencia. Los ciudadanos más pobres no 
tienen ya quien los maneje, pero tampoco tienen 
quien los provea de lo necesario. "Tanto servicio, 
tanto dinero ha llegado á ser el principio univer. 
sal de la cooperación, y una vez que se paga el di
nero que cuesta un servicio ya no se concede de· 
recho á más." 

¿N o podernos inferir que ha de reinstituirse algo 
semejante al orden antiguo bajo una forma nue. 

· va? ¿No podemos esperar que sin restablecerse 
el antiguo poder de los superiores sobre los infe. 
riores, puede volverse á algo semejante al antiguo 
cuidado por ellos? ¿No podemos esperar que sin 
la formación de lazos legales entre individuos de 
las clases que deben regu lar á otras y esos grupos 
cuya obra hay que regular de un modo ú otro, 
puede llegar á formarse lazos morales más estre
chos?" 

Procurando, en seguida, encontrar el medio de 
fomentar esos lazos lo halla en la destrucción de 
los establecimientos públicos de bengficencia, y 
ante la necesidad de asegurar el predominio de lo 
mejor decreta su muerte. " Habiéndose, dice, 
traido á la existencia por instituciones im pruden. 
tes, gran número de gentes no adaptadas ·para los 
requisitos de la vida social, y que son, por lo tan. 
to, fuentes de miserias para sí mismas y para los 
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demás, no p0demos reprimir y disminuir este cuer
po de gente relativamente indigna sin infligirles 
gran pena. Se ha hecho mal y hay que pagar el 
castigo. La cura solo puede hacerse con sufri
miento. La dulcificación artificial de la indigencia 
por medio del Estado es una especie de comedero 
social de opio que pr/Jcura un mitigamiento tem
poral á costa de una más intensa miseria que en 
seguida sobreviene. El aumento de la dosis ano
dina lleva inevitablemente, poco á poco, el aumen
to del mal, y la única medida racional es soportar 
la miseria que se seguiría á una temporada de de
sistimiento. La transición de la beneficencia del 
Estado á una condición sana de ayuda propia y 
beneficencia privada, debe ser como la transición 
del comedor de opio á una vida normal, penosa, 
pero el único remedio." 

Concretando las ideas que anteceden, he aquí 
el concepto que Spencer guarda en relación á la 
Beneficencia: la asistencia pública, organismo hí
brido de efectos bienhechores y solo madre de 
miserias cada vez más extensas unidas á penalida
des cada vez más profundas; primer paso al socia
lismo de la fuerza que todo lo acaba, y grave con
tradicción á los dictados de la naturaleza que solo 
concede la vida al q:.te merece existir; institución 
gastada y senil que cási siempre mantiene al in· 
dig-ente falso y precipita al pobre verdadero en 
UJ.ila vida de desmoralización y desvergüenza: esa 
beneficencia debe morir. El hombre debe hacerla 
desaparecer p~ra dar lugar á un organismo más 
sano, y, cuyos elementos, en aptitud de desempe
fíar el fin que les corresponde permitan al todo la 
realización de la obra que le toque. ¿Cuál será ese 
principio que saliendo de la muerte nos traerá la 
vida? El donativo individual; donativo que, acep
table en las condiciones presentes por encontrar
se más próximo aL ideal humano, no por eso sig
nificará 1a última palabra del desarrollo altruista, 
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sino que más tarde, decrépito y anciano, quedará 
indefinido del servicio social para ser reemplaza· 
do en la evolución eterna de la vida por un estado 
más perfecto, de armonía más completa, en que el 
individuo no sufra mermas en su desarrollo por la 
segregación de los productos que en la actualidad 
deben cederse á los que encontrándose en condi. 
ciones sociales ínfimas carecen de medios de ade· 
lanto, de elementos de vida. 

II 

Según Macaulay: " el sol alumbra las colinas 
cuando está todavía debajo del horizonte y los es
píritus elevados son iluminados por la verdad po
co antes de que ésta resplandezca sobre la multi· 
tud"; pero muchas veces las preócupaciones p1·e. 
concebidas, aun ante la extensa luz de las cumbres, 
ciegan la inteligencia de los sabios, al paso que la 
independencia de critArio, aun en la moderada pe
numbra de las faldas, permite la mejor asimilación 
de los conceptos. Aquello es 16 que sucede con 
Spencer: Spencer es el genio estraviado por la in· 
terferencia de sus profundas especulaciones al ser 
amoldadas al estrecho camino de su idea-direc
triz, idea que no le hace percibir luz y verdad, 
que sólo le hace enseñar tinieblas y egoísmo. La 
moral utilitaria que en el estado más perfecto solo 
puede significar _una armonía social, mecánica y 
aparente, que aunque nos predique la convenien
cia de la conformidad de intereses siempre lleva. 
rá el yo esclusivamente al yo, restringiendo la evo. 
lución fecunda en el hombre al fin pequeño y se
cundario de lo útil ; conduce á errores graves co-
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mo los que nos ofrece, y que paso á manifestar, en 
la solución del problema que me ocupa. 

Desde luego, para mí, no es ni puede ser cierto 
que la beneficencia realmente presta ti va, tenga 
una existencia transitoria, y esté destinada más 
tarde á encontrar su reemplazo en un principio 
que, por el hecho de envolver una reacción egoís
ta, sería inferior á la fraternidad amplía que sos
tengo, y vendría á realizar la evolución regresiva 
como obra permanente en las relaciones sociales. 

Mientras el dominio individual subsista en la hu
manidad, el hombre propietario no puede abando
nar al hombre esclavo, oyendo impasible, sin tra
tar de destruirlas, el duro y triste eco de las pesa
das cadenas con que la fataiidad de ciertos hechos 
ha engrillado la actividad de ciertas vidas. El 
hombre propietario no puede permitir que el in
feliz quede sin amparo y que pereciendo, falto de 
la ayuda de la caridad que le es debida, acuda á 
inaugurar en el mds alld el juicio severo del des
pojado pidiendo el duro castigo del homicida. El 
principio de beneficencia es tan necesario á la pro
piedad privada como es necesaria la circulación 
de la sangre al organismo viviente: cuando la cir
culación se entorpece el organismo enferma, cuan
do la beneficencia fa lta la propiedad muere. En 
efecto, la obligación del fin engendra la necesidad 
del medio, y, por eso, :;i se uos impuso la obliga
ción de un destino se nos concedió el donativo de 
un apoyo: se no dona con el derecho de propiedad 
en z.bstracto que el hombre concretó por la ocu
pación y legitima por el esfuerzo, se nos regala 
con la aptitud del trabajo que, en la lucha por la 
vida, suple la carencia de dominio, habilitándonos 
para la penosa obra de comer el pan con el sudor 
del rostro; pero, hoy, de esos medios la propiedad 
por la mayoría no puede adquirirse y el trabajo 
muchas veces no puede ejercerse. ¿Debemos su. 
poner que estamos obligados á un fiu al que en si-
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tuaciones dadas no podemos llegar? O 'no debe 
existir la propiedad privada porque con ella mu
chos hombres impedidos para el trabajo no po
drían cumplir el mandato que deben llenar, su
puesto imposible porque sin propiedad no hay 
engrandecimiento y el engrandecimiento es una 
ley de la vida: ó ella lleva limitaciones, para evi
tar el que por prolongadas dolencias, debilidades 
naturales. ú otros moti vos, llegásemos á encontrar
nos sin poder trabajar para obtener, sin nada ad
quirido para vivir: esa limitación es la beneficen
cia, el deber de dar al pobre lo. que al rico le so· 
bra . 

. Por otra parte, la vida perpetua de· la benefi· 
cencia se encuentra asegurada por la tendencia 
altruista de que se impregnan las religiones mo· 
dernas, y entre los cristianos por el principio d€ su 
doctrina que le ha permitido existencia hasta el 
día: la caridad. El cristiano nunca olvida, porque 
su maestro lo manda, que es Cristo quien t iene ne· 
cesidad en la persona, del hambriento, Cristo quien 
carece de lecho en el desvalido que duerme al cie
lo raso, Cristo quien est:t desnudo en el pobre de 
rasgados harapos. " 

Mas aun, 11a tristeza profunda que se apodera del 
espíritu ante la impotencia para concluir las des
gracias que aflijen á nuestros semejantes, el re
mordimi<:nto que corroe el alma cuando desoimos 
la voz mendiga que implora caridad, la satisfac
ción que se experimenta cuando nos es permitido 
enjugar una lágrima amarga; todo, todo en nues· 
tra naturaleza nos grita con inmenso eco que de· 
bemos ser benefactores. 

Si, así, el corazón nos impulsa·, la religión pos 
predica y el pensamiento nos ordena la bendicen· 
cia ¿como creer con Spencer que llegará un día fe
Jíz para la humanidad, en que una caridad que deJa 
de hacer pero no presta, facilite el progreso se lec
donando al que no tiene la aptitud necesaria pa. 

AÓ 
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ra la vida? Que modifique la obra de la naturaleza 
dando al hombre nuevos medios para realizar su 
destino; que destruya en el mundo el espíritu amo
roso y fraternal de las religiones contemporaneas 
para reemplazarlo por otro egoísta y frio; que 
arranque de lo íntimo del alma los sentimientos 
nobles llenándola de afecto~ mezquinos; y enton
ces, solo entonces, podré aceptar la existencia fu
tura del día en que debamos mirar indiferentes la 
sentencia de muerte á que el abandoYJO condena· 
ría á los pobres, á e'sos seres que recibirían la más 
extensa de las penas sin haber realizado el más dé· 
bil de los delitos. 

¿Cómo creer, pensando un momento con Spen
cer, que el instinto moral "resultado de experien
cias de utilidad acumuladas y convertidas gra
dualmente en orgánicas, de manera que después 
de algunas generaciones sea completamente inde
pendiente de la experiencia C·Jnsciente", como su
poner, digo, que ese .producto nacido de la evolu
ción y trasmitido 1- or la herencia, ante el desarro
llo que hoy toma el altruismo, llegue á desapare
cer en épocas posteriores? ¿Acaso dejaría de cum
plirse esa ley de la acumutación base de la doc
trina spenceriana, ó acaso, porque razón, cree que 
el atavismo ha de ser el tactor disolvente de aquel 
principio que predica por la conveniencia y que 
debería perpetuarse, aplicando sus ideas, por ser 
hereditario? 

El segundo error que á mi concepto entraña la 
teoría cuyo estudio me ocupa es el de descartar 
en la vida de los pueblos el elemento social de la 
beneficencia, haciéndola exclusivamente un atri
buto ·del individuo; yo, no puedo creer que la asis
tencia pública carezca de un origen que la legiti· 
me, que no cuente en su apoyo razones que la sos
tengan, que no engendre en sus resultados bienes 
que la proclamen. 

Históricamente la beneficencia pr1 blica ha con. 
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tribuido en algunos pueblos á afianzar la libertad. 
Cuando, en tiempos pasados, la fructificación de 
las ideas morales del Cristianismo principia á re
dimir al hombre, la Iglesia se vé obligada é ejer
cer la caridad, como el medio de evitar que los 
nuevos hombres libres, faltt1S de propiedad por su 
est:tdo anterior de servidumbre y faltos de traba
jo por la desorganización de los pueblos ·en que 
existían y las muchas crisis de los amos que aban
donaban, volviesen voluntariamente á la triste con
dición de que se les había salvado, vendiendo su 
independencia para asegurar el pan de su vida
Mas tarde la Reforma, que racionaliza la religión 
y hace el pensamiento conciente de si mismo, pa
ra salvarnos del despotismo teocrático llega á ex
propiar, con Lutero en Alemania y Enrique Vlll 
en Inglaterra, á favor del Estado los bienes ecle
siásticos, y tiene que reconocer el mismo princi
pio que en otro tiempo sostuvo la Iglesia, como el 
medio de evitar la reacción de los pueblos en fa
vor ele esta si aquel les negaba la asistencia que 
ella les concedía. Finalm ente, hoy, si ~ueremos 
que la libertad no sucumba; si queremos destruir 
el soci:llismo, inmensa hidra que se afana en aho
gar entre sus robustos brazos todo el progreso 
que mil es de ger.eraciones, por constantes esfuer
zos y venerab!es sacrificios han obte nido; necesa. 
rin es que esta nueva secta naciqa del sentimientf} 
mas que de la razón sea combatida mas por el 
afecto que por el pensa·mien to Si el hambre lle•·a 
á los hombres á tender á la social ización de lo 
exi stente necesario es, al no quererla, destruir ese 
hambre para salvarse. Si la iniciativa privada es 
insuficiente para realizar esa obra necesario es 
que el Estado preste su concurso, calmando tem· 
poralmente las tendencias de la revolución social, 
hasta que el rico y el burgués ejerciendo amplia
mente su beneficencia se hagan fuertes en su dé
bil número, destruyendo las causas de una h1ch!\ 
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que entonces traduciría el combate fraticida del 
beneficiad0 contra el benefactor, de los sentimien
tos atávicos contra los sentimientos idea les. 

Prescindiendo del benéfico papel histórico que 
ha llevado y llevará la asistencia pública militan 
en su favor consideraciones de orden filosófico que 
aseguran por largo tiempo su acción. 

' Para que el Estado pueda realizar su fin nece-
sita aniquilar las causas que ciegan su vida y des· 
truir ll)s obstáculos que entorpecen su marcha; pa
ra que la garantía del derec~o sen una verdad 
preciso es queel0rden riJa, que la paz no se alte· 
re, que el mecanismo social no se dañe, que la se· 
guridad debida no se amengüe. Pues bien, si es 
cierto que la vida de los asociados en un pueblo es 
tan necesaria como la vida de !os organos en el 
hombre, si es una certeza que amparando al niño, 
cuidando al enfermo y albergando al anciano, ob· 
tenemos fuerzas provechosas, miserias menos pro
fundas, entorpecimientos menos dañosos; es evi
dente que el Estado al velar por su propia conser
vación debe velar y proteger la de sus miembros, 
al acercarse á su destino debe facilitarlo con su 
beneficencia para los desgraciados. Siempre de
bemos tener presente que si la corrupción de un 
órgano, por la solidaridad humana, gangrena el 
organismo, las llagas individuales, por la solidari
dad social, canceran al Estado; nunca debemos ol
vidar que si el alivio de los dolores sociales signi
fica engendro de fuerzas, protección de familias y 
alejamiento de la conmoción socialista; la indife
rencia ante ellos se trasluce en la multiplicidad de 
mendigos por el abandono, desesperación de fa
milias por la miseria, estallido del rencor contra , 
los ricos por el hambre . 

. Como a?unta Mellado: "La Administración pú
bhca encargada de dirijir y regularizar el movi
miento social ¿no deberá examinar los males de la 
indigencia y procurar su remedio? Si es objeto de 
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la Administración atender á la coexistencia de los 
individuos con la colectividad ¿no deberá t~ner 
mu.y en cuenta ese infortunio constante de las so
ciedades para procurar evitarlo?" Entendemos 
que sí. 

Hay obligaciones individuales que se transfor
man en deberes sociales por determinadas conve
niencias para la vida de los pueblos y la benefi
cencia es una de ellas. Así tomo la educación es 
un deber del individuo que pesa sobre el Estado 
por la suprema razón de la conveniencia, así, tam
bién, la beneficencia naturalmente privada se re
viste de un carácter público ante e( incontestable 
argumento de la necesidad. Esa razón que tienen 
los gobiernos para construir obras, abrir Cdminos, 
proteger industrias, y no dejarlas á la ac~ión indi
vidual, entraña el porqué no abandonan la vida de 
los asociados á la caridad privada, sino que, tra
tando de destruir el dolor en sus raíces y el mal 
en sus causas, ejercen una prestación mas amplia, 
dan una garantía más completa. 

El Estado no puede dejar abandonadas estas 
funciones propias á la iniciativa individual, tanto 
porque primordialmente los actos de una persona 
corresponden á la persona misma, cuanto porque 
esa iniciativa sería insuficiente para socorrer á los 
desgraciados. ·'Es imposible que la vida de esos 
hombres, como dice Ziegler, quede abandonada al 
azar de la beneficencia privada, intermitente é in
seg,ura por naturaleza." 

En las relaciones de hombre á hombre intervie
ne el elemento de benevolencia que atempera la 
rigidez de las leyes econ6micas universale:., y ese 
elemento altruista que traduce los sentimientos 
de la humanidad merece ocupar un puesto entre 
los intereses públicos por los que debe velar el 
Estado, desde que el individuo con su sola activi
dad no puede realizarlos, y desde que es una regla 
fundamental de Administración "que ella deba 
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hacer, en el orden que le corresponde, todo lo que 
el individuo no pueda hacer por si mismo." 

No se crea que sostengo la beneficencia pública 
obligatoria y sin límites: debe hacerse "todo por 
sentimiento de humanidad, nada por aquiescencia 
ó pretendidos derechos": "la mano benévola de la 
sociedad, como dice Garofalo, debe tenderse para 
calmar un dolor agudo, para recompensar la acti
vidad prolongada, para ayudar á los inhábiles, 
para levanta:- á los caídos; no debe proponerse sa
tisfacer las necesidades de todos que son tan ili
mitadas como los deseos." 

Por lo demás una beneficencia pública bien en· 
tendida está á salvo de todos los males que se le 
atribuyen ¿Como es posible concretándonos á la 
argumentación de Spencer, que al d~r al inferior 
que no tiene p'arte de lo que el superior adquiera 
se concluya con el estímulo de este? O lo que se 
quita al superior es mas de lo que se puede dar y 
entonces sai€ la beneficencia de los Límites de lo 
posible y justo dentro de los cuales la sostenemos, 
6 se le quita menos de aquello con que puede con
tribuir y entonces el deseo de aumentar el saldo 
restante estimula la actividad. Sucede con la be
neficencia lo que con ciertos impuestos: más allá 
de ciertos límites traerían un cataclismo, antes de 
llegar á ellos multiplican el desarrollo individual. 
En fin, la experiencia está conmigo: la beneficen
cia pública existe y el estímulo humano crece. 

¿Cómo suponer que con ella la prole de los ri
cos apenas tendrá escasos medios de subsistencia 
y la de los pobres se mantendrá artificialmente lo 
mismo, sobreviniendo como consecuencia un des
mejoramiento? Para ello es indispensable que se 
quite al rico parte de lo que sirve para satisfacer 
sus necesidades racionales y la beneficencia pú. 
blica no va har;ta allí: ella solo pide lo superfluo de 
los unos para atender á lo indispensable "de los 
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otros; ella solo pide al rico lo que no le precisa pa. 
ra darle seguridades sobre lo que le es necesario. 

¿Como creer, además que ella trae consigo e 1 

comunismo y el anarquismo? Aceptables las ideas 
de Spencer si en el Estado se reconociera obliga
ción jurídica de socorrer al pobre, carecen de 
fuerza ante la base sobre que se alza la beneficen
cia pública: ser esencialmente voluntaria, prestar 
sin un derecho que lo exija, sin una obligación 
correlativa que Jo imponga. 

Por último, en igualdad de condiciones ell,a es 
mas económica que la carid·ad privada: un:t multi
plica por la asociación elementos que aislados na
da significan, la otra debilita por la separación 
fuerzas que unidas podrían evitar grandes males; 
con menos cantidad el Estado puede alcanzar idén
tic'os resultados á los que el individuo obtenga, con 
igual cantidad puede socorrer mas indigencias que 
las que el individuo alivia. Y si bien es cierto que 
la beneficencia pública es abusiva, esto nada sig
nifica: el abuso es el eterno borrón de ' las mas cé
lebres conquistas humarías, y si por él se ha de 
suprimir la institución que sostengo ~e habrá con
denado la instrucción, la prensa, l¡¡ libertad, el 
pensamiento, se habrá traído la intemperancia á la 
cátedra, á la imprenta, á las acciones, á la expre
sión. 

Concluiré anotando que Spencer se extravía 
cuando al acariciar la realización de su doctrina 
pide la clausura de los establecimie.ntos de bene
ficencia existentes. Y o creo con é l que llegará un 
tiempo feliz en que las funciones del Estado se res
trinjan ante el proceso de individuaci'ónquese en
sancha; pero ese tiempo por ser feliz está lejano. 
Entre tanto mientras la caridad privada no llene 
las ventajas qpe nos da la asistencia social no es 
posible suprimir esta: tenemo!,l á nuestra vista una 
humanidad niña todavía. y no debemos hacer ce-
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sar su tutela; solo el día en que la humanidad se 
haga apta podremos emanciparla. 

III 

En resúmen.-Si en las leyes del transformismo 
la regresión es sol·o un accidente preparatorio del 
progreso que es la regla, si en el mundo moral, 
como en el mundo físico, las caidas solo son el 
principio de las marchas regulares; no es posible 
suponer con Spencer una época de engrandecí· 
miento permanente sin una caridad prestativa. Si 
el error tiene su tiempo, si la imperfección tiene 
su época, si la aurora tiene su crepúsculo, no po
demos con~lenar la beneficencia públic3 de un mo
do absoluto. Así como en la humanidad ha habido 
un poder divino, un poder de fuerza y uh poder 
humano sin que el uno haya sucedido al otro sino 
cuando su misión se ha realizado, así ha habido un 
mundo sin caridad, socorros en gérmen y Estados 
benevolentes que tendrán que existir, sin que de
saparezcan hasta ser reemplazados por institucio
nes que tengan sus ventajas que no engendren sus 
errores. Si en el mundo de los principios, como en 
el mundo de los hechos, el paso de una idea á otra 
idea, de una especie á otra especie, se verifica sin 
ir::terrupciones ni saltos; si e l poder romano ' de~a
parece cuando el !;>árbaro t-rae la libertad, sj el 
feudali smo suc¡.¡rnbe cuando en el alma florece la 
centralización, si la revolución francesa triu~fa 

cuando el espíritu rec lama sus derechos; no se pi
da todavía la supresión de la beneficencia LÚblica¡ 
si debe desaparecer los hechos, ante todó, careo. 
merán sus cimientos. Es necesario dominarse: a 
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ideal no se llega sin esfuerzo, sin fatiga sin extra
víos; á la beneficencia natural no se llegará sin en
torpecimientos, sin preparaciones, sin beneficencia 
pública. Hoy no estamos preparados: hasta que lo 
estemos, si una aspiración debe tenerse solo ha de 
ser la esperanza, si algo ha de predicarse solo ha 
de ser la caridad. 

Fernando León. 

V.• B.o 

VILLARÁN. 
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EL GOBIERNO PARLAMENTARIO 

---
TESIS 

Presentada por don Mariano H. Cornejo al optqr el 
grado de Doctor en la Facnltad de Ciencias 
Políticas y Administrativas. 

SEÑOR DECANO: 

SEÑORES: 

CUANDO se han pasado algunos años en las lu
chas candentes de la política, en la cual no 

. podéis prescindir de esa dosis de pasión que 
despierta siempre toda controversia, al regresar 
á estos sitios desde cuya serena aJtura se divisan 
los ideales supremos de la ciencia ¡:. ura sin las 
mermas ni los oportunismos de la mezquina reali
dad, se siente en el espíritu esa brisa refrescante 
que el viaJero del desierto encuentra en la dulce 
humedad de los anhelados oasis. Y este sentimien
to de bienestar que embarga mi ánimo habrá de 
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crecer con la gratitud hacia vosotros consagrada, 
si miráis este trabajo desprovisto de otro mérito 
que no sea la sinceridad y ;1a llaneza, no con los 
ojos severos de la justicia, sino con los ojos de una 
indulgencia que ante la rectitud de vuestras con
ciencias podrá tener la excusa de considerar que 
cuantos venimos con retardo penoso á solicitar el 
diploma final no podemos en medio de los afanes 
de la edad viril para combatir por la existencia, 
conservar la frescura de la imaginación y la fide
lidad de la memoria que poco á poco se ván, in. 
gratas, á medida que el viento de los años se lleva 
de nuestras frentes el polvo simpático de los claus
tros universitarios. 

Señores, si las diversas ciencias pudieran cons
tituir una escala científica así como constituyen 
las especies en el planeta una escala orgánica, yo 
digo que las ciencias políticas ocuparían la cima 
por la altura de sus principios y la nobleza de sus 
fines. Hay dos fuerzas en la naturaleza humana 
que mantienen todo el concierto social: el egoís
mo, ese instinto de conservación orgánica y de 
desarrollo indi·ddual, y el altruismo, ese espíritu 
de abnegación y de sacrificio q1:1e es el gran re
sorte del progreso social y el elemento vital de los 
organismos. 

En este sentido, las ciencias políticas cuyo ob
jeto es la manera como el Estado ha·de organizar
se y dirigirse para alcanzar el bienestar general, 
tienen por fin directo desarrollar en el espíritu el 
amor á los organismos superiores, la Nación, la 
raza, la humanidad, cuya concepción sintética ele
va á• la criat~ra ~U1I_Ja~1a, desde lo accidental y efí
mero de la vida mdividual á lo necesario y eterno 
de la vida del derecho. 

Un hombre de genio que ha vivido en esta cen
turia, Augusto Comte, en su admirable clasifica- . 
ción de la ciencia positiva, comienza con las ma
temáticas, lo mas abstr~cto, y concluye con labio. 
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taxia y la bionomia, ó sea lo mas concreto y de~a 
l!ado, esto es, con el estudio de la Anatomía y de 
la Sociología comparadas. El eminente pensador 
supone que la inteligencia humana en su progreso 
científico va de lo abstracto á lo experimental; que 
comenzando por lo más lejano al individuo, por 
los números, se repliega sobre sí, para estudiar lo 
mas próximo los secretos de su misma vida. Esta 
idea de Comte ha sido ampliada por Laffite en su 
cátedra de Historia General de las Ciencias crea
da hace tres años. El erudito catedrático juzga 
que lo que pasa con la ciencia el'l general pasa con 
cada ciencia en particular, que todas las ciencias 
tienen un período teológico, otro metafísico y un 
tercero positivo que se funda en la inmediata ob
servación de los hechos. 

Mas que ningunas otras las ciencias polític:-.s, 
ciencias de inmediata aplicación á la realidad, no 
pueden prescindir del método positivo, si no quie
ren perderse en las abstracciones de la teoría pu
ra¡ que en la sociedad engendra esos suefws de la 
utopía que fanatizan los espíritus y provocan esas 
luchas que han ensangrentado la Historia, porque 
como a!guien ha dicho, toda utopía política lleva, 
como recuerdo ó como consecuencia, un mar de 
sangre. 

El estudio de la vid::\ política en el inmenso mu
seo de la historia nos trae la misma convicción 
que el estudio de la vida animal en el planeta; nos 
trae la evidencia de que la ley de la evolución es 
ley universal que domina toda la naturaleza y to
da la sociedad porque es la ley del movimiento; 
ley inherente á la materia y á la idea; ley que em
puja á través de sus elipses etéreos á los astros 
del espacio; á través de los géneros y de las espe
cies de la escala orgánica de pulsación incesante 
de la vida y á través de g:-andes períodos históri
cos y de diversas formas sociales, la corriente lu
minosa de las ideas. 
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En este movimiento social la evolución política 
está determinada por la diversa manera como en 
la sociedad se ha producido y modificado el supe
rior organismo del Estado desde que en la horda 
primitiva que vaga por las selvas, brota como una 
necesidaa instintiva de defensa la necesidad de 
una organi2¡ación política, es decir, de poderes en
cargad')S de procurar la conservación y desarro· 
llo de una colectividad. humana. 

Esa evolución política hasta el momento nos se· 
ñala seis grandes fases: I." la anarqnía primitiva 
que propiamente no puede llamarse una forma so
cial, porque la sociedad supone un concurso cons. 
ciente en vista de un fin común y la horda anár
quica solo representa una simple, efímera y acci
dental agregación . Grupos de doce 6 quince in
dividuos completamente desnudos que se alimen
tan de frutos y gusanos desenterrados con sus 
uñas y que casi han desaparecido hoy día en ~ que 

las razas mas salvajes están separadas ya por mu. 
chos pasos de ese estado verdaderamente pitecoi
de. Sin embargo un viajero célebre, Cnaufagon, 
ha encontrado por las ')rillas del Orinoco á los 
huaaribos. Los habitantes de la Tierra del Fuego, 
al decir, de Darwin y Cook están mas adelantados. 
porque en ciertos periodos difíciles aceptan un jefe 
accidenta l. Lo mismo pasa con las tribus africanas 
descubiertas por Stanley. 

El segundo paso de la evolurión política es lo 
que hoy llaman los etnólogos el clan consaguíneo. 
Acepto esta voz alemana, como lo ha hecho el 
francés, porque no tiene equivalente en castellano. 
No puede llamarse una tribu porque ésta supone 
una organización superior y estable, no es una fa· 
milia porc.¡ue esta representa una institución ade
lantada. El clan coPsanguíneo es un conjunto de 
individuos en que se reconocen vagamente lazos 
de parentezco. Los papuas de Nueva Guinea, Jos 
kaamibroid y la mayor parte de los aborígenes 
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de Australia son el eje m pln actual de esta forma 
del organism0 político. Existe un jefe permanen
te el mas fuerte 6 el mas diestro, á quien rempla
za, sin otra m edida que snperarlo en esas mismas 
cualidades, cualquier otro miembro del clan, pero 
existe ya la autoridad aunque falta la verdadera 
org-anización que se funda en las costnmbres. 

Cuando por efecto del tiempo el clan nómade 
abandona la vida errante de la selva y se estable
ce en una tierra para cambiar la caza por la agri
cultura, brota en el acto por la vida sedentaria, la 
costumbre, es decir, el recuerdo de los actos pasa
dos con cuyo recuerdo se esboza la personalidad 
de la agrupación, es entonces que se forma la tri
bu, et tercer periodo de la evolución política, don· 
de comienza la historia, como comienza la vida or
gánica en el tercer periodo de ' la evolución geo
lógica. Estas tribus han revestido diversas formas 
llegando algunas á u!'l relativo grado de perfec
ción, como las tribus hebreas Ct!YO recuerdo, es
maltado por la historia , constituye ese gobierno 
patriarcal en qu@ la imaginación de los pueblos se 
complace para dulcificar la competencia de las lu
chas por la existencia, con la soñada simplicidad 
de la edad de oro. Hoy mismo los kabilas y las 
di versas tribus de los tztt!!reg, restos de esa gran 
raza bereber que fué la raza originaria de Europa, 
con sus consejos de ancianos, con su fervorosa 
amistad y con el fuerte espíritu · colectivo repre
sentan los mai> amelantados ejemplaref:. de la tri· 
bu republicana que es como la cúspide la vida 
campestre, es decir, de la vida fuera de esas den
sas agrupaciones humanas que llamamos ciudades. 

El cuarto paso de la evolución política es la pe
queña monarquía bárbara. La guerra que natural
mente estalla entre unas tribus y otras tribus pll
ra arrebatarse cosechas y mujeres, vertientes de 
agua, ó terrenos fértiles, produce el doble efecto 
de crear, como defensa material, la ciudad, y co· 
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mo efecto político, esas desigualdades que nacen 
siempre de toda victoria: la nobleza militar arriba 
y la esclavitud abajo. Y donde hay nobleza militar 
y esclavos aparece la monarquía para contener 
las inmensas desigualdades de esa ya complicada 
constitución social. La historia primitiva del Orien
te, cuyas figuras mas altas á este respecto son Da
vid y Salomón, está llena de esa clase ·de pequeños 
reyes, en mucho parecidos á los reyes africanos 
de Dahomey y Matabeleland con que ha tropeza
do en el continente negro la civilización europea. 

La conquista constituye la gran monarquía, 
destinada á crear las grandes entidades naciona
les, cuando el medio se presta, como ,pasara en 
Europa por su constitución topográfica que faci
lita la defensa de las fronteras, ó á formar esas 
efímeras aglomeraciones de pueblos que encierran 
los grandes imperios del Oriente y de América. 

Un escritor ha dicho que la gran monarquía es 
la forma definitiva de ciertas razas. Si esto no es 
así, es por lo menf>s una forma de indudable per
manencia porque, sin destruirse ha resistido la evo
lución política de que nace el gobierno represen
tativo, y su corolario el parlamentarismo moderno 
que representan hasta el presente el último térmi
no de la evulución politica. A no dudarlo esta fo r
ma impm ta una reversión hacia el republicanismo 
de la tribu primitiva; pero bajo la forma perfecta 
y complicada que exigen las necesidades de una 
avanzada civilización. El desarrollo de las clases 
medias que prosperan bajo la seguridad que pro
duce la gran monarquía y que buscan la manera 
de influir en el Gobierno, es el orígen del sistema 
representativo. 

Inútil decir que estas son las líneas generales de 
la evolución política y que naturalmente en el de
sarrollo desigual de las razas no puede exigirse la 
exactit~d mate!"!!ática gue se perturba por gran. 
des acc1dentes elíl la misma evolución planetaria. 
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La selección natural, la supervivencia de los mas 
aptos y mejor dotados domina lo mismo en el de
sarrollo:delos organismos políticos que en el de
sarrollo de los org;.tnismos individual es. U nos pue
blos sucumben en esta lucha y desaparecen por 
completo, se quedan otros sin poder avanzar de 
ciertas formas primitivas, mientras en algunos se 
precipita la evolucion abortando á veces en razón 
de su misma premura, causa de un inevitable re
troceso. Mas con poca meditaci'ón se descubre que 
las formas que acabo de indicar aparecen en todas 
las latitudes y en todos los periodos de la historia; 
que lleva la organización de la anarquía al clan 
consanguíneo, del clan consanguíneo á la tribu re
publicana, de ésta á la monarquía pequeña y gran
de y por fin al sistema representativo. En las razas , 
de color, la raza amarilla y la raza negra, la evo
lución resulta mas lenta y se detiene casi siempre 
en 1~ gran monarquía, cuya forma mas alta para 
esas razas está en el mandarinato . letrado de la 
China que ha establecido el gobierno de los mas 
competentes fundado en el medio vulgar é imper
fecto de las pruebas universitarias y de los ejerci
cios gimnásticos de la memoria. Entre las razas 
blancas las semitas lle_gan fácilmente á la gran 
monarquía. La raza bereber conserva la indepen
dencia de la tribu republicana ' aun bajo el aparen
le despotismo de imperios tan absolutos como el 
de Marruecos. En cambio la raza aria parece la 
mas apta para evolucionar y pasar de unas formas 
á otras. Entre los griegos, el mas inteligente de los 
pueblos arios, la monarquía se deshizo fácilmente 
en Aten&s con el sacrificio de Codro y en Esparta 
bajo la terrible censura de los eforos. En Grecia 
como en Roma se llega fácilmente á la república 
plebiscitaria mas próxima que la representativa á 
la primitiva tribu republicana. Igualmente las na· 
ciones modernas después de pasar por las manar- , 
quías feudales de la EdadMedia arriban á las mo· 

A7 
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narquías nacionales de cuyo progreso brota el ac· 
tual gobierno representativo y parlamentario . 

11 

El gobierno representativo que, por el solo mé· 
rito de ser el producto último de la evolución po· 
lítica hasta nuestros días, tiene comprobada su m
perioridad, requiere como condición esencial man
datarios elegidos por la nación. El argumento co
nocidísimo del Conde de Maistre es solo un inge-

. nioso sofisma para negar el mandato como base de 
la representación. Se cree, dice, que solo el man
datario puede ser representante, y sin embargo, 
el loco, €1 menor, el ausente, están representados 
por personas que han recibido su mandato de la 
ley. I)e Maistre concluye que al pueblo, eterno 
loco, niño y ausente habría que dotarlo de igual 
beneficio. El argumento sería eficaz si pudiera 
encontrarse alguien que aparte de la misma na
ción pudiese dictar la ley con los ~ títulos de su
perioridad que á nombre de la mayo ría se dicta 
para los particulares. 

El gobierno representativo que podemos Ji amar 
puro, tal como lo idearon los filósofos del siglo 
XVllJ, esto es, la división de los poderes con ab
soluta separación entre ellos y la elección ¡:opular 
como base, se )la modificado en ·]a práctica bajo la 
irremediable presión de las circunstancias, cons· 
tituyendo tres formas principales: 1.0 El régimen 
ad referendum 6 plebiscitario que domina en Suiza 
y que obliga á cierta clase de leyes á ser llevadas 
ante la sanción suprema del pueblo, sistema solo 
posible en un pueblo pequeño y culto1 libre de ame-
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na zas exteriores por una nentralidad legalmente de
clarada para consultar los intereses de las grandes 
potencias, y que por este solo hecho está exento 
de esas exigencias de seg~a ridad exterior que tan
to pesan en la constitución interna de otros pue
blos; en resumen, ese sistema solo es posible en 
Suiza, "en ese grano de anís que perfuma Europa", 
como decía Talleyrand. 

La segunda forma es el régiq1en presidencial de 
los Estados Unidos, en el que si bien el Parlamen
to ha aumentado su poder por la intervención del 
Senado en los nombramientos diplomáticos y en 
la formación d¿l Gabinete; sin embargo, tien~ el 
Presidente un poder propio no solo por el veto 
suspensivo, sinó porque sus Ministros, una vez 
nombrados, se reducen á la esfera de siiT)ples Se
cretarios, sin intervencLón en el movimiento par
lamentario ni político. En Estados U nidos la for
ma federal que disminuJe notablemente las atri
buciones del Gobierno Nacional, permite que 
funcione fácilmente gobierno y congreso, aunq.ue 
en ocasiones determinadas falte la unidad de plan 
entre ambos poderes que exige el verdadero sis-
tema parlámentario. _ 

Pero los inconvenientes se han visto en las 
Constituciones Sud-Americanas que manteniendo 
la forma unitaria han querido arroximarse á !a 
Rep:Jblica de"! Norte en la ab~oluta separación de 
lvs Poderes. 

En los gobiernos unitarios no solo el acuerdo 
sino la unidad de plan, es indispensable en la ad. 
ministración y en la política. He aquí porque ha 
nacido el régimen parlamentario, consecuencia 
exclusiva, no de las teorías, artificia les siempre, 
de los pensador~s, sinó del funcionamiento de l ré
gimen representativo fruto maduro de la expe
riencia. 

El régimen representativo tiene que concluir 
por el parlamentarismo 6 por la dictadura plebis. 
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citaría, en la imposibilidad de conservar en _la 
práctica la separación ideal de los poderes. legis
lativo y ejecutivo. No se puede gobernar sm que 
se dén nuevas leyes ó se modifiquen las anti~uas. 
Las leyes se cumplen mal si el que está obligado 
á reglamentarias no está animado del mismo espí
ritu del que las dictó. Sobre todo, hay leyes como 
las leyes sobre finanzas qu.e ~ebe': renovarse to
dos los.años. Al gran movimiento mdustnal de las 
sociedades contemporáneas tiene!;q u e ; responder 
otra gran movilidad en el Presupuest<!>. Esto solo, 
exige que el Gobierno tenga armonía de ideas con 
el Parlamento. Con el arma dei. Presupuesto éste 
puede siempre impedir el funcionamiento regular 
de la administración. En la práctica, pues, el sis
tema representativo, si no se detiene con la dicta
dura engendra en un porvenir mas ó menos largo 
el gobierno de las mayorías parlamentarias me
diante ministros ante ellas responsables. Y esta 
preponderancia del Parlamento depende de leves 
ineludibles que es~án en la naturaleza de las cosas . 
.Así como todo principio lleva en germen una 
consecuencia y todo organismo un instinto, halláis 
en toda institución una tendencia. Y esa tendencia 
en las institucionec; políticas es ejercer la mayor 
suma de poder posible. Así en los poderes legis
lativo y ejecutivo la lucha se establece porque ahí 
donde se abre un mismo campo de acción á dos 
organismos es irremediable la competencia. Y en· 
tonces, si la Constitución no ha establecido el na
tural predominio de uno ú otro, viene el predomi
nio de hecho. Si se impone el Parlamento, falta 
su acción de límites y precauciones, resulta la dic
tadura parlamentaría, la peor de las dictaduras la 
dictadura irresponsable y anónima, la dictad~ra 
de la Convención de Francia, dictadUI:a efímera y 
dañosa que concluye por una tiranía personal, 
porque las cosas buscan su forma propia y toda 
tiranía es eminentemente personal. Si se impone 
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el poder ejecutivo viene el franco despotismo de 
un hombre y el triste servi lismo de u na asamblea 
ante un amt> omnipotente. Por supuesto, estos 

' peligros que yo muestro en su extremo pueden 
atenuarse por la cultura de los pueblos; pero vi
cian la ins~itución. La dictadura del Largo Parla
mento inglés trajo la dictadura de Cromwell y la 
Convención fué el pedestal de Bonaparte. 

Por el contrario, si francamente se acepta lo que 
está en la naturaleza de las cosas, el predominio 
parlamentario, y de antemano se toman las pre
cauciones para evitar su extravío, entonces se es
tablece el parlamentarismo de Inglaterra, Francia, 
España, Italia, Grecia que conserva el doble ideal 
de 1<1 libertad y de un gobierno estable y fuerte¡ 
sistema que podrá tener sus obstáculos; pero que 
es la forma más adelantada de gobierno que cono
cen los pueblos modernos. El sistema parlamenta
río establecff la verdadera responsabilidad minis
terial ante el Parlamento; responsabilidad efectiva 
porque su sanción es la pérdida inmediata del po

der y no la terminación casi imposible de un jui
cio polí tico. De aquí dos necesidades para· que esa 
r esponsabilidad sea absolbta y para que sea exigi
da en el interés de la Nación: La necesidad, que el 
g ?bierno sea exclusivamente ejercido por, lo~ rni
mstros , porque solo éstos pueden ser amovibles 
según las exigencias del Parlamento. El jefe del . 
Estado, monarca ó presidente, en el régimen par
lamentario, ha de limitarse á representar la ma. 
gestad del Estado la unidad n<~cional, á ser el con
sejero alto y neut~al de los ministros, á buscar á 
los hombres de más méritos entre los partidos que 
el movimiento parlamentario envíe al poder, en 
una palabra, á traducir en nombres la política del 
Parlamento; pero el gobierno efectivo ha de ~star 
~n manos de los ministros para que la responsabi· 
hdad total de los actos del góbierno sea una ver· 
dad. 

' SALA DE 
Il'JVE8TIGAC1 
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La segunda necesidad es que la dirección polí
tica solo resida en una de las cámaras, por lo co
mún en la cámara baja que es la que mas inmedia
tamente retrata la voluntad nacional. La otra ha 
de limitarse á ejercer el control representando los 
e lementos de estabilidad social, libre, en cuanto 
sea posible, del movimiento político para poder 
ser guía y antorcha en la competencia de los par
tidos. 

De esta sverte, ejercido el gobierno por los je
fes de las mayorías parlamentarias, el personal del 
gabinete representa el traz"t d' union entre ambos 
poderes. La oposición natural entre éstos queda 
cortada en su base desde que los jefes de la mayo
ría son los jefes del gobierno. 

La ventaja mas positiva es el vigor que recibe 
la administración cuando tiene á su cabeza una 
voluntad extrictamente obedecida. Un ministro 
en estas condiciones puede realizar todo su pen
samiento. Hoy los ministros parlamentarios euro
peos son omnipotentes. Un Salisbury, un Crispí, 
un Cánovas, un Ferry, juntan en sus manos todos 
los poderes de los antiguos reyes con la sola con· 
d1ción de mantcuer unida la mayoría legislativa . 

Otra veutaja propia á este sistema consiste en 
resolver el probl ema más difícil de la política, el 
problema de la alternabilidad de los hombres y 
de los partidos en el poder, mediante ·el debate de 
los programas y de las ideas políticas y sin la in
tervención de la fu erza ni los azares y las intrigas 
comunes casi en toda elección. Evidentemente 
que es culto un gubi'erno cuando puede una vota
ciór;t par lamentaria resol ver una crisis no solamen
te política, sinu na'c ional, confiando el poder á los 
¡.¡art~dus segúll las nece~idades y circunstancias; á 
los llberales para llevar á cabo las reformas; á los 
conservadores para dar vigor á la esL:t,bilidad so
cial en las épocas de perturbación. Cambiar á Cris
pi por Rudini para poner términu á l..t política de 
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la expansión colonial y llevar á CárJOvas al poder, 
al representante de los go bie1 nos Juntes para con
tener las perturbaciones de Cuba q de Filipinas: 
todo sin nccesid; d de 1 ecurrir á tl.Jn movimiento 
nacional imposible en la~ grar,des cri5is políticas, 
es la ventaja ideal del par]; mentari~mo mcderno. 

Pero este delicado organi~mo del si5tema parla
mentario nece<ita condiciones eFpecialr s pa1 a no 
convertirse en eltrr:ento de de~gcbicJno y <mar· 
quía. La primera ccrdicién es sin ciuda que el Par
lamento esté á la altura de ~u misién; y ~egm,do 
que represente genuinn mente la 'olt:nti'd nacio
nal. Esta última ccr.dición depnde tde una buena 
ley electoral y de la honradez ele las costumbres 
políticas que se irnplaJ1tan cuando las ciases diri
gentes se abstienen de las intrigas que desptesti
gian toda democracia. 

La competencia es más difícil de encontrar: ~ólo 
la cultura general que resulta del p1 cg1uo de ur·a 
sociedad puede hacer· que ésta elija_ con acierto 
sus representantes. Ta m bien ~e f¡ ci lita e~a ·tarea 
con la organización de grandes ¡:-a1 ti dos naciona
les, que disciplinan, ilustran y guían la dtmocra· 
cia. Un partido es una fueJZa, una luz y un mediQ 
de selección. Es una luz por su pn grama, es una 
fuerza por su organización y un medio de selec
ción por propia conveniehcia. En las democracias, 
el mundo político, aun en países adelar¡tados, se 
forma en gran parte por individuos que escollan 
en las profesiones privadas donde el interés parti
cular vigila muy de cerca y no se deja dominar 
fácilmente por la charlatanería y por la audacia 
que son las cualidades que mas fácilmente domi· 
'nan á la inconsciente muchedumbre. Quizás un Ji
ménez de Cisneros, un Richelieu, quizás Bismarck 
mismo y Cavour, cuyo genio político íué descu
bierto por el ojo interesado de un monarca, no 
hubieran obtenido los votos de una democracia 
incapaz de apreciar su admirable talento. Pues 
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bien, los partidos tienen por objeto salvar este' in· 
conveniente: buscan por propia conveniencia á los 
mejores y más competentes entre los suyos y los 
sostienen contra, las veleidades populares. Los co
mités directivos de un partido son más aptos para 
designar las personas de modo que el pueblo solo 
elija entre los diversos candidatos de los diversos 
partidos, es decir, que sea un voto dado á las ideas 
y los programats. U na dfmocracia sin partidos es 
presa fácil de la ambición audáz de los menos dig
nos. Esa fué la suerte de la inteligente democracia 
griega, cuyas veleidades; ese enfant irrz"té de la cité 
antz"que, como dice Ferry, mandaron á la cárcel ó 
al destierro lo mismo á Milciades que á Arístides, 
á Temístocles que á Alcibiades: error purgadb con 
la derrota, la vergüenza y la muerte en los cam
pos de Queronea. Puede decirse quelRoma debe 
su importancia política á la existencia~de aquellos 
dos grandes partidos la plebe y la aristocracia, y 
que cuando con el imperio triunfó definitivamen-

. te la plebe, vino, por la falta de equil'ibrio,~la irre-
mediable decadencia política. . 

La solidez parlamentaria de los Estados U nidos 
tiene por base sus dos grandes partidos: los repu
blicanos con su tendencia unitaria y los demócra
tas con su tendencia á la confederación, que des
pués de la guerra ' separatista han buscado en el 
proteccionismo y en el libre cambio, primero, y 
en el patrón de oro y en el bimetalismo, después, 
sus respectivas banderas: La gran fuerza política 
de Inglaterra está en ' sus dos partidos históricos, 
los tory y los whz'gs, hoy conservadores y liberales, 
que con su alternabilidad r~gular en el poder han 
llevado á la perfección el sistema parlamentario, á 
tal punto, que en Inglaterra no ha tropezado ja
más el parlamentarismo con los grandes inconve
nientes que en Francia por la excesiva movilidad 
de los gobiernos. Por esto el gran anhelo de Gam
betta y de Ferry, ayer, y hoy dt.! F1 qcinet, de 
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Méline, de Goblet y de todos los estadistas fran· 
ceses es juntar todos los matices de los partidos 
republicanos en solo dos grandes partidos: conser
yadores y radicales. 

Es pues condición.,indispensable para el funcio
namiento regular del / sistema parlamentario la 
existencia de vigorosos y disciplinados partidos 
nacionales. 

Otro problema es la renovación del Parlamento 
que debe tener lugar en períodos relativamente 

· cortbs. Casi todas las Constituciones eurcpeas fi. 
jan el período de cuatro años y también establecen 
que la renovación sea total en la Cámara baja, es
to es, en la encargada de la dirección política. 
Cuando la renovación es parcial fácilmente se lle
ga á la formación de camarillas que sAparan cada 
vez más al Parlamento de la: voluntad , nacional, 
hasta cvnstituir un país legal distinto y á veces 
opuesto al país real, que es el germen de irreme
diables crisis. La única razón alegada en favor de 
la renovación parcial, mantener· la tradición par
lamentaria, queda salvada con la existencia de 
partidos quy mantienen permanentemente á cier
tos polít icos en el Parlameuto. 

Sin embargo, la renovación en periodos fijos 
r esulta á veces insuficiente. llegan momentos en 
que el fr accionamiento de los partidos imposibi· 
li'3 );, formación de una mayoría gubernamental 
y enLunces es imposible todo gobierno. , Pueden 
llcg¡,;- otros casos, aunque mas raros, en que so
brcv ene un acontecimiento internacional en que 
la na cióH teng-a divergencia de opinlones con el 
Parbmento. En este y sobre todo en el caso an
terior es indispensable que exista en la Constitu
ción la facultad de disolver j¡¡ Cámara baja y con
sult¡¡ r á la soberanía nacional. Los inmensos pode
res que tiene en sus manos un parlamento cuando 
forma gobiernos deben estar equilibrados por el 

·derecho constitucional de la disolución. Ese de-
A 8 
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recho que en las monarquías tiene el rey, en las 
repúblicas puede confiarse, r;omo pasa en Francia, 
al Presidente con la indispensable aprobación del 
Senado. Suele decirse que eso es armar de un gran 
poder al Ejecutivo: pero basta observar que en el 
régimen parlamentario el Poder Ejecutivo depen
de del Parlamento; así que solo la imposibilidad 
mate_rial de constituir un gobierno puede dar orí
gen á la disolución. Si á esto se agrega el concur
so del Senado, está suficientemente garantizada la 
libertad. · 

Por fin, es indispensable que en el gobierno par
lamentari~ el Senado esté formado de manera que 
represente los elementos conservadores y estables 
de la sociedad. No se puede confiar el gobierno á 
un parlamento, si no hay un control que asentado 
en diversa base evite los extravíos á que fácilmen
te llega el sufragio universal cuando se apasiona y 
cae en el vértigo á cuyo término se halla solo la 
ruina nacional. 
' Otras muchas condiciones de detalle requiere el 
gobierno parlamentario: para exponerlas y aun 
para solo tratar las indicadas habría que escribir 
un libro. En este trabajo me he limitado á esbozar 
'las principales que son: 1.• la existencia de gran. 
des partidos nacionales; 2. 0 la renovación total de 
la cámara baja en periodos cortos; 3.0 derecho de 
disolución de la cámara baja acordado al poder 
Ejecutivo y al Senado; 4.• un $enado que represen
te los elementos estables de la sociedad. 

Con estas condiciones, el parlamentarismo ate
núa los in~onvenicntes de que se le acusa y cons
tituye la única forma de gobierno impersonal, el 
único digno de la alta cultura de nuestros tiem
pos. 

Señores, yo abrigo la convicción de que cuan
do aumenten en el Perú los jóvenes educados en 
esta Facultad, que lleven á la vida pública las sa
nas doctrinas que di vulgais desde vuestras cáte-
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d ras, las cuales curan por su fondo esas utopías 
que faci:mente ganan á la juventud; cuando todos 
~e convenzan de que no basta en la práctica que
rer las reformas pa :·a conseguirlas, sino que han 
de avanzar lentamente en las costumbres; que la 

1 tarea de gobernar es mas difícil de lo que parece; 
que del tiempo solo Dios puede prescindir; que la 
primera condición de la vida pública es la conse
cuencia con •grandes partidos que encaminen el 
movimiento nacienal; entbnces veremos al país en- , 
trar en la vida moderna con partido.s que se alter
nen en el poder después,de las luchas francas de la 
idea, como se alternan los días y las noches y unas 
estaciones con otras estaciones en las s~bias ar
monías de la naturaleza. 

En esa educación de la democracia peruana que 
habrá de tener tan gran resultado la Facultad de 
Ciencias Políticas habrá tenido el primer puesto 
por su ilustra<;:ión y constancia mereciendo la_gra
titud de todos y los apl_ausos de la historia patria. 

Lima, Noviembre ro de 1896. 

jv.[aTiano H. Cornejo. 

V.• B.o 

\'ILLARÁN. 
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CONSSJO UNUJSRStT 4Rt0 

Rector.- Doctor don Francisco García Calde-
rón. · 

Vice-Rector.-Doctor don Celso Bambarén. 
Decano de la Facultad de Teología. - Doctor 

don Pedro M. García. 
Decano de la Facultad de J urisprudencia-Doc

tor don Ricardo Heredia. 
Decano de la Facultad de Medicina. - Doctor 

don Armando Vélez. (r) 
Decano de la Facultad de Letras.- Doctor don 

Manuel M. Salazar. 
Decano de la Facultad de Ciencias. -Doctor 

don José F. Maticorena. 
Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas.-Doctor don Luis F. Villarán. 
Delegado de la Facultad de Teología.-Doctor 

don Juan C. López. 
Delegado de la Facultad de Jurisprudencia. -

Doctor don Cesáreo Chacaltana. 
Delegado de la Facultad de Medicina.-Doctor 

don Manuel C. Barrios. 
Delegado de la Facultad de Letras.- Doctor 

don Pedro M. Rodríguez. 

(1) Sub-decano enc&rgado del Decanato. 
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Delegado de la Facultad de Ciencias.- Doctor 
don Martín Dulanto. 

Delegado de la Facultad de Cien~ias Políticas 
y Administrativas.-Doctor don J u llo R. Lo red o. 

Secretario General de la Universidad.--Doctor 
don Federico León y León. 

1 

Lima, Diciembre 23 de 1S96. 

Acta. de la sesión de apertura del año universitario 
de 1896. 

Reunidos en Lima, en el Salón General de San 
Carlos, á las dos horas, treinta minutos del día seis 
de Abril cle mil ochocientos noventa v seis, el 
Excmo. Señor don Nicolás de Piérola, Presidente 
Constit~cional de la República, el señor doctor 
don Manuel A. B<~-rinaga, Ministro de Justicia, 
Culto é Instrucción y Presidente del Gabinete, el 
señor doctor don Ricardo Ortiz de Zevallos, ML 
nistro de Relaciones Exteriores, el doctor don 
Benjamín Boza, Ministro de Gobierno y Policía, 
el señor don Eduardo L. de la Romaña, Ministro 
de Fomento, el señor doctor ,don Francisco Gar-

. cía Calderón, Rector de la Universidad, el señor 
Vice- Rector doctor don Celso Bambarén, los se
ñores Decanos doctores Isaac Alzamora, Pedro 
M. García, Ricardo Heredia, José Francisco Ma
ticorena, Luis F. Villarán, Armaildo V élez, y los 
Catedráticos doctores Ricardo Aranda, Diómedes 
Arias, Manuel C. Barrios, Juan C. Castillo, Mi
guel F. Colunga, Cesáreo Chacaltana, A. Fernán
dez Dávila, Rufif!O V. García, José Granda, Nico
lás B. Hermoza, Alfredo l. León, Julio R. Loredo, 
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José M. Manzanilla, Manuel V. Morote, Ernesto 
Odriozola, Man•Iel S. Pasapera, Javier Prado y 
Ugarteche, Juan de D. Ramos, Enrique de laRi
va-Agüero, Tomás Salazar, Leonardo Villar, Ma
nuel V. Vi liarán, Adolfo Villagarcía y el infrascri
to Secretario, fué leída y aprobáda el acta de clau
sura del año Lniversitario de mil ochocientos no
ventla y cinco. 

Después manifestó el infrascrito que los docto· 
res Ramón Ribeyro, José A. de los Ríos, Pedro 
M. Rodríguez, Eleodoro Romero y Manuel M. 
Salazar, habían avisado, que no podían c;oncurrir 
á la ceremonia, por encontrarse indispuestos. 

En seguida ocupó la tribuna el doctor don Er~ 
nesto Odriozola, catedrático principal titular de 
la Facultad de Medicina, y leyó un discurso sobre 
"La Medicina Preventiva en sus relaciones con la 
Higiene Pública." 

Concluida que fué esa lectura, S. E. el' Presiden
te, declaró abierto el año universitario de mil 
ochocientos noventa y seis, con lo que terminó el 
acto. 

El Secretario General, 
F. LEÓN y LEÓN. 

A.ll 
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FACULTAD DE TEOLOGIA 

PERSONAL DIRECTIVO 

Decano.- ...... . Dr. D. Pedro Manuel García 
Sub-Decano .. . 
Secretario ... . , 

, , Nicolás La Rosa Sánchez 
, , Miguel Ortiz 'y Arnaez 

Pro- Secretario. , Juan C. López 

PE,:RSONAL DOCENTE 

CATEO HAS C.-\TET>RA1'1COS PRINCIPALES CATF.DRATI C'OS ÁDJCX'l'OS 

Lugares Teológicos .....• Dr. D. Miguel Ortiz y 
Arnaez ...... . No tiene 

Historia Eclesi{LsLicn.. . .. » , Mateo Marti-
ner............. Id. id. 

Teología DogmCtLicCL ..... " ,. Pedro Manuel 

Teología Moral........... " " 
Gurcía ........ Dr. D. Juttn C. López 

Luis A. Arce 
y Ruesttt.... " » Alejandro 

Ar,mburú 
Sa,grada Litúrgia, y Cóm· 

puto Eclesiástico...... » » Nicol.ís La, Ro
sa Sáncher. .. 

Derecho Eclesi:ístico..... " >> Nicoló.s La Ro
sa S:í.ncher. .. 

Oratoria Sagrada......... » >> Migue!Ortizy 
Arnaez ...... . 

Sagrada Escritura y Pa-
trología......... .......... » » Ped.ro M"nuel 

García ........ . 

Lima, Diciembre 24- de r8g6. 

No tiene 

Id. id. 

Id. id. 

ld. id. 
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Relación de los alumnos premiados en la. Facultad 
de Teologia en el año escolar de 1896: 

PREMIOS MAYO RES 

La Contenta de Bachiller fué concedida al alum
no don Vicente E. Prieto. 

PREMIOS MENORES 

Sagrada Escritura y Patrología, don Vicente E. 
Prieto. 

Teología Dogmática (Segundo año), don:Fermín 
B. Cano. · · 

Teología Moral (Primer año), don Aquiles Cas
tañeda. 

Derecho Eclesiástico (Primer año), don Vicente , 
E. Prieto. 

Historia Eclesiástica (Segundo año), don Fran
cisco Basauri. 

Oratoria Sagrada, don Vicente E. Prieto. 
Lugares Teológicos, don Aquiles Castañeda. 

Lima, 23 de Diciembre de 1896. 

V.o B." 

MI GUEL ÜRTI Z Y ARNAEZ, 

Secretario de la Facultad. 

El Decano, 
PEDRO MANUEL ÜARCÍA. 
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Graduados en la Facultad de Teología. en 1896. 

BACHILLER 

Don Alejandro E. Castafieda, natural de Caja
marca, de 27 afias de edad, se graduó el 22 de J u
lío y sostuvo la siguiente tesis: "El exequatur no 
es un derecho inherente de la soberanía nacional 
ni una concesión hecha por la Iglesia á los Prínci
pes seculares." 

DOCTOR 

Bachiller don Alejandro E. Castañeda, natural 
de Cajamarca, de 27 años de edad, se graduó el 16 
de Diciembre, y leyó la siguiente tesis: "La Igle
sia y el Estado deben 'protegerse recíprocamen
te." 

Lima, Diciembre 24 de r8g6. 

V.o B.* 

PEDRO M. GARCÍA, 

Decano. 

MIGUEL ÜRTIZ Y ARNAEZ, 

Secretario. 



Dá cuenta de la marcha de la Facultad en el año 
1896. 

Facultad de Teología. , 

Lima, 24 de Diciembre de z8g6. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

\ S. R. 

Ya 1que por motivo de enfermedad no mees po
sible concurrir á la solemne clausura de los estu
dios en el presente año escolar, remito á US. los 
datos pertinentes á la Facultad de Teología. 

1 En el presente año se han matriculado nueve 
alumnos en los diversos cursos de la Facultad, de 
los cuales han dado examen ocho, no habiéndose 
presentado á examen uno (por causa de enferme
dad. 

Ha sido premiado con contenta de Bachiller D. 
Vicente E. Prieto y con premios menores don Vi· 
cente E. Prieto, don Fermín B. Cano, don Aquiles 
Castañeda y don Francisco Basauri. 1 

Solo se ha graduado en este año el señor don 
Alejandro Castañeda de Bachiller y Doctor. 

Dios guarde á US. 

PEDRO MANUEL GARCÍA. 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

PERSONAL DIRECTIVO 

Decano ....... . 
Sub-Decano ... . 
Sacretario ..... . 
Pro-Secretario . 

Dr. D. Ricardo Heredia 
, , Miguel A. de la Lama 
, , Juan E. Lama 
, , Ricardo Aranda, 

PERSONAL DOCENTE 

O..lTEDRA.S C.\Tl::DnATlCOS PRINCrPAl."'ES CATEDR.ATIC03 il.TUNTOS 

DereehoNaturaly Prin-
. cipiosdeLegislación. Dr. D. Luis F. Villa-

ráti ............ Dr. D. Manuel V.Vi• 
lhrán. 

Derecho Romano........ , , Lizardo Alza-
mora.......... , u Juan E. La-

Derecho Civil Común 
(ler. curso)............. , » Cesáreo Cha

caltana ....... 
Derecho Civil Común 

"(2o. curso)............. » , José M. Jimé-

m a. 

(en concurso) 

nez.......... ... » n .F. Gerardo 
Chaves. 

Derecho Eclesiástico... » • Ricardo Here-
dia ........... . 

Derecho Penal........... • >> ld. id ........ 

Derecho Civil Especial, » » Manuel S. Pa-

" , Ricardo 
A randa.. 

>> " Mariano I. 
Prado y 
U garteche. ' 

sapera... ... ... >> » Dio ruedes 
Arias. 



'J'eoTÍ>t del Enjuicia
miento y Práctica Po-

-JI-

rene e (ler0 cc-rs o) .... Dr, D. Eruilio A. del 
· Solar ......... , 

'l'coría del Enjuicia
miento y Práctica.Fó
rense (2o. curso) ...... 

Historia del Derecho 
Peruano .... ...... .... . 

)) )) 

)) )) 

Miguel A. de 
la Lama ...... . 

~leodoro Rome- · 

Dr. D. Estanialao 
Pardo de 
Figucroa. 

(en concurno} ' 

ro ................. .... >> >) Javier Pra. 
do y Ugll-r
teche. 

Lima, Dioiembre 23 de r8g6. 

Reforma de los artículos 51, ~6 y 70 de su Regla
mento Interior. 

Facultad de Jurispmdencia 

Lirna, 23 de Mayo ·de /I.896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Me es grato poner en conocimiento de US. que 
en sesión de 15 de Abril de 1896 la Facultad .de 
mi presidencia acordó reformar los <1rtículos 5 I, 
56 y 70 de su Reglamento Interior en los términos 
siguientes: 

Art. 5 I-Treinta días antes de abrirse el año es
colar, previa orden del Decano, el Secr~tario de 
la Facultad abrirá la matrícula, anunciándolo por 
avisos en uno de los diarios de mayor circulación 
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y en la pizarra de la Facultad; y quedará irrevo
cablemente cerrada el día de la apertura de la 
Universidad. 

Art. 56-La matrícula se hará por el matricula
do ó por persona autorizada al efecto, y debe rea
lizarse precisamente dentro del término fijado. 

Art. 70- Los exámenes de los alumnos aplaza
dos comenzarán 20 días antes de la apertura de la 
Universidad, y terminarán 5 días antes de dicha 
apertura, sin que por ningún motivo pueda pro
rogarse este plazo. El examen tendrá lugar ante 
su mismo Jurado, cuyo Presjdente designará para 
el efecto día y hora, haciendo la respectiva publi
cación en la pizarra de la Facultad y en uno de 
los diarios de mayor circulación. 

Las clases comenzarán á dictarse el primer día 
útil después de la apertura de la Universidad.'> 

Y con el objeto de que los. preinsertos artículos 
se po::1gan en vigencia en el próximo año escolar, 
ruego á US. se sirva obtener su sanción del Con
sejo Universitario. 

"'--
Dios guarde

1 
á US. 

R. HEREDIA. 

Lima, Mayo 23 de z896. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

LEÓN y LEÓN, 

Secretario. 

GARCÍA CALDERÓN 
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Lima, Junio 18 de 1896. 

'Visto por el Consejo Universitario en sesión de 
la fecha, acordó aprobar las reformas introduci
das por la Facultad de Jurisprudencia en los artí
culos SI, s6 y 70 de su Reglamento Interior. Co
muníquese, publíquese en los Anales; y en cumpli
miento de lo especialmente acordado por el Con
sejo, trascrlbase á las Facultades para que unifor
men sus Reglamentos, de modo que los cursos 
principien á dictarse al día siguiente de la apertu
ra de la Universidad. 

LEÓN y LEÓN, 

Secretario. 

GARCÍA CALDERÓN 

-
El doctor Alzamora se encarga. de su Catedra. 

Facultad de Jurisprudencia 

¡' 

Li-ma, ilfayo 29 de I896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San ' 
Marcos 

Me es honroso poner en conocimiento de US., 
que desde el día _1.0 de Junio próximo se hará car
o-o de la Cátedra de Derecho Romano, el catedrá
tico titular de ella, doctor don Lizardo Alzamora. 

Dios guarde á US. 

R. HEREDIA • 
.A. 10 
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· Concurso de lá a.djuntía á la Cátedra de Derecho 
Natural y Principios Generales de Legislación 

F:wultad de Jurisprudencia 

Lima, ro de Agosto de 'r896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de remitir el Despacho de US. 
para los efectos del artículo 253 del Reglamento 
General de Instrucción Pública, el expediente se
guido para la provisión por concurso del cargo 
de Catedrático Adjunto de Derecho Natural y 
Principios Generales de Legisl<tción, cuyo único 
opositor ha sido el doctor don Manuel Vicente 
Vi liarán. 

Dios guarde á US. 
R. HEREDIA-

Lima, Agosto I3 de r896. 

Remítase el expediente anexo ·á la Comisión de 
Reglamento, para jnfonne. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN Y LEÓN. 

Secretario. 
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Señor Rector: 

, Ep. .este expediente sobre concurso de la adjun
tía á la Cátedra de Derecho Natural y Principios 
Generales de Legislación, se han observado es
trictamente todas las formalidades de Reglamen
to, resultando favorecido el doctor don Manuel 
Vicente Villarán, único opositor, que ha sido apro
bado unánimemente. En consecuencia, puede el 
Consejo Universitario prestar su aprobación, ex- ' 
pidiéndose el título por US. conforme al artículo 
253 del Reglamento General de Instrucción Pú
blica, salvo mejor acuerdo. 

Lima, Agosto 19 de 1896. 

M. C. Barrios. 
E. Pardo Figueroa. 

Lima, Agosto 20 de 1896 . 

.... Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

Secretario. 

/ 

Lima, Agosto 28 de 1896. 

Visto en sesión de ,la fecha, el Consejo aprobó 
el informe que antecede. En consecu~ncia, expída
se al doctor don Manuel Vicente Villarán título 
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\ de Catedrático Adjunto de Derecho Natural y 
Principios Generales de Legislación. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

Secretario. 

Adición a.l Reglamento Interior 

Facultad de Jurisprudencia 

Lima, ro de Agosto de r896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Me es grato remitir al Despacho de US. una co
pia del proyecto del Catedrático doctor don Li· 
zardo Alzamora, sobre una ampliación al artículo 
74 del Reglamento Interior de la Facultad; que la 
Junta de Catedráticos aprobó en sesión de 15 del 
mes de Julio. 

Como el mencionado proyecto modifica uno de 
los artículos de nuestro Reglamento Interior, es 
preciso que el Consejo Universitario le preste su 
aprobación para ponerlo en vigencia, 'y con este 
motivo ruego á US. se sirva son1eter 5 la conside
ración del referido Consejo, el proyecto aprobado 
por la Facultad, cuya remisión motiva la presente. 

Dios guarde á US. 

R. HEREDIA. 
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Lima, IJ de Agosto de z896. 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCÍA CALDERÓN _ 

F. LEÓN y LEóN. 

Secretario. 

PROYECTO DEL DR. A LZAMOR A 

El Catedrático que suscribe, teniendo en consi· 
deración : 

Que cuando son muchos los alumnos que cur
san un año, no puede cumplirse lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento Interior de la Facul. 
tad, sin retardar demasiado la terminación de los 
exámenes é imponer á los Catedráticos designados 
para recibirlos una labor larga y fatigosa. 

P ropone: 

Que se adicione el Reglamento en los siguientes 
términos; 

"Lo prescrito en los artículos 64 y 65 no impi· 
de qee se nombren dos 6 más jurados para un 
mismo año, cuando sea excesivo á juicio del Deca
no, el número de alumnos inscritos en las listas de 
examen. 

Li~a, Junio de I 8g6. 

L. ALZAMORA. 
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INFORME 

Sefior Rector: 

La Comisión cree que es incuestionable la ne
cesidad de la adicjón hecha por la Facultad de 
Jurisprudencia á los artículos 64 y 65 de su Re
glamento Interior, y que el Consejo Universitario 
puede aprobarla. 

Lima, Agosto de 1896. 

L. F. Villarán. E. P. Figu¿roa. 

M. C. Barrios. 

Lima, Agosto 26 de I896. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN Y LEóN. 

ACUERDO 

Lima, Setiembre II de I896. 

Visto en sesión de la fecha y por acuerdo del 
Consejo Universitario, apruébase , la conclusión 
del informe precedente. En consecuencia, dígase 
á la Facultad de Jurisprudencia que ha stdo apro
bada la adición hecha á los artículos 64 y 65 de su 
Reglamento Interior. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 
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Concurso de la Adjuntia de Derecho Civil Oomun 

(segunda asignatura..) 

Facultacl de Jurisprudenci:~. 

L'ima, Agosto 26 de I896. 

Señor Rector de la ·Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de remitir al Despacho de US, 
para los efectos del artículo 253 del Reglamento 
General de Instrucción Pública, el expediente se
guido para la provisión del carg-o de Catedrático 
Adjunto del segundo curso de Derecho Civil Co
mún, cuyo único opositor ha sido el doctor F. Ge-
rardo Cháve.z;. · 

Dios guarde á US. 
R. HEREDIA. 

Lima, Agosto 24 de r896. 

Remítase el e.Jrpediente que se acompaña á la 
.Comisión de Reglamento, para informe. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN Y LEóN. 
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Sefior Rector: 

En este expediente se han observado todas las 
formalidades de ley, y puede el Consejo Univer
sitario prestarle su aprobación, y ordenar en con· 
secuencia que se expida en fa,·or del doctor don 
Francisco Gerardo Chávez el título de Catedráti
co Adjunto dé Derecho Civil Común (segundo 
curso.) 

Lima, Agosto 25 de 1896. 

L. F. Villardtz. E. P. Figueroa. 

M. C. Barrz"os. 

Lzma. 26 de Agosto de I896. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

Lz"ma, 28 de Agosto de I896. 

Visto en sesión de la fecha, el Consejo Univer· 
sitario aprobó el informe que antecede. En con· 
secuencia, expídase el título de Catedrático Ad
junto de Derecho Civil Común (segundo curso) al 
doctor don Francisco Gerardo Chávez. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 
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Delegados del Consejo Superior de Instrucción y 
al Consejo Universitario 

Frtcnlt.ad de Jurisprudencia. 

Lima, 26 de Didembre de I896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Me es grato comunicar á US. que la Junta de 
CatedrátiCOS de mi presidencia ha tenido á bien 
elegir, en sesión de 23 del corriente, á los señ0res 
doctores Lizardo Alzamora y Eleodoro Romero 
para que la representen ante el Consejo Superior 
de Instrucción Pública, y al señor doctor don Ce. 
sáreo Chacaltana pa.ra que la represente ante el 
Consejo Universitario. 

Lo que pongo en conocimiento de US. para los 
fines á que hubiere lugar. 

Dios guarde á US. 
R. HEREDIA. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Graduados durante el año I896. 

1DOCTOR 

Felipe de Osma, natural de Lima, de 30 años de 
edad, se graduó el 23 de Diciembre. Título de 
su tésis; "Prescripción del derecho de acusar." 

All 



-82-

BACHILLERES 

Víctor Gonzales Olaechea, natural de Arequipa 
de 21 años, se graduó el 20 de Junio. Título 
de su tésis "El Préstamo y las casas d_7 Prés
tamo." 

J nan M. Carrera, natural rle Lima de 21 años, se 
graduó el 20 de Junio. Título de su tésis: 
"La guerra de Cuba ante el Derecho Interna. 
cionaL" 

Enrique Choza y Aguirre, natural de Lima de 24 
años, se graduó el 15 de Julio. Título de su 
tésis: "El hipnotismo en el crimen" 

Jose Antonio Román, natural de Iquique, de 23 
años, se graduó el 27 de Julio. Título de su 
tésis: "El contagio del crimen." 

Elíseo Diaz Perales, natural de Santa Cruz de 26 
años, se graduó el 27 de Julio. Título de su 
tésis: "Derecho de castigar." 

Ernesto Araujo, natural de Lima de 24 años, se 
graduó el 12 de Agosto. Título de su tésis: 
"Extraterritorialidad de las leyes sobre la su
cesión." 

Demetrio Soto, natural de lea de 27 años, se gra
duó el 12 de Agosto. Título de su tésis: ·•Re
laciones de la Autoridad y la opinión pública." 

Luis Julio Menendez, natural de Hu anca velica de 
22 ,años, se graduó el 26 de Agosto. Título de 
su tésis: "Las llamadas personas jurídicas no 
son personas." 

Julio F. Castro Príncipi, natural de Lima de 23 
años, se graduó el 9 de .Setiembre. Título de 
su tésis: "¿Hay alguna forma de Gobierno ab
solutamente mejor que las demás.?" 

Félix Nufiez del Arco, natural de Chiclayo de 23 
años, se graduó el 9 de Setiembre. Título de 
su tésis: "¿Tiene ó nó el Estado derecho de 

r exijir que los padres eduquen á sus hijos?" 
•\ 
'. 

1 
! 
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David García Irigoyen, natural de Lima de 23 
años, se graduó el 28 de Octubre. Título de su 
tésis: "Autoridad extraterritorial de las le· 
y es." 

Jnan M. Miraval, natural de Lima de 29 años, se 
graciuó el 25 de Noviembre. Título de sn té· 
sis: "¿Debe subsistir el duelo ante el Derecho 
Penal Moderno?" 

Mario Cáceres, natural de Lima de 24 años, se 
graduó el 25 de Noviembre. Titulo de su té· 
sis: "¿Es ó nó justa la captura de la propiedad 
privada en las guerras marítimas.?" 

Alfredo E. Borda, natural de Lima de 23 años, se 
graduó el 23 de Diciembre. Título de su té
sis: " Delito político." 

Juan E. Eduardo, natural de Puno de 24 años, se 
graduó el 23 de Diciembre. Titulo de su tésis: 
"Contrato de seguro de personas." , 

Arturo Osares, natural de Chota de 27 años, se 
graduó el 23 de Diciembre. Título de su té
sis: "El arbitraje." 

Federico Eráusquin, natural de Lima de 23 años, 
• se graduó el 20 de M a yo. Tí tu lo de su tésis: 

"¿La intervención es un derecho?" 
David Torres Balcázar, natural de Lima de 2I 

años, se graduó el 27 de Mayo, Título de su 
tésis: "La familia natural en el Derecho Ro
mano." 

Solf y Muro Alfredo F., natural de Lambayeque, 
de 23 años, se graduó el 20 de Mayo. Título 
de su tésis: "Penalidad de la reincidencia." 

Lima, Diciembre 24 de 1896. 



Alumnos premiados por la Facultad de Jurispru
dencia, en los exámenes generales de 1896 

PREMIOS MAYORES 

Contenta de Doctor.-Sorteada entre los bachi
llere.> Glicerio A. Fernández y Amadeo de Piéro-
la. la obtuvo Fernández. . 

Contenta de Bac!tiller.-Sorteada entre los alum
nos Fernando León y Carlos Peña M urrieta, la 
obtuvo León . 

PREMIOS MENORES 

Primer año.-Antonio Menéndez. 
Seg-undo año.-Sorteado entre los alumnos Ma

riano L. Cornejo y Leopoldo Cortez, lo obtuvo 
Cor.nejo. 

Tercer aiío.- Sorteado entre los alumnos Fer
nando León, Carlos Peña Murríeta y Melecio f\0¡;. 

ce, lo obtuvo León. 
Cuarto año.-Bachiller Alfredo F. Solf. 
Quinto año.-Bachiller Amadeo de Piérola. 

MENCIONES HONROSAS 

Derecho NacionaL-Pedro R. Azpur. 
Derecho Romano.- Sorteada entre Andrés 

Echevarría, Benjamín Huamán, y José Maria de 
la Jara y Ureta, la obtuvo Echevarría. 

Derecho Eclesiástico.-Leopoldo Cortéz. 
Derecho Civil Común (primer curso).-Manuel 

C. Rodr:guez. ' 
Derecho PenaL-Sorteada entre Miguel Irigo

yen Vidaurre y Fernando León, la obtuvo Irigo-
yen Vic!anrre. ' 
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Derecho Civil Común (segun¡_;o curso).-Sor· 

teada entre los alumnos Eulogio Cabada, Miguel 
lrigoyen Vidaurre, Antonio Matta, Celso G. Pas
tor y José Mercedes Puga, la obtuvo Cabada . . 

Derecho Civil EspeciaL-Bachiller Luis Julio 
Menendez. . 

Teoría del Enjuiciamiento y P~áctica Forense 
(primer curso).-Bachillcr Luis Julio Menéndez. 

Teoría del Enjuiciamiento y Práctica Forense 
(segundo cursc).-Sorteada entre los bachilleres 
Cesar A. Morelli y Glicerio A. Fernández, la ob· 
tuvo Morelli. 

Historia del Derecho Romano.--Bachiller Gli
cerio A. Fernandez. 

Lima, Diciembre 21 de 18()6. 

v.• B.· 
HEltEDIA. 

jUAN. E. LAMA 

Secretario. 

Razón de los alumnos aprobados en los exámenes 
generales de 1896. 

PRIMER A ÑO 

Dereclzo Romano y Dn·eclto JVatural y Priucipz'os 
\ 

Geuerales de Legislací'ón. 

Lui~ Amat y León , José V. Ampuero y Puga, 
Ricardo Angeles y Huerta, Toribio R. Angulo, 
Demetrio Aspiazú, Ezequiel S . .<\yllón, Pedro R. 
Azpur, José Barco, Lizardo Beas, Juan Pablo Ber-



-86-

ninzon, Rómulo Botto, Osear Blondet, Luis N· 
Bryce, Gustavo Caballero, Manuel Carbajal, Ben· 
jamín Carrasco, Luis F. de las Casas, Osear Cha· 
vez, Vicente H. Delgado, Andrés Echevarría, Ri· 
cardo Elías, Adán Espinoza Saldaña, Enrique Ego· 
Aguirrt>, Manuel Antonio Flores, Federico Gál
vez, Manuel A. Gamboa, Beniamín Gandolfo, Ar
turo García, Rafael Grau, Ladislao Graña, Cárlos 
Gomez Sanchez, Benjamín Huamán, José M. de 
la Jara y Ureta, Darío Juarez, Pedro M. La Riva, 
José R. La Rosa, Cárlo!' Larrabure y Correa, Jo· 
sé Larrea, Pedro A. Lafosse, Eleodoro Macedo, 
Aníbal Maurtua, Porfirio Martinez La Rosa, Enri
que A. Martinelli, Leonardo del Mazo, Antonio 
Menendez, Ulises A. Montoya, Alejandro Mora
les, Lorenzo de Jesús Mugurusa, Juan Noriega 
del Aguila, Lucas R. Oyague, Manuel A. Olae
chea, José Ortiz de Zevallos, Federico Panizo y 
Orbegoso, Fernando Palacios, Luis Felipe Paz 
Soldan, Pelayo Puga. Filomena Quijandría, Fran
cisco Quiróz, Manuel Ramirez y Velazquez, Ri. 
cardo Rey y Boza, Pedro Rivera y Piérola, Nico· 
lás Roedel, Demetrio Saco, Moisés Sanchez, José 
Sanchez Tirado, J ulián de la Cruz Sanchez, Sa
:rnuel Sayán y Palacios, Alberto Salomón, Enrique 
Silva, Mario Sosa, Glicerio Tassara, Francisco Tu· 
del a y Vare la, Angel Vega Enriquez. 

Derecho Romano-Leopoldo Cortéz. 
Derecho Natural y Principios Generales de Le

gislación- Manuel de fa Vega. 
Principios Generales de Legislación y segundo 

curso de Derecho Rotnano.- Obligaciones y Ac· 
c;iones-J uan Euriq u e Eduardo. 
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SEGUNDO ANO. 

Derecho Civil ComziJJ,¡rn11Zer curso y Dtreclw 
Eclesz"tistzco. 

Pedro Angeles, Osear C. Barrós, Julián Calde
rón, Mariano L. Cornejo, César A. Elguera, Ri
cardo A. Espinoza, José del C. Gallardo, Leoucio 
~a reía Irigoyen, Enrique S. Haro, Marcelino Jus
to, César Larca, Gerardo J. Lugo, Hugo Magill, 
Maximiliano Oyola, Clemente 'Palma, Gonzalo Pi. 
neda lglef.ias, José de la Puente y Olavegoya, Ma
nuel C. Rodriguez, Juan G. Salazar, Benjamín 
Torres, Leopoldo Cortéz, César O. Cubillas, Car
los A. Lozano. 

TERCER AÑO 

Dertclto Pmal Ft'losójico y Positivo y Derecho Civzl 
Común segundo curso. ' 

Manuel A. Araníbar, Renán Arce, Arturo R. 
Bao, Eulogio Cabada, Luis A. Carrillo, Aníbal 
Castafieda, Augusto D4arte Valladares, Fernando 
Elizalde, Luis F. Gandolfo, Francisco de P. Gas· 
tiaburú, Juan M. Gonzalez, Armando Holguín, 
Miguel Irigoyen Vidaurre, Remigio La Rosa, Fer
nando León, Joaquín Luna Victoria, Alfredo Lu
na Peralta, Gualberto Maguiña, Anton~o Matta, 
Rafael Mera, Francisco Merino, Antonio Miro 
Quezada, Alfredo Montenegro, Luis Odar Semi. 
nario, Celso G. Pastor, Carlos Peña M urrieta, Me
lecío Ponce, Nicolás Puga. José Mercedes Puga, 
Manuel Quimper, Emilio Ramirez, Francisco Re
cabarren, Emilio Rodríguez Larrain, Juan de D. 
Salazar Oyarzabal, ]usé Demetrio Tello, Francis
co Urteaga, Juan de la C. Veyzaga, Gerardo Ya
ñez, Telésforo Zuloeta. 
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CUARTO ANO 

Dt!reclto Civil Especial y Teoría del Enjuiciamiento 
y Práctica Forense, primer curso. 

Ernesto Araujo, Juan M. Carrera, Julio Félix 
Castro, Enrique Choza y Aguirre, Eliseo Diáz 
Pt:rales, Fe

1
derico Erausquin, David García Irigo

yen, Víctor Gonzalez Olaechea, Luis Julio Menen
dez, José A. Román , Alfredo F. Solf, Antonio Te
jeda David Torres Balcázar. 

QUINTO ANO 

Teoría dd Enjut"ciamt"ento y Práctica Forense segundo 
curso é HiStoria del Dertclto Peruano 

Glicerio A. Fernández, César Morelli, Amadeo 
de Piérola. 

Lima, Di<.;iembre 21 de 1896. 

JUAN E. LAMA, 

Secretario. 



MEMORIA 

Leída por el señor Decano de la Facnitad de Jnris
prnderrcia en la clausnra del año nniversitario 
de 1896. 

SEÑOR REC'l.'OR: 

'

L daros cuenta de la marcha de la Facultad 
que presido, querría hacer una breve reseña 
de los progresos de la Jurisprudencia en los 

diversos ramos que abrazan sus estudios; pero, ni 
es esta la oportunidad de discurrir sobre temas 
científicos, ni me sería lícito franquear los límites 
prescritos por las severas formas á que deben 
ajustarse las actuaciones académicas de la índole 
de la presente. 1 

Nuestra Facultad, siguiendo, con lludable inte· 
rés, el progresivo desenvolvimiento de la ciencia 
jurídica, se encuentra en posesión de todos los ade· 
Jantos que há alcanzado en éstos últimos tiempos, 
á lo cual ha contribuído la publicación de impor
tantísimos trabajos, que, en materia de legislación 
civil y criminal , se han hecho, así en Europa co· 

.A 12 
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mo en América, distinguiéndose entre aquellos las 
obras de Baudry-Lacantinerie, Romero Girón, 
Letourneaux, W eiss, Proa!, Vida}, Carnevale, 
Lombroso y tantas otras que sirven al juriscon
sulto, al legislador y al magistrado para estudiar 
los fundamentos filosófios de los diversos sistemas 
que informan la legisladón de los pueblos moder
nos. 

En medio á ese movimiento portentoso de los 
estudios filosóficos y jurídicos, que ha pulveriza
do los últimos vestigios del derecho histórico, se 
alza magestuosa, imponente, la nueva ciencia, que, 
reconociendo como fuente de investigación la na
turaleza humana, irradia sobre las híbridas teorías 
y viejos errores de los siglos medioevales la ver
dadera noción de la personalidad jurídica, en sus 
múltiples y variadas evoluciones. 

Si en el Derocho Civil y en el Derecho Penal las 
conquistas del progreso son inapreciables, no lo 
son menos las que se realizan en el dilatado hori· 
zonte del Derecho Internacional Privado, cuyos 
incesantes esfuerzos se dirigen á unificar la vida 
juridica de los Estados, bajo los principios tutela
res de justicia, de igualdad y de reciprocidad, á 
fin de que abatidas las fronteras que separan á los 
pueblos, como se ha estrechado las distancias que 
separaban á las tribus, como se ha derruí do las ba
rreras que alejaban á las familias, como se ha cal
cinado los privilegios feudales que dividían á los 
hombres, se forme de todas las nacior.alidades, 
unidas por las mismas leyes, regidas por los mis
mos principios, nutridas· con la misma savia, la 
gran familia cristiana, en cuyo cielo brille, con ví
vidos fulgores, la aurora del nuevo dogma demo· 
crático: la fraternidad de las naciones. 

El afán con que los gobiernos de uno y otro con
tinente procuran uniformar la codificación, ce-le
brando Congresos, como el de Montevideo, cu. 
yos acuerdos forman parte de casi todos los códi-
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gos de América; el interés con que se procura san
cionar el arbitraje como la forma mas civilizadora 
y cristiana de zanjar los conflictos internacionales; 
la uniformidad con que se persigue y castiga , en 
todas partes el duelo, el homicidio y todos los de· 
litos de sangre; las grandes Ex¡¡>osiciones interna· 
cionales, en que rivalizan los ad<ilantos del Comer· 
cio con los prodig-ios de la Industria, los descu
brimientos de la Ciencia con las bellezas del Ar· 
te; la rapidéz con que el verbo del pensamiento 
humano se trasmite á través de los mares y de los ~ 

continentes: todo rnan'ifiesta que la humanidad ca
mina, presurosa, trás el ideal que más se armoniza 
con su orígen y destino: la unidad jurídica de los 
Estados, basada en los mismos anhelos por el per· 
fecciom:miento, en lus mismos principios sobre que 1 
giran, como sobre un eje gigantezco, las leyes 
eternas del orden moral. 

En nuestra Facultad, la enseñanza sigue los pro. 
gresos de la civilización y las conquistas de la 
ciencia . 

Los sefiores Catedráticos, cuya asiduidad en el 
cumplimiento de sus deberes , me merece este pú· 
blico homenaje de justicia, no descuidan introdu· 
cir en sus programas las reformas que les acon· 
seja e l est udio de la legislación positiva de otro~ 

países, y procuran seguir paso á paso las grandes 
evoluciones sociológicas que se realizan en la vida 
de los pueblos que se hallan á la vanguardia del 
progreso, para dar á los estudios jurídicos la ex
tensión y profundidad que reclaman la índole y 
particulares exigencias de nuestras instituciones 
democráticas. 

Con el objeto de facilitar á los alumnos el estu· 
diq de las' materias que corresponden á los cinco 
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años en que e:;lá di vídida la. enseñanza, se ha juz. 
gado conveniente publicar las lecciones de algu
nos cursos, para que los jóvenes puedan recor· 
dar facilmente las explicaciones de sus catedrá· 
ticos, ampliándolas al hacer el repaso de costum
bre; de manera que los alumnos de Derecho Na
tural, de Derechó Romano y de Derecho Civil 
Común, 2. 0 curso, han podido rendir sus pruebas 
de suficiencia con menos inconvenientes que en 
otrbs años, por haber dispuesto de un texto espe· 
cial; sin necesidad de consultar, en diversas obras, 
de difícil y costosa adquisición, las lecciones de 
los Catedráticos. · 

Para el próximo año espero que se habrá publi
cado los comentarios del Derecho Civil, 2.6 cur· 
so, que servirán para ampliar los apuntes formu
lados por el Catedrático respectivo en la forrn:! de 
programa analítico ó razonado. 

También el Catedrático de Práctica Forense, 
z.o curso, cuya laboriosidad es digna de aplauso, 
ha publicado las lecciones de Oratoria forense, 
con lo que ha completado , la publicación de las 
lecciones de su cátedra, que hace algunos años, 
sirven de consulta á la juventud, con éxito satis
factorio. 

Nuestro muy querido y respetable compañero, 
el señor .Catedrático de Derecho Civil -Especial, 
cuya consagración al cumplimiento de sus debe
res es ejemplar, tiene escritas las lecciones de su 
asignatura; y aunque es una obra de gran aliento, 
porque así lo requieren la importancia y grave
dad de las materias que abraza, pienso que sería 
conveniente que la Facultad acordara su publica
ción, si se lo permiten los recursos con que cuen
ta para esa clase de trabajos, ó bien que el Supre· 
mo G0biernu, que tauto !:ie interesa por el progre
so de la Universidad, autorizara á la Imprenta 
del Estado parahacer en ésta, sin gravámen al
guno para el autor, la impresión de dicha obra, 
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que no sólo servirá á b s alumn os, sino á los legis. 
!adores, á los magist rados y {l c u r ~nto s tienen ne
cesidad de conocer la Legi slación Civil de Comer
cio\ de Minas y de Aguas. 

Yo no dudo que el Jefe del Est~do y el actual 
Ministro de Instrucción, que han honrado nues
tros claustros, como Catedrático, el primero, y 
como distinguido alumno, el segundo, accederían 
á la, solicitud que se formula ra en el sentido que 
acabo de indicar. 

La gran extensión é importancia que tienen hoy 
los estudios de Derecho Comercial, Derecho de 
Minas y Derecho de Aguas justifican la necesidad 
de dividir en dos la Cátedra de Derechos especia
les: una que se oc u pe exclusivamente de las orde
nanzas, leyes, reglamentos, decretos y de cuantas 
disposiciones se relacionan con el importantísimo 
ramo de la industria minera, que será en lo por
venir una de las fuentes más productivas de ri
queza nacional; y otra que se ccutraiga al estudio 
de la legislación privativa de comercio, de 2guas 
y de agricultura. 

Oportunamente someteré á la deliberación de 
mis ilustres compañeros el respectivo proyecto, 
conforme á las prescripciones del Reglamento 
General de Instrucción Pública. 

Desde el año de 1876 regí3n los programas apro
bados por la Facultad, y ha sido necesaria su reim
presión con las modificaciones q ue¿los respectivos 
Catedráticos han creído conveniente hacer, en 
conformidad con los progresos de la ciencia, y de 
acuerdo con las nuevas le;yes dictadas desde aque
lla fecha hasta el día. 

Tenemos ya impresos los programas de Dete 
cho Natural , Derecho Romano, Derecho Civí 
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Común, 1.0 y z.• cursos, Derecho Civil Especial y 
Teoría del Enjuiciamiento y Práctica Forense, 
primer curso. La estrechéz del tiempo no nos per
mitió cantinuar la impresión ele los demás; pero 
en el próximo año, Dios mediante, tendremos la 
satistacción de ver publicados todos los progra. 
mas de la Facultad, ¡:ara que los alumnos puedan 
repasar sin tropiezos las lecciones de sus respec
tivos Catedráticos, porque es evidente que la fal
ta de programas dificulta sobremanera el recuer
do de las explicaciones orales. 

Durante el presente año se han provisto en con
curso, conforme al Regla mento de la Facultad y 
de acuerdo con la ley de 1 ustrucción Pública, las 
adjuntías de Derecho Natural y de Derecho Ci
vil Común, z.• curso, habiéndolas obtenido, res
pectivamente, los señores doctor don Manuel V. 
Villarán y doctor don Francisco Gerardo Cha vez, 
cuyo ingreso en el cuerpo jocento de la Facultad 
ha sido para ésta motivo de legítima satisfacción. 

De las Cátedras principales sóLo falta proveer 
en concurso la de Derecho Civil, z.• año, servida 
hoy interinamente por el muy digno magistrado, 
doc~or Jimenez; las adjuntías de Derecho Ecle
siástico, Práctica, Forense z.• curso y primer año 
de Derecho Civil Común, que están en tramita
ción. De manera que no taltan sino las adjuntías 
de Derecho Romano y Práctica Forense, primer 
curso, para cuya provisión C·::>nvocaré opositores, 
tad luego que terminen las pruebas pendientes en 
los tres últimos concursos. 

• La severidad de las pruebas y los complicados 
trámites á que deben sujetarse los expedientes ya 
en jiro no nos han permitido proveer todas las cá. 
tedras con los titulares respectivos. 
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Cumpliendo una prescripción reglamentaria he· 
mos restablecido en este afio las conferencias, que 
ejercitan á los alumnos en la composición litera
ria, los estimulan en el estudio de la tésis sobre 
que versa la actuación y los acostumbran á los de· 
bates académicos, que son tan importantes para 
los que deben educar las dotes oratorias que ne
cesita el abogado en el ejercicio de su noble mi· 
nisterio. 

El sefior Ministro clel Ramo, que se dignó pre· 
sidir la segunda de esas conferencias, pudo apre
ciar lo importantes que son aquellos certámenes 
para el progreso de la juventud que se inicia en 
la carrera del foro . 

Aunque ántes de ahora he llamado la atención 
de US. hacia la necesidad de que se dicte .la ley 
que declare ser suficiente el diploma de Doctor 
en Jurisprudencia para ejercer la abogación; debo 
insistir nuevamente en que se recabe del Poder 
Legislativo la sanciólil del proyecto formulado ya 
por la comisión encargada de la reforma del Re
glamento General de Instrucción Pública. 

Es algo que pugna con el buen sentido, que 
siendo el fin de la Facultad formar abogados, ne
cesiten nuestros alumnos, que han obtenido el 
grado de doctor, rendir nuevo exámen ante la 
Ilustrísima Corte y ante el Ilustre Colegio, que no 
tienen porque ejercer atribuciones que correspon
den sólo á las instituciones docentes. Para ser ló
gicos, deberíamos suprimir de nuestro Reglamen
to Interior el art. 1.0 que otorga á la Facultad de 
Jurisprudencia el derecho de formar abogados. 

Si conforme al art. 175 del Código de Enjuicia
miento, para ser abogado basta ser Bachiller ó 
doctor en Derecho y haber sido examinado y 
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aprobado en Derecho Natural, Constitucional, de 
Gentes, Civil y Canónico en alguna Universidad 6 
Colegio, como los alumnos que obtienen el título 
de doctor no sólo estudian esas materias, con más 
extensión que ántes, sino, además, los derechos 
Comercial, de Minas y Aguas, Teoría de Enjui
ciamiento y Práctica Forense Civil y Criminal, 
Historia del Derecho Peruano y Derecho lnterna· 
cional Privado, no hay razón para exigirles nuevo 
exámen, después de rendir las severas pruebas á 
que se sujetan los aspirantes al Doctorado. 

La misión de los Tribunales de justicia es apli· 
car la ley. Ellos no son llamados á juzgar de la 
competencia científica de los jóvenes que aspiran 
á la abogacía, porque el Poder judicial no tiene 
misión docente. 

Comprendiéndolo así la comisión reformadora 
del Reglamento General de Instrucción Pública, 
ha aceptado el proyecto, cuya iniciativa corres· 
ponde á la Facultad de Jurisprudencia. 

Ya que me ocupo de este punto, debo insinuar 
la necesidad de que el título de doctor en Derecho 
se exija, también, como requisito indispensable pa
ra el ejercicio de la magistratura; tanto porque es 
necesario dar á ese grado académico la importan· 
cia práctica de que carece hasta hoy, cuanto por. 
que él contri bu iría al mayor lustre y prestigio del 
Poder Judicial. Si es conveniente que el abogado 
sea doctor en Jurisprudencia, con mayor razón 
debe serlo el magistrado, que necesita domina;
todos los ramos de la ciencia juddica. Sin el es
tudio de la Cátedra de Derecho Civil Especial, 
que, como he dicho, comprende los Derechos Co
mercial, de Minas y Aguas; sin el conocimiento 
filosófico de la Teoría del Enjuiciamiento Civil y 
Criminal; sin tener siquiera ligeras nociones de la 
Historia del Derecho Peruano; y sin conocer, por 
último, los preceptos de Derecho Internacional 
Privado, no se puede desempefiar debidamente las 
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árduas labores de la magistratura. El conocimien
to empírico de la ley no basta para comprender 
su espíritu, ni su fundamento filosófico; y si en los 
casos de oscuridad ó insuficiencia de las leyes es 
necesario ocurrir á los principios g~nerales del 
Derecho, como dice nuestro Código, es claro que 
quien no conozca esos principios en materia de 
Comercio, de Aguas, 6 de Minas; quien no haya 
estudiado la Teoría del Enjuiciamiento Civil y 
Criminal; quien ignora las disposiciones vigentes 
en materia de Derecho Internacional Privado, se
rá un juez rutinario, que se encontrará al nivel 
del· leguleyo empírico; pero n6 un jwrisconsu1to 
que put;da, en casos dados, interpretar magistral
mente las leyes oscuras 6 dudosas; . 

Es sensible que para los más encumbrados pues
tos de la magistratura se prefiera al petulante au
dáz, si'n título académico, y se postergue al abo
gado que tiene diploma universitario, porque no 
cuenta, quizás, con el favor de quienes intervie
nen en los nombramientos judiciales. 

De allí, que vemos desempeñar judicaturas y 
otrós cargos en el Poder Judicial á abogados que 
se limitaron á estudiíir los tres primeros años de 
Jurisprudencia, mientras que otros que hicieron 
sus estudios completos y se distinguieron en nues
tras aulas, obteniendo diplomas honoríficos, se en
cuentren postergados, acaso porque no quieren 
prostituírse, solicitando del favor lo que no se les 
otorga por justicia. 

Si la Facultad debe formar abogados y magis
trados competentes, es preciso que los títulos que 
ella otorga á sus alumnos tengan alguna significa
ción práctica, y que no sirva, únicamente, como 
hasta hoy, para ejercer el augusto sacerdocio d.el 
magisterio 6 para ostentar una insignia honorífica 
en las actuaciones universitarias. · 

¡. 13 
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Por lo que respecta á la marcha de la Facultad 

en el afio escolar que termina, experimento viva 
complacencia, al deciros: que tanto los señores 
Catedráticos principales y adjuntos como los 
alumnos han rivalizado en consagración al trabajo 
y en el estricto cumplimiento de sus deberes. 

De los primeros, sólo debo recordar que todos 
absolutamente todos, han concurrido á dictar las 
lecciones de sus respectivas Cátedras en los días y 
horas prefijados por la Facultad, con la particula
ridad de que algunos señores Catedráticos han 
empl~ado en ellas mas tiempo df'l que prescribe 
el Reglamento, sin faltar por eso á otros deberes 
igualmente sagrados. 

De los alumnos, no tengo sino motivos de legí· 
tima satisfacción, pues la disciplina se ha conser
vado inalterable, no obstante el crecido número 
de matriculados y de que nuestros escolares no 
tienen más estímulo que los del pundonor: lo que 
habla muy alto en favor de los jóvenes universi
tarios. 

Las consideraciones recíprocas entre profesores 
y alumnos contribuyen á estrechar los vínculos 
de respeto y cariño de unos y otros_ 

I ~ Ioy sería un verdadero anacronismo pretender 
que el airado ceño del maestro y la severidad de 
los castigos, como sucedía en otros tiempos; fue· 
sen más eficaces para dirigir á la juventu-d que la 
afabilidad del padre y el oportuno consejo del 
amigo. 

Y prueba de ello es este hecho muy significati
vo: mientras en el antiguo régimen del internado 
eran frecuentes los escándalos, que se realizaban 
en estos claustros, hoy, bajo la nueva organiza
ción universitaria, no tenemos que lamentar gra
ves faltas contra la moral, ni contra la disciplina, 
ni contra los respetos debidos á los superiores. 



-99-

El salón de actuaciones, cuya reconstrucción 
fué principiada por mi respetable predecesor, el 
señor doctor Solar, se encuentra completamente 
expedito, mediante los trabajos que en él se han 
realizado, con los recursos de que podemos dispo
ner, conforme al Reglamento. 

Al mismo tiempo se ha ensanchado y mejora
do el local en que funciona la Fac1altad, á fin de 
proporcionar á los señores Catedráticos la como
didad y decencia que requiere su importante mi
nisterio. 

Sin perjuicio de aquellas obras, hemos aumen
tado nuestra modesta biblioteca con recientes 
publicaciones hechas en Europa, sobre los diver
sos ramos de la Jurisprudencia que cultiva y en· 
seña la Facultad. 

La matrícula de este afio arroja la cifra de 240 
alumnos, distribuidos entre los cinco años de es
tudio que comprende la enseñam;a. 

Jamás, ni en las épocas de más fervor literario, ' 
hubo tal afluencia de estudiantes en nuestras au· 
las; y ello s~ debe, en gran parte, á las fac.ilidades 
que les otorgara la resolución legislativa de z de 
Diciembre de 1895· · 

Entre los alumnos tenemos tres jóven'es sacer
dotes, los señores Monje, Angeles y Ramirez, 
quienes, por su intachable conducta, se han con
quistado el respeto de sus condiscípulos y la esti
mación de sus respectivos catedráticos. Ellos po
~n decir si en nuestras aulas se enseña doctri
nas hereticales, como alguien se empeña en .¡hacer 
creer á los alumnos del Seminario que quieren ve-
nir á estudiar Jurisprudencia, · 

No quiero, ni de,bo, en esta ocasión, hacer co. 
mentario alguno acerca de tan extrafia conducta, 
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Básteme decir: que nuestras enseñanzas no se 
apartan, en lo menor, del dogma católico; pero 
aún cuando la libertad es, quizás, la fórmula más 
correcta, la solución m<is acertada de todos los 
problemas sociales, nuestras propias convicciones, 
los aeberes del magisterio y el Reglamento inte
rior nos vedan consignar en los p;:ogramas doctri
nas contrarias á la moral, á la Religión y á la for
ma de Gobiernp consagrada por la Constitución 
del Estado. 

Los jóvenes seminaristas, que quieran estudiar 
Jurisprudencia, puedeq venir á nuestras aulas, sin 
recelos ni prejuicios de sectario; y la Iglesia pe
ruana contará entre sus Ministros jurisconsultos y 
teólogos eminentes; como los Luna Pizarra, los 
Charún, los Pedemonte, los Aguilar, los Villarán, 
los Benavente, los Herrera, los Orueta, los Salce
do, que se educaron en el Cónvictorio carolino y 
fueron más tarde estrellas refulgentes en el firma
mento de la Iglesia, y verdaderos apóstoles de la 
Religión y de la Ciencia. 

En el curso del afio se han graduado de Bachi
ller 19 alumnos; y con el objeto de dar cumpli
miento á la resolución legislativa de 1 I de Enero 
de r8g6 se ha abierto en la Secretaría de la Fa
cultad un Registro especial en donde se inscribe 
á los Bachilleres que siguen los cursos de cuarto 
y quinto año de Jurisprudencia, á fin de poder
les otorgar, oportunamente, el ,certificado á que se 
refiere la mencionada resolución. . 

Como según la ley de 31 de Octubre de 18go no 
exige para ingresar en la Facultad haber estudia
do los dos primeros años de la de Letras, pienso 
que sería conveniente aumentar en nuestro plan 
de estudios un afio preparatorio con las Cátedras 
de Revisión de los estudios filosóficos y Pri nci 
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pios Generales de Legislación, pues la experiencia 
nos ha probado que sin el estudio de la Filosofía 
Moral y sin tener algunos principios de Legisla
ción no se puede hacer con provec,ho el estudio de 
la Jurisprudencia, particularmente del Derecho 
Natural, cuya enseñanza presupone que el alumno 
ha estudiado, siquiera, los sistemas morales, sobre 
libertad y responsabilidad, y que tiene ideas cla
ras acerca del principium cognoscendi de la ley mo
raJ y del carácter de las obligaciones y deberes 
que ella impone, para no contundir el Derecho 
con la Moral. 

Con sabia previsión la ley reglamentaria de Ins
trucción Pública prescribe, en el artículo 340, que 
la reforma del Reglamenta debe verificarse cada, 
cinco años, encomendando á una comisión especial 
tan importante y delicada labor. Era necesaria po· 
ner término al desconcierto que existía en mate
ria de Instrucción Pública, proveniente de la mul
titud de leyes, reglamentos, resoluciones y decre
tos contradictorios, que hacían de la Instrucción 
pública, hasta 1876, un verdadero caos. 

Si el Reglamento, cuya formación fué fruto 
de paciente estudio, necesita algunas reform(\.s, 
como es natural, déjese á la Comisión ya designa
da que formule las que sean oportunas, debiendo 
el Congreso prestarles su sanción; pues en esa ma 
teria, los únicos jueces competentes son los que 
vi ven consagrados al magisterio. 

La mente de los que tuvimos el honor de con
currir á los debates de la ley de Instrucción fué, 
al formular el artkulo 340, que ni los Gobiernos, 
ni los Congresos se permitieran introducir en ella 
reformas inconsultas, antojadizas ó inspiradas, 
quizá, en rencores políticos, para qu€ sobre tarl sa
grado depósito no pusieran mano sacrHega los 
profanos en materia de Instrucción Pública; y por 
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eso, se reservó á una Junta compuesta de dos de· 
legados de cada Facultad, asociados al Consejo 
Superior, tan importante prerrogativa. 

Separarse de esa restricción legal, es volver á la 
anarquía ó al t;;mbolismo en que nos encontrába· 
mos hasta el año de 1875, cuando el ilustre man· 
datario, don Manuel Pardo, fué autorizado para 
expedir el Reglamento General de 1876. 

Si hay. reformas que hacer, que se hagan, en 
buena hora: pero que se verifiquen en el modo y 
forma preceptuados por la misma ley, que tanto 
los que mandan como los que obedecen tienen 
obliga<:;ión de respetar. 

Señor: Después de los grandes infortunios de la 
P¡ttria; cuando hemos perdido, con la integridad 
del territorio, las fabulosas riquezas con que la 
Providencia nos colmara; cuando sangrientos é 
iumerecidos desastres han debilitado las fuerzas 
pro¡;ulsoras del progreso; cuando parece que un 
Hado fatal se cirniera, implacable, sobre el Perú, 
y que un Destino infausto se complaciera en su 
martirio; cuando amarguras infinitas desgarran el 
corazón de la República, y el angel de1 la melan
colía plega sus alas, con ademan sombrío, ante la 
actitud egoísta de las nacionalidades amerjcanas, 
que vieron, impasibles, la desmembración del Pe
rú en la guerra con Chile, y contemplan hoy, indi
ferentes, el cruento sacrificio de la heroica Anti
lla: en medio á tanta des\;entt.¡ra, vislumbramos, 
como el centelleo de lo~ astros en oscura noche, 
algo que conforta nuestro espíritu y aviva nues· 
tra fé en los providenciales destinos de la Patria; 
ese algo, · ¿por qué no decirlo, cuando, es nuestra 
más profunda convicción?: es la falange altiva, in· 
teligente y entusiasta que invade estos claustros, 
ansiosa <;le vigorizar su inteligencia con los estu· 
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dios facultativos, y de fortificar su corazón con el 
conocimiento de los deberes morales, religiosos y 
políticos, cuya observancia en la vida social con~ 
tribuirá á formar la nueva Patria, que, educada en 
la escuela del infor tu ni o, regenerará al 'Perú y ven. 
gará sus agravios, ya que la generación que pasa 
es impotente para emprender aquella obra, que 
requiere virilidad, ilustración y persev'erancia. 

N o faltan espíritus ligeros ó escépticos que des
confían de la juventud, imputándola vicios y de· 
fectos, que, á ser ciertos, no serían sino la heren· 
cia maldita de una progenie atrofiada por setenta 
años de libertinaje político; pero, la verdad es, 
que si hay jóvenes que sólo , viven apu rando, con 
delirante frenesí, la envenenada copa de los pla
ceres que asfixian el alma, también los hay, que, 
con fervor laudable, se consag ran al estudio, ha· 
ciéndose ~creedore s , poi su moralidad y aprove· 
chamiento, á los premios honoríficos con q ue las 
instituciones docentes recompensan el mérito y la 
virtud. 

Los que por nuestro ministerio vivimos en -cons
tante y afe<;tuosa comunicación de ideas con los 
escolares, somos, quizás, lo,s más autorizados para 
valorizar no sólo sus aptitudes intelectuales, sino, 
también, sus condiciones morales; y por eso, no, 
creo aventurado decir: que si nuestros alumnos no 
desmayan en sus nobilísimas tareas; si continúan, 
como hasta hoy, contraídos al estudio, para con
quistar los lauros con que la ciencia corqna á 
cuantos la rinden culto; si no se apartan del ca
mino del órden, de la moralidad y del deber, po-

1 
niendo en práctica los cbnsejos y enseñanzas, que 
aquí ~e les dá: el Perú de mañar..a se levantará re- 1 

generado y fuerte, en brazos de la nueva genera- ' 
ción, para recuperar el puesto que le corresponde 
en el Continente Americano. 

Es preciso, pues, que la juventud trabaje c.on 
perseverancia y que irradie sobre el pueblo las 
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ideas y sentimientos que se le inculcan en las au 
las, p:tra que el Perú salga de su atonía y C'Jntinúe 
siendo, como ha sido antes, como ha sido siem· 
pre, como será mañana, el 4vanzada atalaya del 
equilibrio continental. 

Señor Rector: al terminar las tareas del presen· 
te año, séame permitido tributaras público home· 
naje de congratulación por vuestro celo é interés 
en el desempeño del cargo á que os hicieran 
acreedor vuestros grandes merecimientos. 

La juventud, estad seguro de ello, grabará en su 
alma, con caracteres de luz, vuestro nombre; sí, 
vuestro nombre, que pasará á la Historia, entre las 
aclamaciones de la generación que os contpmpla, 
y las bendiciones de la Patria que os admtra por 
vuestro infatigable entusiasmo á la cabeza de esta 
docta corporación, como os admiró ayer, viendoos 
sufrir, resignado, cruel ostracismo, antes que sus
cribir la inmolación del Perú bajo el imperio de la 
ley marcial dictada por el chileno. 

Ese ejemplo de firmeza patriótica es la mejor 
lección que debemos recordar á la ju\·entud, hoy 
que las nebulosidades de una diplomacia tenebro· 
sa auguran nuevas tormentas en el horizonte in
ternacional. 

La misión del magisterio en las Universidades 
no sólo es instruir á la juventud en el conocimien
to espe.::ulativo de los grandes problemas sociales, 
sino, también, fomentar en su corazón, jun.to con 
el amor á Dios, el amor á la Patria: dos cariátifles 
que sustentan, como las columnas de Hércules, la 
grancleza y prosperidad de las naciones. 

Lima, Diciembre 24 de 1896. 

1\. ff:e:REDif.. 

• 
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Lima, 24 <¡le Diciembre de 1896. 

\ 
(1) Por descuido del amanuense de la Secretaría Gen~ral, se dejó 

de COJ;lsiderar entre los miembros del cuerpo docente de la: Facultad 
de Medicina, al doctor Juan C. Castillo, catedrático de Nosografía 
i\lédica, en Jos tomos correspondientes á los años de 1894 y 95. 

(2) Dicta la Cátedra el doctor Anibal Fernández Dávi!a . 

1 \ 

/ 



Se hace ca.rgo del Decanato el doctor Armando 
Véle:z. / 

Fa{Jultnd de M~cina 

Lú·na,' I3 de Entro de I896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Me es honroso poner en conocimiento de US. 
que, teniendo que ausentarse próximamente de es
ta Capital el señor Decano de esta Facultad doc
tor don Francisco Rosas, con el objeto de desem
peñar la misión diplomática que le ha confiado el 
Supremo Gobierno; de conformidad, con lo .9-is
puesto en el artículo 240 del Reglamento General 
de Instrucción Pública, me he hecho cargo, en la 
fecha y en virtud del oficio que me ha dirigido el 
mismo funcionario, del Decanato. 

Dios guarde á US. 
ARMANDO VELEZ. 

Informe de la Comisión de Reglamento sobre refor
ma del Reglamento Interior de 1a Facultad. . 

Facultad de Medicina 

Lima, á I5 de Junio de I896. 

Señor Rector de la Universidad. 

Esta Facultad en sesión de 11 del actual, apro
bó el siguiente informe expedido por su Comisión 

\ 
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de Reglamento, en el oficio que se sirvió US. di· 
rigir á este Decanato en 22 de Mayo último; 

"Señor Decano- La Comisión de Reglamento 
" encuentra muy justificada y oportuna la in_sinu~
" ción que hace el señor Rector de la Umversi
" dad, sobre la conveniencia de reformar el Re
" glamento interior de esta Facultad en el sentido 
" de que el plazo en que espire la matriculación 
" de los alumnos coincida con la apertura del año 
" universitario y que los cursos comiencen á die
" tarse al día siguiente de esta ceremonia, en vista 
" de uniformar la marcha docente de todas las 
" Facultades, que es el laudable objeto que se 
" propone el señor Rector. Las ventajas de estas 
" medidas son tan notorias, que sería ocioso entrar 
" en apreciaciones al respecto. 

" Como la ceremonia de apertura de los cursos 
" universitarios se realiza siempre en un día seña
" lado que, aunque variable, es fácil conocer de 
" antemano, porque es el que corresponde al pri
" mer lunes de la Pascua de Resurrección, la ma
" trícula de esta Facultad, después del plazo regla
" mentario de treinta días, p0dría terminar el sá· 
" bado de la Semana Santa. Una fecha como ésta 
" tan precisa y accesible al conocimiento de todos 
" con cuanta anticipación es posible, no dará lugar 
" á equivocaciones ní interpretaciones falsas, a par
"te de que por Secretaría, y al concluir el año 
" escolar, podría· fijarse avisos en los periódicos y 
" señalar las fechas de los meses á que correspon
" dan al principio y fin de la matrícula del próxi
" mo año. 

" Realizada esta reforma, los señores Catedrá
" ticos encontrarán fácil el camino para abrir sus 
" cursos el día siguiente de la apertura de la 
" Universidad, sin necesidad de avisos ni indica" 
" ciones especiales posteriores á esa ceremonia 
" pues tanto ellos como los alumnos no tendrá~ 
" ya incon \·eniente para dar principio á sus tareas, 
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" ganando de esta manera la enseñanza y la disci-
" plina de la Escuela. • 

"Pero para cosechar los frutos de estas reformas 
"es menester que la .Facultad resuelva que es 
" improrrogable el plazo concedido para la matrí. 
" cula, y esto de un modo absoluto; porque pre
" cisamente las prórrogas de que se ha abusado en 
" estos últimos años, ha sido la causa de que sea 
" variable, y en perjuicio del aprovechamiento de 
"los alumnos, la época de la apertura de los cur
" sos. Si, como espera la Comisión, así lo resuelve 
" la Facultad, las reformas insinuadas tendrían 
"aplicación práctica y verdaderamente útil. 

" En conclusión, la Comisión de Reglamento 
" opina que debe atenderse la indicación del sefior 
'' Rector de la Universidad, y propone: 

" 1.~ Que el plazo de treinta días concedido por 
" el Reglamento para la matriculación de los 
" alumnos termine fatalmente el Sábado de Gloria 
" ante víspera de la ceremonia universitaria. 

" 2.• Que no se conceda por ningún caso pró
" rroga de la matrícula. 

" 3.• Que los Catedráticos comiencen á dictar 
" sus lecciones el siguiente día de la apertura de 
" la Universidad." 

Me es honroso trascribirlo á US. para su cono· 
cimiento y fines que correspondan, dejando así 
contestado su citado oficio. 

Dios guarde á US. 
ARMANDO VELEZ. 

Lzma, Junio 23 de 1896. 

Dése cuenta al Consejo Univer~itario. 

GARCÍA CALDERÓN, 
F. LEÓN Y LEÓN. 



-- IIO --

Lima, Agosto 1.0 de 1896. 

Visto en sesión de la fecha, acordó el Consejo 
Universitario, aprobar las tres conclusiones del 
informe de la Comisión de Reglamento de la Fa· 
cultad de Medicina, inserto en este oficio. Comu
níquese á la Facultad de Medicina, publíquese en 
los Anales y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEóN. 

Delegado ante el Consejo Superior de Instrucción 
Pública. 

' 
Facultad de Medicin:L 

Lima, 2ide Octubre de z896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de Si:m 
Marcos. 

Habiendo procedido esta Facultad, en sesióm de 
17 del actual y en conformidad con lo dispu.esto 
en la resolúción suprema de 18 de Octubre del año 
próximo pasado á elegir su Delegado ante el. Con. 
sejo Superior de Instrucción Pública, durante la 
licencia concedida al Catedrático doctor don Ma
nuel R . Artola, que desempeña ese cargo; ha; re· 
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sultado favorecido el Catedrático doctor don An· 
tonio Pérez Roca. 

Me es grato comunicarlo á US. para su inteli
gencia y demás fines. 

Dios guarde á US. 
ARMANDO VELEZ. 

/ 

Concurso de la Cátedra de Oftalmología y Clínica 
Oftalmológica. 

Lima, 8 de Mayo de I896. 

1 

Señor RectoP de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Terminado el Concurso que ha celebrado esta 
Facultad para la provisión de la Cátedra de Of. 
talmología y Clínica Oftalmológica, que se hallaba 
vacante por fallecimiento del doctor don Aurelio 
Alarco; me es honroso dirigirme á US. remitién· 
dole las adjuntas copias autorizadas de las actas 

, respectivas, en que constan los procedimientos 
seguidos por esta Facultad, conforme á su Regla· 
mento interior, á fin de revisadas y aprobadas por 
el Consejo Universitario dichas actuaciones, se 
expida á fav,or del doctor don Ricardo L. Florez, 
gue ha sido electo Catedrático principal del ante
dicho ramo, el titulo correspondiente, en conso· 
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nancia con lo dispuesto en el artículo 253 del 
Regl,ilmento General de Instrucción Pública. 

Dios guarde á US. 
ARMANDO VELEZ. 

Lima, z2 de Mayo de z896. 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

Señor Rectór: 

En este expediente se han llenado estt:ictamente 
por la Facultad de Medicina todas las formalida
des prescritas por el Reglamento interior de esa 
Facultad y las disposiGiones del Reglamento Ge
neral de Instrucción Pública, con el objeto de 
proveer en concurso la Cátedra de Oftalmología 
y Clínica Oftalmológica, vacante por fallecimiento 
del doctor don Aurelio Alarco, y habiendo resul
tado aprobados los do~:. opositores que se presen
taron, doctores Eduardo Gaffron · y Ricardo L. 
Florez, la Facultad ha elegido al que debe regen
tar dicha cátedra, recayendo la elección en el ' 
doctor Florez. Puede en consecuencia el Consejo 
Universitario aprobar el referido concurso y co· 
muqi,car al Ministerio del ramo el nombre del fa· 
vorecido para que se expida el resp~ctivo título 
por el Presidente de la República, como lo dispo· 

• 
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ne el artículo 25 3 del ·Reglarhento General de 
Instrucción Pública, salvo mejor acuerdo. 

Lima, Mayo 18 de r8g6. 

M. C. BARRIOS E. P. FIGUEROA 

Lima, .lit ayo 20 de I 896. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

--
Visto por el Consejo Universitario, en sesión 

de la fecha, se aprobó el informe anterior. En 
consecuencia ofíciese al Supremo Gobierno, para 
que expida al opositor doctor don Ricardo L. 
Florez, título de Catedrático Principal de Oftal· 
mología; comuníquese á la Facultad de Medic~na 
y archívese. 

\ 
GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEóN Y LEÓN. · 

1. Ow="'! 

A 15 
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:ínforme de la Comisión de Reglamento, sobre mo
dificación del Capitulo XIV del Reglamento In
terior de la Facultad. 

Facnlta.d de l\icdioin11 

Lima, á 28 de Octubre de I896. 

Sef'ior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Esta Facultad, en sesiones de 13 de Agosto úl
timo y de I.0 del actual, ha aprobado el siguiente 
informe de su Comisión de Reglamento, que mo
difica, en parte, el Capítulo XIV del interior de 
la misma Corporación: 

" Sei'ior Decano-Como complemento del "Plan 
" de Estudios", propuesto por esta Comisión, y 
" aprobado ya por la Facultad, los infrascritos, 
" miembros de la Comisión de Reglamento, se 
" permiten someter, también, á su ilustrada deli· 
" beración, dos modificaciones importantes, res
" pecto de la manera como se reciben los exáme· 
" nes anuales de los alumnos: modificaciones acon
" sejadas por la experiencia adquirida, y que obe· 
" decen al propósito de asegurar mejor el aprove
" chamiento de los cursos facultativos que se die
" tan en la Escuela. 

"No cabe duda que el nombramiento de Jura
" dos, tal como se acostumbra hacerlo en esta 
" Facultad, no corresponde cumplidamente al ob
" jeto que se persigue que no puede ser otro que 
" comprobar la competencia de los alumnos y ga
" rantizarles la justicia del fallo; pues constituidos 
" por Catedráticos, agenos generalmente á los 
~cursos del examen, no pueden apreciar en su 
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" verdadero valor la contracción y necesaria sufi. 
" ciencia que deben exigir de los examinandos, 
" con la facilidad y decisión que lo harían sus res
" pectivos Catedráticos; los que se hallan en con
" diciones de conocer particularmente á sus disd· 
" pulos en lo que respecta á su asis.tencia ;\ las 
" clases y á su decisión por el estudio. Esto, apar
" de que son más idóneos para el examen de sús 
" propias asignaturas, lo que significa indudable
" mente, una garantía para los alumnos bien pFe
~· parados. Solo así se tendrá una base fija y única 
" para la justicia distributiva en los calificativos 
" de examen y aun los mismos estudiantes verían 
" en ella una segurinad que los alentaría para des
" cansar en la justificación del fallo, al saber que 
" son juzgado& por el mismo Jurado. 

" Para la realización de este propósito, cree la 
" Cemisión que sería conveniente constituir jura
" dos para cada afio de estudios, formados por los 
" Catedráticos d.e los respectivos cursos, á los 
" cuale! se agregarán, conforme lo exijan las mate
" rias, los Catedráticos · de Clíaica, así corno los 
"adjuntos que no se hallen en ejercicio y á quie
" nes distribuirá conveniente el Decano. 

" Organizado así el Jurado, se presentarán los 
" alumnos sucesivamente llamados por orden al
" fabético, y se someterán á Ul'l exámen de cada 
" curso ·por su respectivo Profesor, que no podrá 
" durar menos de diez minutos para cada materia 
" y que se hará en el orden que señale el Presi· 
" dente del jurado, cuyo cargo corresponderá al 
" miembro más antiguo de la Facultad entre los 
" Catedráticos principales. ' 

" El Jurado funcionará durante tres horas, cuan· 
" do menos, en días continuados, hasta que hayan 
" rendido sus exámenes todos los alumnos del afio; 
" y como los Catedráticos, así como los alumnos, 
" son' distintos en los diferentes afios, pueden fun. 
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" cíonar desde el prín'ler día varios jurados de 
" examen. 

" Los adjuntos que se agreguen examinarán 
"siempre que los Catedráticos lo crean convenien
" te y la calificación del examinando se hará inme
" diatamente después de concluida la prueba y 
" antes de la presentación de otro alumno. Solo 
" los miembros del jurado que hayan examinado 
" y escuchado todo el examen, podrán votar para 
" la calificación respectiva. 

" Como algunos Catedráticos tienen alumnos 
" en dos años distintos, se hace preciso disponer 
" la serie de j'urados, de modo que no resulte un 
" conflicto de deberes; y al efecto, la Comisión 
" presenta, para este año, un Cuadro que salva el 
" inconveniente. 

" Otra modificación que juzga indispensable la 
" Comisión de Reglamento, se refiere á los califi
" cativos que se dan á los alumnos y cuya clasifi
" cación no obedece á un principio de estricta 
" justicia. Se observa, en efecto, que hay aluml}OS 
'' que manifiestan un grado de insuficiencia, tan 
" absoluta, que no' podrían remediarla en el corto 
"plazo que trascurre entre los exámenes de Di
" ciembre y los de aplazados, de Marzo; de donde 
" se desprende la consecuencia lógica y de equi· 
" dad, para no igualar las insuficiencias, de agre
" gar á los tres califica ti vos de Sobresaliente, Buena 
" y Aplazado, que se acostu:nbra, otro de Reproba
" do, que exija el nuevo estudio del año escolar 
" que no se ha aprovechado. Pero esta calificación 
" se hará por números de I á 20; sumaQdo después 
" todas las cantidades obtenidas y dividiendo el 
" total por el número de miembros del Jurado 
" votantes. La cifra que se obtenga expresará el 
" calificativo, conforme á la siguiente escala: de r 
" á 5, Reprobado; de 6 á 10, Aplazado; de II á 15, 
" Bueno; de 16 á 20, Sobresalimte. 

~' Aunque la Comisión de Reglamento, en la: re. 
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" vísión ql.le está haciendo del Reglameeto lote
" rior de la Facultad, se propone introducir éstas 
" y otras reformas; cree conveniente que desde 
" ahora sean acordadas para que surtan sus efec
" tos en Diciembre próximo, á fin de que los exá
" menes experimenten lo más pronto posible una 
" transformación radical y provec!losa, que qe ha:-
" cía indispensable. · 

" En conclusión, la Comisión de Reglmnento 
" propone: 

" 1.' Que se establezcan para los exámenes de 
" fin de año, Jurados de t11ios, en la forma expresa
" da en el cuerpo de este informe. 

" 2.0 Que se agregue para el fallo de los J t¡rados, ' 
" el calificativo de ReprDbado, á los empleados con
" venientemente; y que la votación se haga por 
" números • . 

" y Que estas modificaciones tengan su aplica
" ción desde este afio. 

" 4·" Que se pida la aprobación correspondien
" te al Consejo Universitario." 

Me es honroso trascribirlo á US., en cumpli
miento del inciso 4.•, artículo 232, y para los efec
tos del inciso 9.•, artículo 226, del Reglamento 
General de Instrucción Pública. 

Dios guarde á US. 
ARMANDO VELEZ. 

Informe de preferencia la Comisión de Regla
mento. 

GARCÍA CALDERÓN, 
F. LEÓN y LEóN. 
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INFORME DE LA COMIS ION DE REGLAMENTO 

Sefíor Rector: 

Cree la Comisión de Reglamento que las modi
ficaciones que ha introducido la Facultad de Me
dicina en su Reglamento Interior sobre la manera 
de recibir los exámenes anuales de los alumnos 
deben ser aprobados por el Consejo Universita

_rio. 

Lima, Noviembre 3 de r8g6. 

L. F. VILLARÁN E. P. FIGUEROA 

M. C. BARRIOS 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

Lüna, Noviembre I2 de r896. 

Visto en sesión de la fecha, y por acuerdo del 
Consejo Universitario, apruébase el informe pre
cedente, y en su consecuencia las modificaciones 
introducidas por la Facultad de Medicina, en su 
Re~lamento Interior, en lo referente al modo de 
recrbir y calificar los exámenes de sus alumnos, 
~ritendi¡!íqqpse que la. ~qm¡:¡ . qe G~UñQ~tlV0§ ~qlg ~f:i 
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dividirá entre el número de los miembros del Ju
rado que hayan votado. Comuníquese á la Fa
cultad de Medicina, publíquese en los Anales y 
archívese. · 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEóN. 

Reglamento para los ex¡í,menes de aspirantes á la. 
matricula de Medicina, en conformidad con la 
ley de 2 de Noviembre de 1896. 

Art;culo I .O-Los jurados para Jos exámenes de 
los aspirantes los formarán los Catedráticos prin
cipales y adjuntos de los cursos cuyas aplicacio
nes se enserian en la Escuela de Medicina; pudien. 
do el Decano completar los jurados en casos de 
falta de alguno de los Catedráticos: 

Artículó 2. 0 -Estos Jurados funcionarán públi
camente en el local de la Escuela, después de los 
noventa días de la publicación de los programas, 
que servirán para los exámenes. 

Artículo 3.0-Los aspirantes presentarán en la 
Secretaría, como requisitos indispensables para 
rendir el exámen: 1.• los certificados que exige la 
ley: z.• un ::ertificado de buena conducta firmado 
por dos personas conocidas; y 3-0 el recibo del Te
sorero de la Facultad de Medicina que comprue
be el abono de S. 25 por derech os de exámen. 

A rtículo 4-0- Para presentar sus expedientes, se 
ponoederá á lo5 candidatos un plazo q t.H~ t ermin ~· 
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-rá forzosamente diez días después de la apertura 
de la matrícula de la Escuela. 

Artículo s.•-Los ~xámenes durarán diez minu
tos, por lo menos, para cada materia; y los aspi
rantes se presentarán por orden alfabético, de uno 
en uno, no pudiéndose examinar á un candidato, 
sino desp¡,¡és de la calificación del anterior. 

Artículo 6. 0-Para la calificación de la prueba, 
cada examinador escribirá en una cédula, una de 
estas cifras, que se escribirán en letras: 1 á 10, pa. 
ra la reprobaáón; y 1 1 á 20, para la aprobación. Sa· 
cadas las cédulas de la ánfora en que se hayan de. 
positado; y, sumados los números, la cantidad que 
resulte, se dividirá p,or el número de votantes; y 
el cnóciente expresará la calificación del exámen 
conforme á la siguiente escala: once 6 más, apro· 
bado; y de uno á diez. reprobado, no tomándose en 
cuenta las fracciones. 

Artículo 7·"-Terminado el escrutinio y obtení. 
do el promedio, no se podrá por ningún motivo 
reconsiderar la votación, en ningún momento, pa· 
ra hacerla de nuevo. 

El Secretario anotará la calificación y extende. 
rá la respectiva acta de cada candidato. 

Artículo 8."-El Presidente proclamará, cada 
día, después de concluídas las · pruebas, el resulta
do de los calificativos que hayan merecido los as
pirantes, remitiendo, en seguida, á la Secretaría 
las respectivas actas y los cuadros de los califica. 
ti vos para los efectos consiguientes. 

Es c6pia. 

MANl.JEL C. BARRIOS. 
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Lima, t! II de lJíeíembrt de ~8g6. 

Señor Rector de la Universidad. 

Para dar cumplimiento á la ley de 2'de Noviem
bre último, que prescribe los requisitos que deben 
llenar los aspirantes á la matrícula de Medicina, 
esta Facultad acordó que su comisión de Regla" 
mento em.itiese el respectivo informe sobre este 
asunto; la que curnpl·i6 su encargo, formulando el 
Re¡¡larpento, que ha sido aprobado por la corpo. 
ración que presido, en sesión de 30 del citado No· 
viembre, y remito á US., en copia autorizada, pa
ra su rev1si6n por el Consejo Universitario. 
. El punto principal de d1cho reglamento es ~~ 
inciso 3·" del artkulo 3·" que fija en veinticinco so
les los derechos de exámen que deben abonar los 
aspirantes, cantidad que se ha acordado distribuir 
de la manera que sigue: 20 por ciento para cada. 
uno de los Catedráticos que formen el Jurado 
examinador, y el resto para fonaos de Secretaría, 
á fin de que se aplique al pago de la impresión de 
los programas 6 cuestionarios, que, conforme á lo 
dispuesto en la misma ley, deben publicarse anual
mente, con noven~a días de anticipación; lo que ya 
ha principiado á hacerse para que llegue á cono· 
cimiento de los que pretenden inscribirse en la m a· 
trícula del próximo año escolar. 

Espera €ste Decanato que el Consejo Universi
tario prestara su aprobación al reglamento dd que , 
me ocupo, á fin oe. que pueda procederse opor:
tunamente á recibir los exámenes á que la antedi
cha ley se refiere. 

Dios guarde á US. 
ARMANDO VELEZ. 

A l6 
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Informe la Comisión de Reglamento á la breve. 
dad pos~ble. 

GARCÍA CALDERÓN. 

Señor Rector: 

La Comisión de Reglamento absolviendo el in. 
forme que se le ha pedido en el decreto que ante
cede, debe manifestar que en 3U concepto el Re. 
glamento para los exámenes de aspirantes á la 
matrícula de Medicina, formulado en conformi. 
dad con la ley de 2 de Noviembre último, que ha 
sido aprobado por la Facultad de Medicina y ele
vado en revisión al Consejo Universitario, puede 
merecer la superior aprobación que de él se soli
Gita, salvo mas ilustrado acuerdo. 

Lima, Diciembre 17 de 1896. 

L. F. Villm·án. E. P. Figueroa. 

M. O. Barrios. 

Lima, á I 8 de JJicientbre de r 896. 

Informe la Comisión Económica. 

GARCÍA CALDERÓN, 
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Sei'íor Rector: 

Vuestra Comisión Económica ha creído que el 
ánimo de US. al decretar la precedente resolución, 
ba sido llevar al Consejo la opinión de aquella so
bre la conveniencia y justificación del inciso 3.0 

artículo 3.0 del presente proyecto de Reglamento, 
y de la resolución de la Facultad de Medicina 
complementaria de dicho inciso, trascrita en el 
oficio del Decano. Pasa, pues, á abrir dictámen so
bre ambos puntos en los siguientes términos: 

Por el citado inciso 3.0 se establece que cada as
pirante á la primera Matrícula de Medicina debe
rá presentar el correspondiente recibo de haber 
abonado en Tesorería la suma de 25 soles por de
rechos de exámen. 

Desde luego no es discutible el derecho que la 
Facultad de Medicina tiene para: establecer el gra
vámen aludido, porque la ley la autoriza, por los 
artículos ~29, 332 y 337 del Reglamento General 
de Instrucción Pública. Respecto al monto de los 
derechos que se pretende establecer, aunque pa
rece un tanto elevado si se compara con el de los 
que pagan los aspirantes universitarios, hay que 
tener en cuenta que los gastos á que obliga la no
vísima ley de Noviembre último á la Facultad de 
Medicina, son muy superiores á los que tiene que 

· hacer el Jurado de Aspirantes Universitarios. 
Vuestra Comisión ha entrado en minuciosas in

formaciones, de las que resulta que el mínimun de 
los mencionados gastos será anualmente de dos· 
cientos soles. Hay, pues, necesidad de que esos 
gastos salgan de fondos especiales que no pueden 
ser otros que los derechos que se trilta de esta
blecer. La Instrucción Superior es sum¡¡.mente 
costosa en todos los países del mundo, y solo en· 
tre nosotros Sfl d~ hoJ~aci a m . ent <;) gra<;if\6 á la& 
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fuertes subvenciones fiscales. Además debe tener
se presente que los alumnos de la Facultad de Me
dicina encuentran en su misma instrucción profe· 
sional, rentas algunas de ellas suficientes para 
atender á todas sus necesidades. 

Es, pues, vuestra Comisión de sentir que los de. 
rechos fijados para Jos aspirantes á la primera Ma
trícula de Medicina son relativamente módicos. 

Pasando ahora al acuerdo de la Facultad de Me· 
dicina, al que se refiere el Decano en su oficio de 
II del presente, encuentra la Comisión escaso el 
tanto por ciento destinado á hacer frente á los 
~astos de publicaciones de cuestionario!' y demás 
a que lleva hecha referencia. Cualquiera que sea 
el número de aspirantes, el gasto será siempre el 
mismo. De consiguiente si el número de ellos es 
muy reducido, como sucederá en el primer afio 
escolar en que ha de ponerse en vigencia la re· 
nombrada ley, el cuarenta por ciento de los dere. 
eh os no será bastante par<t cubrir esos gastos. En 
efecto deducidos quince soles como el veinte por 
ciento para cada uno de los tres miembros del ju
rado 6 sean sesenta por ciento sobre veinticinco 
soles, apenas quedarán di,ez soles en ' Tesorería; y 
siendo los gastos veinte veces mayores, se necesi· 
tará de un mínimun de veinte alumnos para no gra
var los fondos de la Secretaría que serían los úni
cos á que habría que apelar para cubrir el déficit; 
y como es m u y probable que no llegue á esa cifra 
el número de aspirantes del próximo año, es 
indispensable aumentar el fondo de Tesorería, dis
minuyendo algo el tanto por ciento de los jura
dos. En mérito de estas razones vuestra comisión 
es de parecer que se fije en 16 por ciento los de
rechos de cada uno de los miembros del jurado, y 
en cincaenta y dos por ciento el fondo de reserva 
destinado á hacer frente á los gastos de Secretaría. 

En conclusión, y á mérito de lo expuesto, vues· 
tra Comision Económica opina: 
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Primtro.-Que aprobeis el inciso 3·" del artículo 
3·0 del Reglamento para los exámenes de aspiran
tes á la primera Matrícula de Medicina; y 

Segztndo.-Que modifiqueis la distribución de los 
derechos de examen de los aspirantes acordada 
por la Facultad de Medicina en sesión de 30 de 
Noviembre último en el sentido, de que el diez y 
seis por ciento corresponde á cada uno de los tres 
miembros del jurado examinador, entrando el re· 
manente á formar parte de los fondos de Secreta. 
ría para con él atender á los gastos que tales exá· 
menes_ demanden. 

Salvo siempre más ilustrado acuerdo. 

Lima, Diciembre 19 de I8g6. 

R. HEREDIA. 

J. A. DE Los R:ios. 

Lima, Diciembre 22 de 1896. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDER6N. 

F. LE6N y LEóN. 

Lima, á 22 de Diciembre de z896. 

Visto por el Consejo Universitario en sesión de 
la fecha, se acordó aprobar las conclusiones de los 
informes de las Comisiones de Reglamento y Eco
nómica. En consecuencia, comuniquese á la Fa-
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cultad de Medicina; publíquese en los Anales U ni· ' 
versitarios y archívese. 

GARCÍA 0ALDER6N. 
F. LE6N y LE6N. 

FACULTAD DE MEDICINA 

DOCTORES 

Samuel A. García, natural de Lima de 49 afios, se 
graduó el 25 de Julio. Título de su tésis: "La 
eclampsia en Obstetricia." 

vVenceslao Molina, natural de Puno de 28 afios, se 
graduó el 4 de Noviembre. Título de su tésis: 
"El Curetage uterino." 

Manuel rviontero, natural de Lima de 38 afios, se 
graduó el 22 de Diciembre. Título, de su té
sis: "Tratamiento de las estrecheses uretrales 
por la dilatación progresiva." 

BACHILLERES 

Benpmin La Torre, natural del Cuzco de 25 afias, 
se graduó el 30 de ] u ni o. Título de su tésis: 
"La digitalina en la ueumonia." 

Rómulo Eyzaguirre, natural de Lima de 3I afios, 
· se graduó el 7 de Setiembre. Título de su té

sis: "La Tuberculosis pulmonar en Lima
Tratamiento higiénico sanatorio." 

Ernesto L. Raez, natural de Huancayo de 25 afios, 
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se ·graduó el 2 de Octubre. Título de su tésis: 
"Los abGesos hepáticos y las hernias abdomi
nales." 

Jorge M. Figueroa, natural de Huánuco de 26 
afias, se graduó el 19 de Octubre. Título de 
su tésis: "Anemia ó Uncinariosis de las mon
tafias del Perú y Bolivia." 

Francisco Salazar y Alarco, natural de Lima de 
26 afias, se graduó el 18 de Noviembre. Títu
lo de su tésis: "Las vendas aglutinantes en el 
tratamiento de las fracturas de la rótula." 

Pablo S. Mimbela, natural de Piura de 26 afias, se 
graduó el 18 de Noviembre: Título de su té
sis: "La intervención quirúrgica preventiva 
en las fracturas del cráneo." 

César O. Villanueva, natur:1l de Cajamarca de 26 
afios, se graduó el 18 de Noviembre. Título 
de su tésis: "Tratamiento del eczema por el 
agua caliente." 

César E. Villarán, natural de Lima de 25 afíos, se 
graduó el 18 de Noviet'nbre. Título de su té
sis: "Nicotismo crónico como Qausa de abor
to." 

Esteban Campodónico, natural de Italia, de 29 
anos. Título de su tésis: "Consideraciones so
bre algunos casos de embarazo extra-uterino." 

Lima, Diciembre 24 de I8g6: 

VELEZ. 

El Secretario, 

M.A.NUBL c. BARRIOS. 
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Razón nominal de los alumnos premiados por la. 
Facultad de Medicina en los exámenes generales 
del afio escolar de 1896. 

Contenta para el grado de Doctor, al bachiller 
don Pablo S. Mimbela, en igualdad de circunstan
cias con el bachiller don Francisco Salazar y 
Alarco. 

Contenta para el grado de Bachiller, al alumno 
de 4.0 afio don Daniel Becerra, en igualdad de cir
cunstancias con los alumnos don Aníbal Castaf'íe
da, don José E. Vargas, don Guillermo Gastafieta 
y don Daniel E. Lavorería. 

Lima, á 22 de Diciembre de 1896. 

El Secretario. 
MANUEL C. BARRIOS. 

V." B." 
VÉLEZ 

Razón nominal de los alumnos que han obtenido el 
calificativo de Sobresaliente en los exámenes del 
año escolar de 1896. 

De Ier. afio 

Cipriani Juan, Corvetto Anibal, Chayez Velan. 
do Luis, Merkel Felipe, Otero Leopoldo V., Sae· 
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tone Ricardo, Salazar Manuel D., Sosa J. Belisa
rio, Voto Berna les Juan; Yafiez Arturo B. 

De z.• ilño 

Barreda José María, Bedoya Nicanor, Campos 
Carlos Augusto, Curletti Lauro Angel, East J u lío 
Luis, Escorrel Edmundo E., Mackehenie Jo é D., 
Ribeyro Ramón I. 

De 3er. afio 

Accinelli Américo, Bárton Alberto, Febres y 
Odriozola Enrique, Herce\les Oswaldo, Peña .Ro· 
d rigo O., Rodríguez Laura E., Rodríguez Abra· 
ham M., Samanez José Leonidas, Tamayo Manuel 
O., Vásquez Juan M., \ridal Juan M. 

De 4.• año 

Becerra Daniel, Gastafieta Guillermo, Lavare
ría Daniel E., Ruiz Huidobro Federico. 

De s.• año 

Castañeda y Alvarez Anibal, Moyano Pedro A., 
Vargas José E. 

De 6.~ año 

Mimbela Pablo S., Salazar y Alarco Francisco, 
Villanueva César O. 

Odontoto,g ia 

De 2.0 año 

D'Uniam Jorge 
A 17 
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Obstetricia 

De Ier. año 

Sef'lorita Gerarda H. Vargas. 

De 3er. año 

Sef'loritas Vicenta Morales y Sofía Soto. 

Lima, á 22 de Diciembre de 1896. 

V.• B.o 

VELEZ. 

El Secretario, 

MANUEL C. BARRIOS. 

-
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Resultado de l•s exámenes del mio escolar de z896. 
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-----------------
En .bfedicina 

1er. afio ............. 33 23 10 21 10 II 2 
2.Q 

" 
.............. 29 26 3 26 8 18 

3er. " 
. ............. 33 27 6 2S II 14 2 

4·" " 
....... ••••• o. II 10 I IO 4 6 

s.o 
" 

........... .. 14 13 I 13 3 IO 
6.• 

" 
............. 8 8 8 5 3 

6.Q 
" 

(antig. rég) .. 1 1 1 

7·0 " 
(antig. rég) .. I I I 

Totales ......... . 130 109 21 104 39 6s S 
En Farmacia 

Ier. año . . .......... 2 2 2 
2.0 

" 
- ............ I 

Total~s ......... . . 3 2 2 

En Odontologta 

rer. año ............ JO 3 7 I 2 
2.0 

" 
••• o •• o •• • •• 6 6 5 1 4 I 

3er. " 
• ••••••• o ••• I 

rotales ........... 17 w 7 6 S 2 2 

En Obstetricia. 

rer. afio .. . ......... 6 4 2 3 I 2 I 

3er. " 
• ......... o ••• 8 6 2 6 2 3 1 

4·0 " 
.............. 8 4 4 4 4 

Totales ........... 22 14 8 12 3 9 2 
Lima, á 22 de Diciembre de r8g6. 

MANUEL C. BARRIOS, Secretario. 
V." B.0-VELEZ 



MEMORIA 

Leida por el Decano de la Facultad de Medicina en 
la clausura del año escolar de 1896. 

ExcMo. SEÑoR.: 

SEÑOR RECTOR: 

SEÑORES: 

4NCARGADO del Decanato de la Facultad de 
Medicina por ausencia del doctor Rosas, que 
se halla al frente de una misión diplomática, 

tengo á honra. cumplir la prescripción reglamen
taria de daros cuenta de las labores del af'i.o esco
lar que hoy termina. 

La marcha tranquila del país y el bienestar de 
que goza, han ejercido su benéfica influencia en 
esta Facultad, permitiéndole llenar de una manera 
cumplida su modesta pero humanitaria y profícua 
labor. 
. Si los esfuerzos de los señores Catedráticos, así 
como de los alumnos, han sido en otros años dig
nos de elogio, me es satisfactorio declarar que en 
el presente, lo son aún más: los primeros han con
currido con regularidad á dictar sus lecciones, es
tando perfectamente justificadas las pocas faltas 
que se notan en el libro de asistencias; el éxito de 
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los exámenes, y sobre todo el considerable número 
de los que han obtenido el calificativo de Sobres•· 
iiente, justifica el aserto respecto de los alumnos, 
lo? cuales se han e::;forzado. por aprovechar el tra
bajo, no obstante la lucha con teda clase de obs
táculos que tienen ·que afrontar para llenar sus de. 
beres con entusiasmo y desinterés. Séarne, pues, . 
permitido consignar una palabra de aplauso para 
unps y otros. ' 

Encontrándose vacante la cátedra de Oftrilmolo. 
gfa y Clínz"ca Oftalmológica, por el deplo · rabl~ falle. 
cimiento de su titular, doctor Aurelio Alarco, se 
convocó á concurso para su provisión, á principios 
de este año. Respondiendo á la convocatoria, se 
presentaron corno opositores los distinguidos es
pecialistas en ese ramo, doctores Gaffron y Flo
rez, y fué favorecido este último, prévias las prue
bas reglamentarias que ambos rindieron muy sa
tisfactoriamente. 

La necesidad de dar á la instrucción médica to
do el desarrollo que' su importancia reclama y de 
organizar convenientemente la enseñanza, de con. 
forrnidad con los adelantos modernos y las espe· 
cialidades ya bien determinadas en el vasto ,campo 
de la patología, ha servido de fundamento para 
que la Facultad acordara la creación de la cátedra 
de Pediatria 6 Enfermedades de nz'íios, completada 
con su respectiva clínica. Esta iniciativa mereció 
la aprobación de los Consejos Universitario y 
Superior de Instrucción, y obtenida la sanción del 
Supremo Gobierno, éste nombró, en uso de las 
prerrogativas que la Ley de Instrucción , le con
cede, al ilustrac1o facultativo doctor Almenara 
Butler, quien principió á regentarla, tan pronto 
como fué creada, en los últimos meses del año es· 
colar. 

La cátedra de Clínica ginecológica, que fundó el 
Congreso de 1895, no ha funcionado aún, por no -
estar todavía petfeccionada su creación; pero es 
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de esperar que el Jefe del Estado, penetrado de la 
necesidad de satisfacer esa exigencia de la Medi
cina contemporánea, nombrará oportunamente un 
Catedrático idóneo para tan importante enseñanza 
y puedan aprovechar de ella los alumnos del pró
ximo afio escolar. 

Las amplias facilidades que el señor Director 
de la Sociedad de Beneficencia ha prestado á esta 
Facultad y la especial deferencia que le ha mere
cido, ha permitido instalar en el Hospital de San
ta Ana las Cünicas Oftalmológica y Pedidtrica, en
sanchándose así el lado práctico de la enseñanza, 
que es el desideratum de la ciencia moderna. 

La tendencia experimental que distingue hoy á 
la ciencia, hace que sea cada día más imperiosa la 
exigencia de establecer y fomentar los Laboratorws, 
e\emento esencialísimo para la enseñanza, y que 
sirven para enlazar en debida forma la explicación 
oral á la demostración experimental y ésta á la 
aplicación inmediata. En armonía con estas ideas, 
la Facultad les ha consagrado preferente atención, 
á fin de que adquieran el debido incremento y lle
nen los fines á q.ue están destinados. Los Labora
torios de Quúnica y de Bacteriologz·a, que funcionan 
en el edificio que les es propio, han recibido me· 
joras de alguna consideración, tanto en el local 
como en la dotación de instrumentos. Si el de 
Bacteriologia es bastante completo, no sucede lo 
mismo con el de Quimica; pero proximamente se 
recibirá de Europa un considerable refuerzo de 
elementos y esa dependencia de nuestra Escuela 
se hará entónces una fuente más instructiva de 
aprendizaje. _ 

En el próximo año escolar quedará satisfecha 
otra necesidad sentida hace tiempo y reclamada 
con insistencia por mis antecesores: el Laboratorio 
de Toxicologia se instalará en un local apropiado y 
con los elementos que ya se tienen pedtdos á Eu. 
ropa. 
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¡Cuántos beneficios reportarían nuestros alum~ 

nos si a.l lado de estos Laboratorios pudieran im
plantarse los de Fiszologza, de Ht"gune, de Maür:'a 
Medz.ca, etc! Pero á. este respecto abrigo la convic
ción de que el actual Jefe del Estado. que tiene la 
conciencia de la alta misión de esta Facultad, así 
como de sus deberes respecto de ella, está decidi
do á cumplirlos con particular esmero y á satisfa
cer ámpliamente esas necesidades tan premiosas. 

En las otras de;>endencias de la Facultad, como 
el A1tjiteatro anatómico y el Jardin botánico, se han 
han ejecutado algunas obras de importancia que 
han mejorado notablemente esos establecimientos 
de instrucción: sin embargo, en el primero es in
dispensable terminar su salón principal, y el segun
do reclama con urgencia un Jefe de cultivo sufi
cientemente idóneo, por lo cual es menester con
tratarlo en Europa. Sólo así serán realmeute úti
les los servicios de ese Jardln que tanto cuesta á 
la Nación. Por lo demás hoy se encuentra, mer
ced á su buena administración, en excelentes con
diciones. 

Gracias á los Poderes Públicos, ha comenzado 
la Facultad á satisfacer también una exigencia 
científica y nacional, reclamada hacía mucho tiem
po con urgencia por la gratitud de todos. Está 
preparándose el local donde debe instalarse el 
Museo del sabio profesor Raimondi, cuyo legado 
exigía el culto que corresponde á una tan valiosa 
ofrenda y á la memoria del hombre de ciencia que 
consagró los fulgores de su genio á alumbrar las 
riquezas de nuestro territorio, ensanchando, á la 
vez, el campo de la investigación científica. Dicho 
Museo quedará definitivamente arreglado, en bre
ve plazo, en nuestra Escuela d·e Medicina, en cuyo 
lugar, dió sus sabias lecciones el ilustre y nunca 
olvidado profesor. Con este motivo séame permi
tido llamar la atención sobre el estado ruinoso del 
edificio de la Escuela, que solicita la mano pro-
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tectora del Gobierno, para que no continúe la 
destrucción de un local que encierra nuestras 
más puras y gloriosas tradiciones y cuya restau· 
ción reclaman, á la par, los adelantos de las cien· 
cias médicas y nuestra cultura intelectual. 

La Comisión de Reg-lamento de la Facultad está 
actualmente empeñada en una labor de conve· 
niencia reconocida: en la revisión del Reglamento 
interior, para que éste satisfaga las necesidades 
hoy sentidas, después de la experiencia de largos 
años. Y á este respecto creo oportuno manifestar 
en tan solemne ocasión la extrañeza con que se ha 
visto, en estos últimos tiempos, que, no obstante 
las prudentes prescripciones del Reglamento Ge- ~ 

neral de Instrucción Pública, respecto á las con· 
diciones de admisión de los alumnos á la matri. 
cula de Medicina, los cuerpos legislativos que han 
venido sucediéndose desde la expedición de esa 
Ley, procediendo sin criterio uniforme y haciendo 
caso omiso de la opinión de la Facultad, aunque 
bien clara y expresa, han modificado esas condi· 
ciones en provecho aparente de la juventud pero 

. con desventaja real de la buena y sólida instruc· 
ción facultativa. Para destruir los funestos efectos 
de disposiciones inconsultas y evitar las tendencias 
reformadoras, parece conveniente la creación de 
una Sección _preparatoria, en la Escuela de Medici. 
na, donde completen sus conocimientos físicos y 
naturales los que aspiren á la matrícula de una 
ciencia qne exige preparación cumplida para su 
mejor iniciación. 

En los cuadros adjuntos se halla detallado cuan. 
· tose refiere á la matrícula, al resultado de los 

exámenes y demás datos estadísticos, que se reJa. 
cionan con las diversas secciones docentes de la 
Facultad, en el afío que hoy expira; pero creo ha· 
Jagador insistir de un modo particular en lo rete· 
rente á la sección de Medicina. En ésta·, se han ma· 
tricu·lado r 30 alumnos, de los cuales presentarón 
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e:ltámen 109, si~ndo aprobados T04 y aplazados 5, 
por: ino;uficientes. De los aprobados, 39 obtuvieron 
el calificativo sobresalimtc y 65 el de humo. Este re

. soltado, superior al de los años anteriores, es la 
-mejor apología de la contracción de los Catedrá
ticos y de la dedicaCión entusiasta de los alum-
nos. ,, .. 

, Las dos· éontentas que aoualmente conc~<;!é la Fa- · 
cultad se han discernido en esta forma. La ·· ~~ gra7 
do de doctqr, al bachiller qprt Pablo S. Mimb,e· 
la, á quien favoreció la sue{te::; y que se hallaba 
en igualdad de condiGiones eón el bachiller don 
Francisco Salazar y Atareo. La de Bachiller 
al alumno de 4.0 año don Daniel . Becerra, á 
quien favoreció igualmente la suerte y que estaba 
también en idénticas condiciones con don Aníbal 
Castafíeda, don José E1 Vargas, don Guillermo 
G¡¡stañeta y don Daniel E. Lavorería. 

Durante el afio r8g6 se han graduado 4 Docto· 
res y 8 Bachilleres y han obtenido título profesio
nal: 10 Médicos 1 Farmacéutico y 7 Obstetrices. 
Se ha autorizado, aderüás, para ejercer la profe. 
si6n en el Perú 3 Médicos del Ecuador y 2 de Bo· 
livia, en ct;~mplimiento de los acuerdos celebrados 
con esos paises. 

Tal es, á grandes rasgos, la marcha de la Facul· 
tad de Medicina durante el año escolar que ha ter· 
minado. Claramente se desprende que, después de 
nuestros desastres nacionales , ningún año ha sido 
más provechoso que el presente, el cual se distin. 
gue por importantes reformas y adquisiciones va· 
1 iosa~, iniciadas u nas y en vía .de completarse otras, 
merced al espíritu progresista del cuel'po de Ca. 
tedráticos y á la benevolencia de los Poderes Pú· 
blicos, que se han hecho acreedores á gratitud y 
respeto en nombre de la Patria, de la Humanidad 
y de la Ciencia. . , í , , 

t 1 . 
Arn'Lando Vel~b. ¡ 

! 
A ¡18 . 

' JI ~ 

/ 
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Ci.T.Ebli.lld CATililJEl\~100.5 l•-.tNCll".ALK.\J c.A:TJIDB..lTIOOIS .A.DJ'UNTlX$ 

HU!t.oria de la Fi-
losofía Moderna. » Isouw: Alzamora. n Carlos W eÍI!I!t: 

Pedagogía (curso 
libre)...... ... ...... , Isaac Alzamora " PedroA.Labartbe (2) 

( 1 y 2 )~Dictan las clases por ausencia de los Caledrálico3 prin
cipales. 

Lima, Diciembre 23 de 18g6. 

Se encarga. la. Cátedra. de Estetica. é Historia. del 
Arte al doctor don J. Prado y Ugarteche. 

F acuitad de Lotras 

Lima, d I7 de Enero de I896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. · 

Habiendo sido nombrado Secretario de la Le
gación del Perú en la República Argentina, el 
doctor don Alejandro O. Deus~ua, Catedrático 
Principal de Estética é Historia del Arte, he lla
mado al doctor don Javier Prado y Ugarteche pa
ra que la desempeñe, desde el principio del próxi
mo año escolar y durante la ausencia de aquel. 

Lo que ten~o el honor de comunicar á US. para 
los fines cons1guientes. 

Dios guarde á US. 

MANUEL M. SALAZAR. 
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Reazume el Decanato el doctor Isaac Al:.sa.mora 

Facultad de Letras 

Lima, dI.' dt Abril de 1896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con esta fecha, y encontrándome de regreso en 
esta capital, he reasumido el Decanato de la Fa
cultad de Letras. 

Lo cual pongo en conocimiento de US. para los 
efectos consiguientes. 

Dios guarde á US. 
IsAAC ALZAMORA. 

Rebaja. de los derechos de matricula y examen 

Facultad de Letras 
- 1 

Lima, á 13 de Ab1·il de 1896. 

Señor Rector de la Universidad 

Cumpliendo encargo especial de la Facultad, 
ten~o el honor de encarecer á US. la pronta reso
lución del proyecto sobre rebaja de los derechos 
de matrícula y examen á los alumnos que cursen á 
la vez dos Facultades, que en 4 de Mayo del afio 
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pas<l!do tuve el honor de elevar á US. para que 
fu~se sometido al Consejo Universitario. 

Siendo evidente la urgencia de adoptar un 
acuerdo antes que pase la época de la matrícula, 
me limito á llamar la atención de US. sobre el 
particular. 

Dios guarde á US. 
ISAAC ALZAMORA. 

Lima, á IJ de Abril de 1896: 

Antecedentes 
GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEóN y LEóN. 

Sefior Rector: 

El proyecto sobre rebaja de derechos de matrí
cula y examen, á que se refiere el ,presente oficio 
del sefior Decano de la Facultad de Letras, se en· 
cuentra para informe del Tesorero de la U ni ver. 
sidad, desde el 6 de Mayo del afio próximo pasa
do, como consta del libro de cargos de esta Secre
taría. 

Es cuanto puedo decir á US. en cumplimiento 
, del decreto de la vuelta. 

Lima, á 14 de Abril de 1896. 

F. LEóN y LEÓN. 



- 142-

Lima, á 8 de Mayo de I896. 

Pídanse al Tesorero los antecedentes á que se 
refiere el anterior informe. 

GARCÍA CALDERÓN 

F. LEóN Y LEóN, 

Facultad de J.-etras 

Lima, d 4 de Mayo de I895· 

Sefior Rector de la Universidad 

En sesión de ayer la Facultad ha acordado que 
me dirija á US. á fin de que llame la atención del 
Consejo Universitario sobre la necesidad de acor
dar alguna rebaja en los derechos de matrícula y 
exámen á los alumnos de las demás facultades que 
cursen en la de Letras. 

La modificación en el plan de estudios que en 
esta fecha someto á la aprobación del Consejo 
Universitario no !lena ría ampliamente el fin de fa. 
cilitar á la juventud que se dedica á las Ciencias 
Jurídicas, Políticas y Administrativas el estudio 
de las Humanidades, que dá esa erudición sin la 
que no podría brillar debidamente en el foro, en la 
diplomacia y en las diversas esferas en que está 
llamada á desenvolverse, si no se trata de remover 
el obstáculo que la falta de recursos opone á la 
generalidad para satisfacer los derechos mencio· 
nados íntegramente, por cada una de las Faculta
des á que se dedica. 

Podría acordarse la rebaja de un cincuenta por 
ciento y dándose á esta medida un caracter de ge-
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neralidad para las Facultades que funcionan en el 
antiguo Convictorio, y cuyas rentas se adminis
tran separadamente, formularse la siguiente reso
lución. 

Los alumnos de cualquiera de las Facultades de 
Jurisprudencia, Letras, Ciencias y Ciencias Políti
cas y Administrativas que cursan á la vez en una 
6 más de las Facultades expresadas, no estarán 
obligados á satisfac(;!r sino la mitad de los dere
chos de matrícula y examen. 

Me permito agregar en apoyo de esta medida, 
que no solo favorecerá á la juventud estudiosa, 
sino que aumentará seguramente los ingresos de 
la Universidad, como fácilmente se comprende. 

Dios guarde á US. 

MANUEL M. SALAZAR. 

Lima, á 6 de Mayo de I895· 

Informe el Tesorero, expresando cuanto i m por
ta actualmente los derechos de matricula y exa-
m en. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEóN. 

Señ.or Rector: 

Los derechos de matrícula y de examen que ac
tualmente abonan los abmnos de cada Facultad, 
son de veinticuatro soles por los primeros y otros 
yeinticuatro soles por los segundos. 
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La reform~1 que propone en su precedente oficio 
el señor Decano de Letras, creo que en realidad 
contribuirá á aumentar en algo las entradas q ue 
por dichos derechos percibe ahora la Universidad, 
pues los alumnos de dtras Facultades, quizá por no 
gastar otros soles 24 en la inscripción de la de Le
tras, omiten el hacerlo actualmente; mientras que 
quedando reducida esa inscripción á solo la mitad 
ó sean doce soles, muchos se, animarían á matricu
larse en Letras, por el provecho que indudable
mente reportan de los conocimientos que adquie
ren en los ramos que allí se tonseñan y son tan ne
cesarios, cualquiera que sea la carrera preftrida. 
Por tales ra2ones, el infrascrito apoya la idea de 
que se conceda á los alumnos matriculados en cual
quiera de las otras Facultades, el derecho de ha· 
cerla también en la de Letras por la mitad del pre
cio fijado en la tarifa, ó sea por doce soles la ma· 
trícula y otros doce por el examen. 

Lima, Mayo 8 de r896. 
L. ALIAGA. 

Lz'?na, d I2 de Mayo de r896. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓK y LEÓN. 

Lz't~ta, llfayo 2I de I896. 

Visto por el Consejo Universitario en sesión de 
la fecha, se aprobó el informe de la vuelta, estó es, 
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que los alUmnos matriculados en cualquiera de las 
Facultades, pueden inscribirse en la qe Letras, de
biendo pagar en esta última Facultad, solo la mi
tad de los derechos de matrícula y examen. Tras
críbase al Tesorero y á las "diversas Facultades; 
publíquese en los Anales Universitarios y archí· 
vese. 

GARCÍA CALDERON. 
F. LEON Y LEON. 

Reforma de los artículos 51, 55 y 57 del Regla· 

mento Interior. 

Facultad de Letras 

Lima, Novier:¿bre 7 de I896. 

Señor Rector de la, Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de remitir á US. en la copia ad
junta el acuerdo aprobado por esta Facultad, en 
sesión de 16 de Setiembre del año en curso, rela· 
tivamente á la matrícula, para los efectos respec
tivos. 

Dios guarde á US. 
ISAAC ALZAMORA. 

' ¿ 19 

1 
1 



L-ima, Noviembre lO de z896 

Dése cuenta al ConseJo Universitario. 

GARCÍA CALDERON. 
F. LE6N y LE6N. 

Lima, Noviemb1·e I2 de z896. 

Visto en sesi6n de la fecha , y por acuerdo del 
Consejo Universitario, apruébese la reforma de 
los artículos 5 r, 55 y 57 del Reglamento Interior 
de la Facultad de Letras, relativa á la fech=t en 
que debe abrirse y cerrarse la matrícüla y princi
piar á dictarse los cursos; al modo de hacer la ma
triculación; y á la época en que deben recibirse 
los exámenes de aplazados, debiendo agregarse la 
frase indtfectz"blemente después de la frase matri· 
cula, en el párrafo I.0 de las modificaciones indi
cadas, 

GARclA C.ALDER6N. 
LE6N y LE6N. 

De conformidad con el decreto anterior los ar· 
tículos 5r, 55 y 57 del Reglamento Interior de la 
Facultad de Letras, quedan refprmados en los tér
minos siguientes: 

I.0 "Treinta días antes de abrirse el año escolar, 
prévia orden del Decano, el Secretario de la Fa· 
cultad de Letras abrirá la matrícula, anunciándo
la por a\'iso en la pizarra de la Facultad y aun 
por los diarios si se creyera necesario; quedando 
~errad a la matricula INDEFECTIBLEMENTE, quince 
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dias después de la solemne ápertura de la Univer· 
si dad." 

z.• "La matriculación se hará por el matricula· 
do, 6 por persona autorizada al efecto, y debe 
realizarse dentro del término fijado." 

3·" "Los exámenes de los alumnos aplazados po
drán comenzar veinte días antes de la apertura de 
la Uni\·ersidad; pero quedarán necesariamente 
cgncluidos del'ltro de los quince días posteriores á 
la apertura." 

4.0 "El exámen tendrá lugar ante su mismo ju
rado, cuyo Presidente designará para el efecto día 
y hora; haciéndose la re~pectiva publicación en la 
pizarra de la Facultad, y si se creyera necesario, 
en uno de los diarios de mayor circulación." 

s.• "Las clases comenzarán á dictarse, á más tar· 
dar el primer día útil después de los quince días 
posteriores á la solemne apertura de la U ni ver
sidad." 

F. LEÓN y LEÓN. 

Secretario. 

V.• B.o 
GARCÍA C.'I.LDER6N. 

,El doctor Alzamora encarga del Decanato 
al doctor Sa.Jazar 

Facultad de Letl'll.8 

Lirna, 20 de Noviemb1·e de 1896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Teniendo necesidad de ausentarme de esta ·Ca pi. 
tal por razones de salud, me he dirigido en la fe~ 
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cha, al Sub-Decano doctor don Manuel Marcos 
Salazar, para que se encargue del Decanato con
forme al Reglamento. 

Lo que tengo el honor de comunicar á US. para 
su inteligencia y demás fines. 

Dios guarde á US. 
1 

ISAAC ALZAMORA. 

El doctor Salazar asume el Decanato 

Facult11d Je Let.ras 

Lima, Noviembre 2 I de I 896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Por ausencia del señor Decano doctor don 
Isaac Alzamora, me he hecho cargo del Decanato, 
conforme al Reglamento, en la fecha del presente 
oficio. 

Lo que tengo el honor de poner en conocimien
to de US. para los efectos consiguientes. 

Dios guarde á US. 

MANUEL M. SALAZAR. 
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Delegados al Consejo Superior de Instrucción Pú
blica, y al consejo Universitario 

FaouUad de Letras 

Eima, 23 de Dieiembre de r896. 

Señor Rector de la Universidad. 

La Facultad, en Sesión de la fecha, ha nombra
do miembros del Consejo Superior de Instrucción 
á los doctores don . Guillermo A. Seoane y don 
Antonio Flores; así mismo, ha nombrado Delega
do ante el Consejo Universitario al doctor don 
Pedro Manuel Rodriguez. 

Lo cual tengo el honor de poner en conoc_imien
to de US. para su inteligencia y demás fines\ 

Dios guarde á US. · . · · 
- MANUEL M. SALAZAR. 

Nombramiento de Catedrático adjunto de Peda
gogía 

Facultad de Letras 

Lima, 23 de Dieiembre de r896. 

Señor Rector de la Universidad. 

La Facultad, en sssi6n de la fecha, ha nombrado 
Catedrático adjunto interino de la Cátedra de Pe
dagogía, al doctor don Pedro A. Labarthe, 
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Lo que tengo el honor de poner en conocimien· 
\ to de US. para su inteligencia y demás fines. 

Dios guarde á US. 

MANUÉL M. SALAZAR. 

FACULTAD DE LETRAS 

Graduados durante el a1io de z896. 

BACHILLERES 

Antonio Miro Quesada, natural de Lima, de 21 
afios, se graduó el 28 de Mayo. Título de su 
tésis: "La expresión de las obras musicales; 
música de R. Wagner." 

Arturo Osores, natural de Chota, de 27 afios, se 
graduó el 9 de Diciembre. Título de su tésis: 
•·La literatura peruana desde la Independen
cia." 

DOCTOR 

Antonio Miro Quesada, natural de Lima, de 21 

años, se graduó el 23 de Julio. Título de su 
tésis: "Wagner poeta." 
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Relación de los alumnos aprobados én los exáme
nes generales de 1896 en la Facultad de Letras. 

PRIMER ANO 

Filosofia Fundammtal 

Arturo Montoya, promedio diez: sobresaliente 
José B. Gandolfo, .. nueve: bueno 
Toribio R. Angula, , siete: , 
Lucas R. Oyague, 

" " " Luis F. Carranza , nueve: , 
Juan N oriega del 

Aguíla .. siete: , 

Historia Gmeral de la Cz"vz"lt"zació1l 

Arturó Montoya, promedio once: sobresaliente 
Ricardo Rey y Boza 

" 
diez: 

" Federico Panizo 
" 

nueve: bueno 
José B. Gandolfo 

" 
siete 

" Ricardo Angeles 
Huerta , 

" " Clemente Palma " 
ocho 

" • 
Literatura Caste!la11a 

Arturo Montoya promedio diez: sobresaliente 
José B. Gandolfo 

" 
nueve bueno 

Toribio R. Angulo " " " Ariuro García 
" " 

, 
Ricardo Angeles 

ocho: Huerta , 
" 



- 152-

SEGUNDO A~O 

Historia de la Filosofía Antigua 

Toribio R. Angulo promedio ocho: bueno 
Federico Panizo , nueve: , 
Franci~co Quiróz , 

" " Ricardo Rey y Boza 
" " " Celso T. Zuleta 
" " " Antonio Menendez 
" 

doce: sobresaliente 
José M. de la Jara y 

U reta. 
" 

once: 
" Pedro M. La Riva 

" " 
,. 

Enrigue Ego-Aguírre 
" " 

, 

Literatura Antigua 

promedio ocho: Toribio R. Angulo 
Federico Panizo 
Fra11cisco Quiroz 
Moisés Sánchez 
Enrique Ego-Aguirre 
Pedro M. La Riva 
Antonio Menéndez 

bueno 

" 
" 
" , 
, 
" 

nueve: 
siete: 
ocho: 

" 
" , 

nueve: , 
ocho: , 
once: sobresaliente 

Estética é Hútoria ·del Arte 

Antonio Menéndez promedio once: sobresaliene 
Federico Panizo 

" " " Hugo Magill 
" " " Pedro M. La Ríva , diez , 

Clemente Palma , , , 
Enrique Ego-Aguirre ~ · , 

" " Moisés Sánchez , , , 
José Mercedes Puga , ocho: bueno 
Ricardo Rev y Boza , nueve; , 
Luis N. Bryce , , , 
Celso T. Zuleta " " " 
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TERCER A~O 

Historia de la Filosofía Moderna 

Maximiliano Oyola promed1o once: sobresaliente 
Mariano L. Cornejo , once: 
Clemente Palma , nueve: bu~~o 

Lite1·atura Moderna 

Maximiliano Oyola promedio once: sobresaliente 
Mariano L. Cornejo , once: , 
Clemente Palma , ocho: bueno 

Historia de la Cívílízací6n en el Perú 

Maximiliano Oyola promedio nueve: 
Mariano L. Cornejo , nueve: 
Clemente Palma , ocho: 

bueno 

" \ 

" 
Gramática General 

Mariano L. Cornejo promedio diez: sobresaliente 
Maximiliano Oyola , nueve: bueno 
Clemente Palma , nueve: , 

Lima, á 23 de Diciembre de 1896. 

A.-b VILLAGARCÍA. 
V.o B.o 

SALA ZAR. 

t< 20 

1 



- 154 -

Razón de los alumnos premiados por la. Facultad 
de Letras en los exámenes generales de 1896. 

PREMIOS MAYORES 

Contenta de .Doctor.-Don Mariano Lino Cor· 
nejo. 

Contenta de Baehíller.-Don Antonio Menén
dez. 

PREMIOS MENORES 

Primer aflo 

Filosofía Fundamental.-Do"n Arturo Montoya. 
Historia General de la Civilización,- Don Artu· 

ro Mootoya. 
Literatura Castellana.-Don Arturo Montoya. 

Segundo afio 

Historia de la Filosofía Antigua.-Don Antonio 
Menéndez. 

Literatura Añtigua.-Don Antonio Menéndez. 
Estética é Historia del Arte.-Don Hugo Ma. 

gill en suerte con don Antonio Menéndez; lo ob. 
tuvo Magill. 

-Tercer año 

Historia de la Filosofía Moderna.-Don Maria
no Lino Cornejo. 

Literatura Moderna.·-Don Maximiliano Oyola. 
Gramática GeneraL-Don Mariano Lino Cor· 

neJO. 

Lima, Diciembre 23 de 1896. 

A. VILLAGARCÍA , 
V.o B.o 

S A LAZAR, 



MEMORIA 

Leida: por el Snb-Decano de la: Facnlta:d de Letras, 
encargado del Decanato. en la clansnra del 
año universitario de 1896. 

ExcMo. SEÑoa: 

Sdo:s REcToR: 

Sdous: ··A ausencia de nuestro distinguido Decano 
doctor Alzamora, me impune el deber, á la 
vez que me proporciona el h0nor, de diriji

ros la palabra para daros cuenta de nuestras la
. bores escolares. 

Puedo aseguraros que la marcha de la Facultad 
de Letras, durante el año que termina, ha sido sa
tisfactoria, á pesar de los obstáculos que contra su 
desenvolvimiento, han levantado las últimas leyes 
que privan á sus estudios de c.;arácter obligatorio 
y de valor práctico. 

Digno de observación es el fenómeno que á es
te respecto se ha realizado. Mientras que nuestros 
Legisladores han dicho á los jóvenes estudiantes: 
"no necesitais los. estudios superiores de Filosofía.'' 
Esos estudios que, sin embargo, corresponden á 
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'las exigencias . mas profundas del espíritu, que 
abren á la inteligencia los mas vastos y más fecun
dos horizontes, que dan claridad á las ideas y soli
dez al raciocinio, que fortalecen el pensamiento y 
la voluntad. No necesitai::. los estudios de Litera
tura que dan forma be11a y apropiada al lenguaje, 
que en íntima armonía con las condiciones de la 
naturaleza humana, son la manifestación de la ap
titud por excelencia, que separa al hombre de los 
seres inferiores y que con su desarrollo ha creado 
la civilización: tal es el poder de la palabra. No 
necesitais los estudios superiores de Historia que 
descubren y enseñan las leyes que gobiernan el 
desenvolvimiento de las sociedades humanas, y 
que acumulan con provecho irreemplazable un te
soro de experiendas seculares. Mientras que nues
tros legisladores se han empeñado así en esta tris
te y destructora labor, un grupo numeroso y en
tusiasta de jóvenes universitarios expontánea y li
bremente, por intuición y sentimiento natural. ha 
querido' desagraviar á las ciencias verdaderamen
te facultativas, á esas ciencias que por su genera
lidad y elevación extienden su influencia inagota
ble y bienechora sobre todos los estudios y los ór
dent!S de la vida humana. 

Esos jóvenes han concurrido con mas empeñO 
y entusiasmo que nunca á las lecciones de la Fa
cultad de Letras, á apoyar el edificio que vacilabá 
:5. impulso de indisculpable imprevisión ó de de
bilidad complaciente. 

Hoy, señores, las ciencias avanzan á pasos gi
gantescos, extienden su acción sobre todas las es
feras de la actividad individual y social, y de sus 
progresos dependen el poder y la ventura de las 
naciones. 

Pa.ra que algún pue~lo oponga, sm ' embargo, 
obstaculos ante la cornente de la civilización, y 
ante la experiencia universal, es necesario qtAe se· 
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mejante prdcedimiento sea justificado siquiera por 
íntimas conveniencias prácticas. 

Y yo pregunto con sorpresa y con dolor: ¿Cual 
es la conveniencia práctica que obliga á ahogar 
los estudios superiores de Letras y de Ciencias? 
¿Cual la ventaja de tener en el Perú un inmenso 
número de abogados, médicos, profesores, p0líti- , 
cos, diplomáticos, simplemente empíricos que solo 
conozcan el procedimiento práctico de su profe
sión y que ignoren sus fundam1mtos, su espíritu y 
fuerza, sus relaciones, sus principios fundamenta- · 
les y fecundos de doctrina y de controversia, sus . 
medios de defensa, de progreso, de gloria nacional.? 

El Perú, de la misma manera que lo han com
prendido las demás naciones sudamericanas, nece
sita extender y consolidar por todos los ámbitos 
de la República, la instrucción primaria, desarro
llar igualmente la instrucción media, orear escue· 
las especiales de aplicacicn para los oficios que 
han de dar brazos y desarrollo á nuestras inci
pientes industrias, y necesita, en fin, formar en la 
instrucción superior un restringido, pero podero
so centro de elevada cultura intelectual que su
ministre verdaderas competencias científicas, que, 
dirijan, defiendan y den prestigio al País en el or
den de los principios, de las leyes, de las doctri
nas, de las ciencias, con el mismo valor y prove
cho que el soldado está llamado á hacerlo en el 
orden de los intereses y de la fuerza material. 

Los resultados de la enseñanza superior no se 
miden en ningún País por la cantidad, ni mucho 
menos, por la facílidad de obtener los diplomas 
académicos, sino que se miden por la calidad, por 
la solidez y por la amplitud de los estudios. 

¡Cuan pronto desciende ·el ni ve! intelectual, el 
poder de civilización -y de desarrollo en los pue
blos que carecen de hombres de ciencia! Semejan
tes pueblos marchan á una ruina inevitable. 

Detengámonos, señores, en esta funesta pendí en. 
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te. Ningún provecho obtendremos con que solo se 
sigan entre nosotros, dosl carreras universitarias: 
Abogacía y Medicina, y con que todo nuestro 
afan se encamine á formar muchos abogados y 
mucl~os médicos en el mas corto tiempo de es· 
tu dio. 

Ya la Facultad de Jurisprudencia ha dado la 
·voz de alarma, obligada, no por un interés directc, 
sino por las mas elevadas consideraciones. Ante la 
gran dificultad de obtener a¡:rovechamiento y ade
lanto en los estudios jurídicos, ante la debilidad 
del raciocinio, ante la confusión y perturbación 
invencible de las ideas, en gran parte de sus alum
nos que carecen de la necesaria preparación, so· 
bre todo en los estudios de filosofía, ha pedido ex· 
pontáneamente el restablecimiento de cursos obli
gatorios y previos de letras, como condición in
dispensable para el buen éxito de los estudios de 
jurisprudenciá. 

¿Se atenderá á esta petición de la Facultad de 
Derecho en la próxima Legislatura.? 

Es de esperarse que los Legisladores, meditan
do seriamente sobre la gravedad de estos males, 
se apresuren á enmendar noble y patrióticamente 
el error cometido, y que la experiencia, día á día, 
comprueba tristemente. 

La Facultad de Letras á pesar de la situación 
anomala que atraviesa, ha creído cumplir cqn un 
deber solicitando la creación de las Cátedras de 
Sociología y de Pedagogía de cuya importancia se 
ha hecho mérito en anteriores memorias por los 
inolvidables Decanos doctores Lorente y Lisson. 
El Consejo Universitario, el Superior. de Instruc· 
ción Pública y el Supremo Gobierno, han atendí· 
do, con la mejor voluntad nuestra iniciativa, y to· 
do hace esperar que en el próximo año se dicta. 
rán esos importantes cursos cuya enseñanza ha si
do encomendada respectivamente á los doctores 
Cornejo y Alzamora.. 
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Cree la F~cultad que con el establecimiento de 
estas nuevas Cátedras y la modificación de algunas 
que hoy existen, puede reformarse su plan de es
tudios sin recargar las labores, ni aumentar los 
años de la actual enseñanza. 

Reformado así el plan de estudios podía llttnar· 
se en tres años, en la siguiente forma: 

Primer año-Filosofía Fundamental, compren
diendo Revisión de Sicología, Lógica y Moral y 
Metafísica Fundamental-Sociología y Literatura 
Castellana. 

Este afio debe ser prévio y obligatorio para in
gresar á la Facultad de Jurisprudencia. 

Segundo año-Historia de la Filosofía Antigua
Estética-Literatura Antigua é Historia General 
de la Civilización. 

Tercer año-Historia de la Filosofía Moderna
Literatura Moderna-é Historia de la Civilización 
en América y en particular en el Perú. 

El curso de Pedagogía se considera como libre; 
para ingresar á él no será indispensable ser alum· 
no universitario; se inscribirán los que quieran de· 
dicarse al qrofesorado nacional. 

Queda suprimido el curso de Gra111ática Gene
ral -que mas tarde deberá ser reemplazado por el 
de Lingüística. 

La Facultad de Letras espera que con estas re
formas, su plan de estudios .á la vez que corres
pondería á nuevas exigencias científicas, satisfaría 
positivas necesidades y conveniencias prácticas. 

Declarados Catedráticos titulares los doctores 
don Pedro M. Rodríguez, don Guillermo A. Seoa· 
ne, don Antonio Flores, don Adolfo Villagarcía y 
don Manuel Bernardino Perez por ley de 27 de 
Setiembre de 1893, por tener mas de rs años de 
servicios en sus respectivas clases, la Facultad ha 
resuelto sacar á concurso, las Cátedras disponi
bles, que serán provistas el próximo año conforme 
á las prescripciones del Reglamento. 
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La Facultad S6 ha visto pri v<~da este año del 
eficaz concurso del laborioso é inteligente doctor 
Deustua Catedrático de Estética, que ha sido nom
brado por el Supremo Gobierno, Secretario de 
nuestra Legación en la República Argentina. Lla· 
mado á reemplazarlo el adjunto doctor don Ja. 
vier Prado y U garteche se ha manifestado por su 
contracción y talento digno sucesor del Profesor 
ausente. 

Los señores Catedráticos, como se comprueba 
por el libro de partes diarios han asistido á sus 
clases con la mayor exactitud. El cumplido doctor 
don Javier Prado no ha faltado una sola vez á las 
clases de Filosofía Moderr.a y Estética que regen
ta; el doctor Villagarcía profesor de Filosofía An
tigua sólo ha faltado dos veces durante el año, las 
pocas faltas de los demás profesores han sido jus
tificadas por motivo de enfermedad. Me creo en 
el deber de llamar la atención sobre este hecho 
para desvanecer la aseveración hecha en una de 
las Cámaras en que se aseguró que los Catedráti
cos de la Universidad faltaban constantemente á 
sus clases. 

Secundando los alumnos la acción de sus maes· 
tros se han distinguido también por la puntuali
dad en la asistencia particularmente los de segun
do y tercer' año. 

Como consecuencia de esta contracción el re· 
sultado de los exámenes ha sido bastante satis
factorio, no obstante las pruebas severas que 
nuestro Reglamento exije. En las clases de Histo· 
ria General de la Civili.zación, Literatura Catella
na, Historia de la Filosofía Antigua, Historia de 
la Filosofía Moderna, Literatura Moderna, Gra· 
mática General é Historia de la Civilización Pe· 
ruana han sido aprobados todos los alumnos me
reciendo muchos el calificativo de sobresalientes. 
Solo en l<ts clases de Filosofía Fundamental, Li· 
teratura Antigua y Estética ha habido un cortQ 
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núm erci de apbzudos, no ha biendo sido reprobado 
un solo alumno en nintcuna de las clases. \ 

Los detalles rcbtiv;:¡'s á con(erencias, composi
ciones escritas, colación de grados, exámenes, y en 
general al movimiento .de la Facultad durante el 
añ0, constan en los cuadros adjuntos que me abs
tengo de leer p0r no fatigar vuestra atención. 

Hoy que el Perú, al amparo de un Gobierno 
cuya notoria honradez y labor administrativa, son 
prenda seg-ura de la conservación de la Paz y el 
orden Público, ha comenzado á convalecer de sus 
pasadas dolencias, y ha entrado en el camino de 
sólido mejoramiento; hoy que la Universidad Ma
yor de San Márcos libre de los graves obstáculos 
y penurias que en años anteriores entrababan su 
marcha, goza igualmente de tranquilo bienesfar, 
debido en gran parte de la actividad y celo de 
nuestro ilustrado Rector y al eficáz y decidido 
apoyo y solicitud del Supremo Gobierno, no de
bemos des·confiar de que muy pronto vendrán 
tiempos mejores que aseguren la existencia y de
sarrollo de la Fac1:1ltad de Letras con provecho y 
gloria de la Patria. 

Señores: 
Las generaciones como los in di v.jduos tienen de

beres especiales que cumplir para llenar su misión. 
Nuestros padres lucharon heróicam.ente en los 
campos de batalla para darnos Patria: nosotros 
debemos trabajar para hacerla próspera y feliz. 

En cuanto á vos, Excelentbimo Señor, habeis al
canzado, por vuestra proba administración, el tí
tulo de Gobierno honrado, conquistad también el 
de protector de la Instrucción pública y ese será 
vuestro mas bello título á la gratitud de vuestros 
conciudadanos. 

Lima, Diciembre 24 dE; 1896. 

'jv1,A)'IUEL ']Vl. ?ALAz;,AR. 

• A 21 



CUADRO EST ADISTlCO DEL AÑO ESCOLAR 
DE 1896. 

Matrícula 

Alumnos matriculados en el primer año com-
pleto...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Alumnos matriculados en un solo curso de 
primeraño .............................. so 

i 
Total de matriculados en primer año.. 58 

Alumnos matriculados en segun
1
do año com-

pleto.................................... 6 
Alumnos matriculados en .segundo año com-

pleto y con cursos del primer año.. . . . . . . 6 
Alumnos matriculados en un solo curso de se-

gundo año... . .......................... 3 

Total de matriculados en segundo año. 15 
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Al umnos matriculados en tercer año comple-
to. . ... .... ....... . ... . ... . ..... . . . . . . . . 2 

Alumnos matriculados en tercer año con cur-
sos del primero y segundo............... I 

Alumnos matriculados en un solo curso de 
t ercer año.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 

Total de alumnos del tercer año...... 4 

Exámenes 

Inscritos para rendir exámenes.............. 24 

PRIMER AfSO 

Ft"loso.fía Fundamental 

Inscritos 10, aprobados.6, aplazados I, reproba
dos o, no se presentaron 3· 

·Historia Gúzeral de la Civilización 

Inscritos 7, aprobados 6, aplazados o, reproba
dos por no haberse presentado r. 

Literatura Castellana 

Inscritos S, aprobados S, aplazados o, reproba
dos o. 

SEGUNDO AfSO 

Hz"storz"a de la Fz"losofia Antzgua 

Inscritos 9, aprobados 9, aplazados o, reproba· 
dos o. 



Literatura A1ttigua 

Inscritos ro, aprobados 7, aplazados 3, reproba
dos o. 

Estética é Historia del Arte 

Inscritos 14, aprobados r r, aplazados por no ha
berse presentado al oral 3, reprobados por no ha
berse presentado al oral o. 

TERCER Al'tO 

Hzstorz"a de la Fzlosofia Moderna 

Inscritos 3, aprobados 3, aplazados o, reproba
dos o. 

Literatura Moderna 

Inscritos 3, aprobados 3, aplazados o, reproba
dos o. 

Hz"stm·ia de la Civzlizacz'ón m el Perú 

Inscritos 3, aprobados 3, aplazados o, reproba
dos o. 

Gramdtz"ca General 

Inscritos 3, aprobados 3, aplazados o, reproba
dos o. 

Total de matriculados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 
Id. de examinado~?. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 



COMPOSICIONES MENSUALES 

Filosofía Fundamental.. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 39 
Historia General de la Civilización .... ... . . 
Historia de la Civilización en el Perú.. ... .. 3 

., 

Total .. .............. .. .... , . . . . . . 42 

CONFERENCIAS 

Historia de la Filosofía Antigua, . el 19 de Se
tiembre; tesis sustentada: "La doctrina platónica"; 
sustentante, do'n Celso T. Zuleta; objetantes, don 
Manuel A. Olaechea y don Ricardo Rey y Boza. 

GRADOS CON:FERIDOS 

Don Antonio Miró Quesada: Bachiller; el 28 de 
Mayo. Tesis: "La expresión en las obras musica
les; música de Wagner." 

Don Antonio Miró Quesada: Doctor; el 23 de 
Julio. Tesis: "\Vagner poeta." 

Don Arturo Oso res: Bachiller; 9 de Diciembre. 
Tesis: "La literatura peruana, desde la lndepen· 
dencia hasta nuestros día:s." 

Rcsztwen 

De Bachiller ....... , .......... '. . . . . . . . . . . . 2 

De Doctor.. . . .... ......... ..... ........ .. 1 

Total............................... 3 

MOV IMIENTO. DE SECRETARÍ.!\ 

Sesiones celebradas. ... . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • J2 
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Notas dirigidas............................ 37 
Circulares dirigidas.............. .. . . . . . . . z 
Solicitudes de matricula................... 17 

Id. , certificados. . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Id. , varios . ................. .... 21 
Id. , aplazamiento.. . . . . . . . . . . . . . . 3 
Id. , examen (aplazados).......... 6 

MOVIMIENTO BIBLIOGRÁFICO 

Se ha recibido los siguientes periódicos: 
"Revue Bleu" 
"Revue Historique" 
"Revue Bibliographique" 
"Revue Philosophique" 
Además, el doctor don Alejandro O. Deustua 

remitió de Buenos Aires las obras siguientes: 
"Actas de las sesiones del Congreso Sud-Ame· 

ricano." 
"Tratados sancionados por el Congreso Sud

Americano." 
"Alegato de la República Argentina, 

1
sobre el 

territorio de Misiones." 
"Geognfía de la República Argentina, por F. 

Latzina." 

MOVIMIENTO DE CLASES 

Lecciones dadas falta; 

Filosofía Fundamental y Gramá· 
tica General . ......... ...... . 68 12 

75 2 

85 o 
78 o 

Historia de la Filosofía Antigua. 
Id . id. Moderna. 

~stética é Historia dei Artv,,,. -- ~ Al f¡·ente ! r: .. ,,,, .,, , soo !4. 
-:-, _............,.., 



' 
I ,occiollf:S d a da ~ faH:t8 

Del frente ........... . 
Historia General de la Civiliza-

ción .. . . .. ..... . ........... . . 
ld. de la Civilización en el Perú. 
Literatura Castellana .. .. . . .... . 

Id. Antigua ..... . ..... . 
ld. Moderna. . . . . . . ... . 

Total ........ . ...... . 

Lima, á 24 de Diciembre de 18g6. 

3~ 

g6 
38 
76 
42 
58 

636 

El Secretario, 
A, VlLLAGARCÍA. 

V.o B.• 
El Sub-Decano, 

SALAZAR • . 

1 8 
13 
6 

28 
IS 

84 



Decano .' ...... . 
Sub-Decano ... . 
S,acretario .. . . . . 

Dr. D. JÓsé F. Maticorena 
, , Federico Villareal 
, , Alfredo I. León 

Pro-Secretario . , , Antonino Alvarl\do 

PERSONAL DOCENTE 

O.I.UDBAB O.I.U»MIICO! rniNO!PALJ• O.I.UnRAT!OO~ ADJ ~roa 

Tecr!~s AnalíticM ~ · und a. 

mentr~,lm!,. .... .. ... .... .. . Dr. Joa.quin Ca,pelo 
Geometria. Analitica. y 

Tl'igonometrírt Esféri· 
ca ........ . ......... .. ...... .. 

Cálculo Diferepcial é In· 
tegraJ .......................... .. 

Mecánica Racional. ....... 

·Astronomía, 'l;opografla y 
Geodesir~ .. : ..... .............. .. 

Geometría Descriptiva y 
Dibujo Lin eaL ........ .. 

Física General y Experi· 
mental ........................... . 

Química General .. .. .. ... . 

Química Analítica ......... .. 

, J o ~é Gra.uda. 

, A rtidoro Garc!a 
Godos. 

, Federico Villa· 
real. 

Id. id Dr. Ignacio La P1~nte 

, José Francisco \ 
Mat.icorena. l 

, Martin Dulanto ,, Wen~eslao M iua 
, José A. de los , N10olas B. er · 

Rios. mosa . 
, , E nrique Guzmán 

y Valle 
" 

Id . id. 
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CA'fEtlRAS CATEDRA'l'ICOS P"GlNCil'ALES 

l\Iineralogía, Geología y 
Paleoniologia... . .. ...... , José S~ Bat~ran· 

ca. 
Anatomía, Fisiología ge

nerales,Aniropologia y 
Zoología.......... ............... , Miguel F .Col un. 

ga. 
Botánica........................... , Alfredo l. León 

Lima, 24 de Diciembre de I8g6. 

CA.TED:NATICOS ADJUN'liOS 

,, AnLonino Alvara· 
do. 

, Wenceslao Malina 
, Juan de Dios Ra-. 

mos·Palacios. 

Delegado al Consejo Universitario 

Facultad de Ciencias 

· lima, Diciembre 23 de r896. 

Sef'ior Rector d'e la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R. 

La Fa e u ltad de Ciencias que tengo el honor de 
presidir, Pn sesión del 22 del presente, ha elegido 
como Delegado al Consejo Universitario !'ara el 
próximo período al doctor don Martín Dulanto. 

Lo que me es grato com,unicar á US. para los 
fines consiguientes. 

Dios guarde á US, 

J, F. MATICORENA. 

A. 22 

• 
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Delegados al Consejo Superior de Instrucción 
Pública. 

Facultarl ue Ciencias 

Lima, Dicz'embre 23 de I896. 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R. 

La Facultad, en sesión de ayer 22, ha elegido 
como Delegados al Consejo Superior de Instruc
ción Pública á los doctores Federico Villareal y 
Alfredo l. León. 

·Lo que me es grato comunicar á US. para los 
fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 
J. F. MATICORENA. 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Graduados en el año de 1896 

BACHILLERES < • 

Jí!r¡, Oienoias Maternátioai!J 

Jorge ·w. Hohagcn, n ~~-tu.r~ l de Berlín, de 23 afios: 
so graduó el J ~ ~6 Ma.yct, lítn)o oe ~ u tOSÍE! 
E'f:lrJlfgcmo¡¡ ~!ltrN ! ndr,~ ; 11 
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Aurelio Miró Quesada, natu1·al de Lima, de 19 
años; se graduó el 27 de Julio. Título de su 
.tesis: "Poliedros regulares y semi-regula
res." 

J En Ciencias Naturales 

Lauro A. Curletti, natural del Callao, de 20 años; , 
se gráduó el 23 de Julio. Título de su tesis: 
"Extracción del amoniaco 'en Lima." 

Lima, Diciembre 24 de 1896. 

V.o {J.o 

MATJCORENA 

El Secretario, 
ALFREDO l. LEÓN. 

Premios menores concedidos por la Facultad de 
Ciencias en los exámenes generales de 1896. 

Sección de Ciencias Naturales 

rer. año 
Física General y Experimental (ter. curso)-Sor

teado entre los señores Juan Portella y Ricar
do Tizón y Bueno, lo obtuvo el último. 

Química General (ter. curso) - Don Ricardo Pa· 
zos Varela. • 

Botánica General-Don Ricardo Pazos Varela. 
Anatomía y Fisiología Generales y A ntropplogía 

,.....pon R,i9ardo fa;ws Varela, 

~.o año 

Química G~ueral {~!o t:nrso) ...... nol\l .. am.ñn f!1nd1.11h 
~a~ 



- 172 --

3er. año 

Química Analítica (2.0 curso)-Don Lauro A. ·Cur
letti . 

Geología y Paleontología - Don Lauro A. Cur
letti. 

Seccí6n de fJiencias Matemáticas 

rer. año 

Revisión de Matemáticas-Don Ricardo Tizón y 
Bueno. 

Geometría Analítica-Don Ricardo Tizón y Bue
no. 

Geometría Descriptiva- Don Ricardo Tizón y 
Bueno. 

z.• año 

Cálculo Diferencial é Integral-Don Alfredo Men
diola. 

Mecánica Racional ( rer. curso) - Don Alfredo 
Mendiola. 

Astronomía (rer. curso) y Topografía-Don Cesar 
Cipriani. 

3er. año 

Cálculo Infinitesimal (z.• curso) - Don Seba&tián 
Tellería. 

Astronomía (2.0 curso) - Don Sebastián Tellería. 
Mecánica Racional ( z.• curso) - Don Sebastián 

Tellería. • 

Lima, Diciembr-e 23 de 1896. 

V.• B.' 
MATICORENA 

ALF REDO l. LEÓN. 



MEMORIA 

Leída por el Decano de la Facultad de Ciencias, en 
la sesión de clausura del año universitario de 
1896. 

ExcMo. SEÑoR: 

SEÑOR RECTOR: 

SEÑORES: 

L artículo 304 del Reglamento General de Ins
trucción Pública ordena á los Decanos la ine
ludible obligación de dar cuenta, en esta se

sión solemne, de los trabajos, progresos y necesi
dades de cada una de las Fa::ultades que presidep; 
y en este concepto cábeme la honra de indicar la 
marcha de la Facultad de Ciencia.> durante el año 
universitario que' hoy tel.·mina. 

Según lo dispone el art1culo 29 del Reglamento 
Interior de la Facultad se comenzó la matrícula 
el 1.0 de Marzo,continuando sin inconveniente has
ta la Pascua de Resurrección, plazo señalado por 
el citado Reglamento; pero habiendo solicitado al
gunos alumnos ingresar á los estudios de la Fa
cultad después del tiempo hábil para ello, hubo 
que prorrogar la matrícula; procediendo de este 
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modo e n el sentido más equitativo en favor de lo~ 
solicitantes y sin sobrepasar las concesiones que el 
Reglamento permite en tales casos. 

Durante este tiempo se han inscrito 92 alumnos 
de los que: 13 corresponden á Ciencias Matemáti· 
tícas y 79 á Ciencias Naturales. 

Abierto el año universitario, la Facultad dió co
mienzo á sus tareas escolares, las que han conti
nuado con regularidad durante todo el año, en ca
da una de las tres secciones de que se compone, 
no obstante de algunos ligeros tropiezvs, por en· 
fermedad comprobada, de algunos Catedráticos 6 
por encargo de comisiones del Supremo Gobier
no, y que han sido sal vados por la pronta in ter· 
vención de mi parte y la solicitud de los respecti· 
vos adjuntos. 

El número de lecciones dictadas por los Cate
dráticos en sus respectivos curr,os es por demás 
halagador, estando en exacta conformación con 
los Reglamentos General de Instrucción é Inte
rior de la Facultad. 

En efecto se han dictado r,or7le'cciones, corres
pondiendo 482 á la Sección de Ciencias Matemáti
cas y 535 á la de Ciencias Naturales, distribuidas 
del modo siguiente: 

Teorías ~nalíticas y Fundamentales......... 70 
Geometría Analítica y Trigonometría Esféri-
. ca.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 75 
Geometría Descriptiva y Dibujo Lineal..... 93 
Cálculo Diferencial é Integral.............. 55 
Mecánica Racional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 
Astronomía, Topografía y Geodesia.. . . . . . . • 95 
Física General y Experimental, Meteorología 

y Climatología ... . ...... . .. ,............ 98 
Química General.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 
Q ' . A l't' . 6 uimica na 1 1ca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Anatomía y Fisiología Generales y Antropo-

logía... .. ... .. .. . ... .. .. ... ... . ... . . . . . 76 
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Zoología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 
Mineralogía, Geología y Paleontología. . . . . . 64 
Botánica General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 

Por orden del Consejo Universitario la Facul
tatl ha convocado á concursos para proveer todas 
las Cátedras servidas po.r Catedráticos principales 
interin•s; para lo que ha habido que vencer todas 
las dificult<,des y exigencias de nuestro antiguo 
Reglamento, supliendo el Capítulo pertlnente á 
los Concursos por otro más adecuado, que ya se 
ha remitido al Consejo Universitario para s1:1 
aprobación. 

Se han celebrado durante el año 14 sesiones; 6 
ordinarias, 4 extraordinarias y 4 secretas, con el 
objeto de acordar los medios más adecuados en la 
distribución de la enseñanza, arreglo de progra
mas, reforma de Reglamentos y dar cumplimiento 
6 expedir algunos informes solicitados por el Su
premo Gobierno y el Consejo Universitario. En 
estas mismas sesiones la Facultad ha conferido 
tres grados de Bachiller: dos en Ciencias Mate. 
máticas á los alumnos don Jorge Hohagen y don 
Aurelio Miró Quesada, y uno en Ciencias Natu
rales á don Lauro A. Curletti. 

Los ejercicios y dibujos presentados por los 
alumnos de la Sección de Ciencias Matemáticas 
son la prueba más evidente de que han correspon· 
dido á las exigencias de los señores Catedráticos, 
dando los resultados más satisf(!ctorios y suplien
do con trabajo asiduo la falta de preparación en 
ciertos elementos que deben adquirirse en la Ins
trucción Media; como son las nociones de Dibujo 
y Geometría Descriptiva indispensables para po
sesionarse de los fundamentos de la Geometría Ci
nemática tan necesaria para llevar á buen término 



- 176 --

las teorias de la Me'cáu ica R acional, ele la Mecá
nica Celeste y de la As tronomía Náutica; pero, lo 
repito, han com pensado con su trabajo, los esfuer
zos de los Catedráticos, y debo á ellos por lo tan
to , como Decano y maestro, una palabra de felici
tación y persev erancia. 

Habría querido expresarme en el mismo sentido 
respecto de los alum nos de la Sección de Cienc\as 
Naturales; pero habiendo éstos c.oncebid<) la idea 
de ingresar directamente á la Facultad de Medi
cina, pasando por alto los estudios preparatorios 
de la Facul tad, para alcanzar en el menor tiempo 
posible el título de Médico y Cirujano, entretu
vieron el tiempo pensando en la realización de sus 
deseos, llevados á la práctica, y vislumbrando á 
travez de ideales conjeturas, no ya la utopía de un 
proyecto, sino la certidumbre de una ley. 

La Facultad emi tió á este respecto y á solkitud 
del Supremo Gobierno un informe, que parece in
fluyó de una manera eficaz en el ánimo de algunos 
legisladores, como parece aseverarlo la núeva 
Ley, para los aspirantes á la Escuela de Medicina. 

Todo esto ha tenido por resultado el que de los 
77 alumnos de primer año de Ciencias Naturales 
no se hayan presentado á, examen sino 30. 

De los 13 alumnos de Ciencias Matemáticas han 
sido aprobados 9; 3 del primer año, 2 del segundo 
y 4 del tercero. 

En esta ~ección han obtenido el calificativo de 
sobresaliente los siguientes alumnos: en Revisión 
de Matemáticas, don Ricardo Tizón y Bueno y 
don Felipe S. Guerra; e-n Geometría Analítica, 
don Ricardo Tizón y B ueno; en Cálculo Diferen
cia l é Integral, don Alfredo Mendiola; en Mecáni. 
ca Racional (rer. curso), don Alfredo Mendiola; 
en Meteorología y Climatología, ·don Ramiro Fe-
rradas. , 

En Ciencias Naturales se han presentado á exa
men 32 alumnos, distribuidos del modo siguiente: 
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30 del primer año, r del segundo y 1 del tercero; 
y se ha obtenido el resultado que sigue: 

PRIMER A~O 

Revisión de Matemáticas: se presentó 1, fué 
aprobado. . 

Botánica General: se presentaron 28, fueron 
aprobados 27. 

Química Inorgánica: se presentaron 20, fueron 
aprobados r8. 

Física General (1er. curso): se presentaron 15, 
fueron aprobados 7· 

Anatomía y Fisiología Generales, etc: se pre
sentaron 20, fueron aprobados 19. 

SEGUNDO A~O 

Se pre3entó á examen 1, fué aprobado. 

TERCER AN"O 

Se presentó á examen r, fué aprobado. 

Pero si estos resúltados no son del todo satis
factorios, por no estar en relación con el número 
de alu:nnos matriculados; al menos consuela un 
tanto, pues nos hace ver de una manera real que 
no todos los alumnos del primer afio de Ciencias 
Naturales han entretenido su tiempo, para con
quistarse la Ley que actualmente los rige. 

Prueba de ello es el número de alumnos sobre
salientes en las distintas clasés y cuyos nombres 
voy á indicar á fin de que sirviendo de estímulo 
despierte el entusiasmo en sus demás compafieros: 
En Anatomía y Fisiología Generales y Antropolo· 
gía los sefiores Ricardo Pazos Varela, David De
lucchi y Juan A. Porte !la; en Química Inorgánica, 

- - A 23 
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Ricardo i'azos Varela y Rufino Aspiazú; en- Bo
tánica, Ricardo Pazos Vareta; en Química Analí. 
tica, Lauro A. Curletti; en Geología y Paleontolo
gía, Lauro A. Curletti. 

La Facultad ha concedido los siguientes pre
mios menores á los alumnos que han obtenido el 
mayor promedio general en el año universitario 
qne hoy termina. 

SECCIQN DE CIENCIAS NATURALES 

PRIMER Al'IO 

Fisica General JI Experimmtal ( rer. curso) - Sor· 
tea do en los señores Juan Portella y Ricardo Ti
zón y Bueno, lo obtuvo el último. 

Q11imica Cmeral (Ier. curso)-Ricardo Pazos Va· 
re la. 

Botdnica General-Ricardo Pazos Varela. 
Anatomia y Fúiolog·ia Gmemlrs JI Antropologia

Ricarclo Pazos Varela. 
1 

SEGUNDO Al'IO 

Quimica Geueral (2." Cltrso) --Ramón Anduaga. 

TERCER Al'!O 

Qui11úca Analitica (2. 0 mrso)-Lauro A. Curktti. 
Gcologia y PaleoJitologia-Lauro A. Curletti. 



- 179-

SECClON DE CIENCIAS MATEMATICAS 

-PRIMER Al'l'O 

Revisz.ón de Matemátz"cas-Ricardo Tizón y Bue
no. 

Geo11tetrz"a A nahtica y Trigonometr{,-: Esferz"ca. -
Ricardo Tizón y Boeno. 

Geometría Descnptz"va-Ricardo Tizón y Bueno. 

SEGUNDO AÑO 

Cálculo Dzfermcial é Integral (Ie1'. curso)- Alfre-
do Mendiola. · 

Mrcdnica Racioual (rer. curso). - Alfredo Mcn
diola. 

Astronom{a ( re~-. cm·so) y Tupografz"a- César Ci· 
priani. 

TE"KCER Al'lO 

Cálculo Dzfnmcial é Inttgral (2.• curso):- Sebas
tián Tellería. 

Mecánica Racional (2. 0 curso) - Sebastián Te !le
ría. 

Astronomia (2. 0 curso)-Sebastián Tellería. 

Las exigencias del Reglamento de nuestra Fa- ' 
cultad, van impidiendo, hace algunos años, que se 
puedan otorgar premios mayores; razón por la 
que la Facultad á pesar suyo tiene que dejar sin 
la recompensa que se merecen á algunos alumos 
que en el curso del año se han distinguido por su 
contracción y aprovechamiento; en este número 
están los siguientes: Bachiller, Lauro A. Curletti; 
señores Alfredo Mendiola y Ricardo Tizón y 
Bueno. 

Durante el curso del año se han hecho algunas 
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mejoras en el :>eeanato, Salón de Sesiones y Se
cretaría, habiendo q ut.:dado esta ú 1 tima definí ti va
mente instalada en un salón más apropiado que el 
que antes ocupaba. · . 

Se han despachado durante este año 53 oficiOs 
diversos y 4 informes emitidos sobre diversos 
asuntos. 

Se ha arreglado por años separados el archivo 
desde r886 hasta sl año presente inclusi ve. 

La Biblioteca ha adquirido algunas obras, ya 
obsequiadas por los Catedráticos ó encargadas á 
Europa, haciendo un total de 53 volúmenes; ade
más todas las publicaciones científicas que se ha
cen en el país; como el Boletín Geográfico, el de 
Minas, La Gaceta Científica, etc. El número de 
obras pertenecientes hoy á la Facultad es 316. 

En lo que se refiere á los Museos, Gabinetes y 
Laboratorios, también han obtenido algunas espe
cies y aparatos, indispensables á la enseñanza, 
principalmente el museo de Historia N~tural que 
ha conseguido una buena colección de insectos 
de la familia de los Lepidópteros. Todo esto en 
relación con el desarrollo que día á día adquiere 
la Ciencia y con las necesidádes de la enseñanza 
moderna, puede mirarse como una insignificancia, 
pues necesitaríamos una gran decisión de parte 
de ·los altos 1uncionarios, para dar á los trabajos 
prácticos todo el desarrollo que nuestra Ciencia 
espera y que la Patria exige. 

El Laboratorio de, Química casi no ha tenido 
adelanto en lo que respecta á nuevos aparatos, 
bastando tan sólo, la partida del presupuesto y la 
erogación de los alumnos para mantener las nece
sidades más exigentes de la enseñanza, para man
tener el statu quo, si e5 permitida la frase, de esa 
dependencia de las mas importantes de la Facul
tad. 

Desde el año de 1891 el Honoraple Congreso, 
votó una partida de S. 8,ooo, y solo hoy gracias á 
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la het~evolencia del Supremo Gobierno pronto es
tará cancelada, pero es de notar q uc de,sde aq u e
lla fecha á la presente, dicha cantidad, quedará re
ducida á la mitad en atención á lo elevado del 
cambio, Como dicha part ida estaba destinada á 
proveer á la Facultad de un Gabine~e de Física y 
adquirir lo que falta para el Laboratorio de Quí· 
mica, desearía se tuviera esto en consideración á 
fin de que dicha suma 'sea aumentada, para que 
así pueda llenar cumplidamente el objeto á que se 
la designa. 

No dejaré de insistir una vez más, como lo he 
hecho en mis anteriores memorias, sobre la im por
tan cía y necesidad de abrir en la Facultad de Cien
cias, carreras profesionales .como la de Agróno
mos y Cosmógrafos, tan descuidadas entre noso
tros, y que por la feracidad de nuestro suelo se 
imponen ante d esp;ritu menos emprendedor, co
mo el gérmen de la riqueza y del progreso. 

¿Si nuestras zonas nos brindan todo el esplen
dor de la flora y la faúna, por qué nosotros no he· 
mos de aprovecharlas, formando hombres hábiles 
en el cultivo de las tierras y que sepan arrancar 
al suelo la riqueza en el grano, como el esperto 
minero, arranca el filón á las entrañas de la pie· 
clra? !¿Por qué no hemos de formar Agrónomos y 
Cosmógrafos cuando nuestras facultades están lle· 
nas de jóvenes hábiles y emprendedores que solo 
se dedican á ser Médicos ó Abogados, por que ca
si son las dos únicas carreras que dejan vislum
brar un porvenir risueño? Es menester dado el 
empeño que el Supremo Gobierno se toma por el 
adelanto del País y la cultura Nacional, fomentar 
y hacer del cultivo de las tierras, una carrera pro
fesional, ya que dentro de alguuos años tendre
mos un Perú de Médicos y Abogados, mientras 
que quedará nuestra madre tierra, nuestr~ mejor 
riqueza, abandon ada á los nervudos bra?.os ;• nin• 
gun~ C.ienGiJt del humildi'J pi·oletario, 
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~o insistiré mas sobre este tema del que tantas 
veces me he ocupado en mis anteriores memorias 
y del que repito sacará,el País la fuente de- toda 
feliciclad. Queda al recto criterio del ilust re man· 
datario que hoy nos gobierna la fiel interpretación 
de todo lo que signifique progreso y bienestar. 

Lima, á 24 de Diciembre de 1896. 
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Se hace cargo, interinamente de la Cátedra. de 
Estadística y Finanzas, el doctor Julio R. 
Loredo. 

Facultad de Ciencias Politicas y 
Administ.rativas 

Lúna, Abril 2 0 de I896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Para los fin es correspondientes, me es honroso 
comunicar á US. que, para mientras dure la licen
cia que por un afi o el Supremo Gobierno ha con
cedido al Catedrático Principal de Estadística y 
Finanzas. esta Facultad en sesión de hoy, ha en· 
cargado nuevamente la en señanza de dicho curso 
al Catedrático don Julio R. Loredo, por con ti nuar 
ausente de Lima su adjunto el doctor don Hilde· 
brando Fuentes. 

Díos guarde á US. 

L. F. VILLARÁN. 

Dése cuenta al Consejo Universitario, publt· 
quese en los Anales, avísese recibo y archívese. 



Reforma del Reglamento Interior de la Facultad 
de Ciencias Politicas. 

Facultad de Ciencias Pollticas y 
Administrativas 

L·ima, Oatubre 8 de I896. 

Señor Rector de. la Universid&d Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Contestando el estimable oficio de US. número 
95 y fechado en 22 de Junio último, me es grato 
manifestarle que la Facultad que presido, en se· 

r sión de 3 de los corrientes ha reformado los artí· 
culos 90, gr, 92 y la segunda parte del ros de su 
Reglamento Interior, en los términos siguientes: 

Artículo go-Treinta días antes de abrirse el 
afio escolar, prévia orden del sef'íor Decano, el Se
cretario de la Facultad abrirá la matrícula, la que 
quedará irrevocablemente cerrada cinco días des· 
pués del de apertura de la Universidad. 

Articulo 91-La apertura de {a matrícula se 
anunciará por avisos en uno de los diarios d~ . ma

yor circulación y en la pizarra de la Facultad. La 
publicación se hará por todo el tieG1pO que esté 
abierta la matrícula. ~ 1 

Artículo 92-La matrícula se hará por el matri. , 
culada ó por persona. aut.orizada al efecto, dentro 
del término fiJado en el artículo go. 

Artículo 105 (segunda parte)-Los exámenes d~ 
los alumnos aplazados comenzarán veinte días .an. 
t¡,~ qe 1~ ~per~~m\ q~ lf.IJ lJ r.jyersidad ; y terminl\~ 

. - ~ g~ ~ 
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rán cinco días antes de dicha apertura, sin que por 
ningún motivo pueda prorrogarse este plazo. 

Los aplazádos para ser examinados deben abo
nar préviamente los derechos de exámen. 

El exámen de un alumno aplazado tendrá lugar 
ante su mismo j.urado, cuyo presidente designará 
al efecto día y hora, haciéndose l'a respectiva pu
blicación en la pizarra de la Facultad. 

Artículo Adicional"-Lás clases comenzarán á 
dictarse el primer día útil después de la apertura 
de la Universidad. 

Lo que me es honroso comunicar á US. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 
L. F. VILLARÁN. 

Lima, Octubre 15 de 1896. 

J?ése cuenta al ConseJO Universitario. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

Lírna, No viembre 1 2 de 1896. 

Visto en sesión de la fecha, y por acuerdo del 
......., Cousejo Universitario, apruébase las reformas in. 

traducidas por la Facultad de Ciencias Políticas 
y Administ rativas, en los Artículos go, 9 r, 91! y en 
la &egunda parte del tos d~ su Reg\anignto Jnt6-
rion ast oomo el artfcml ó Aqioional. que determina. 
~1 ~H~ en cp~!) r.l~b~n :lbrir~~ los ~ur§(,s¡ ~~omnnf,. 
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quese á la FacullaJ de Ciencias Políticas y Ad. 
ministrativas, publíquese en los Anales, y archí -
ve:;e. ~ 

GAHCÍA CALDERÓN. 
LEÓN y LEóN. 

Concursos de Derecho Internacional Público, Dere· 
cho Internacional Privado, Economía Pol1tica. 
y Derecho Marítimo y Legislación Consular. 

Facultad de Ciencias Políticas y 
, Administ.ra.ti ns 

Lírna, Julio 20 de 1896. 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. ' 

Sefior ReGtor: 

Para los fines consiguientes, tengo ei honor de 
remitir á US. Jos expedientes seguidos para la 
provisión, en concurso, de las Cátedras Adjuntas 
de Derecho Internacional Público, Derecho Inter· 
nacional Privado, Economía Política y Derecho 
Marítimo y Legislación Consular. 

Píos gdrqe á QS. 
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Lima, Julio 3I de r896. 

Remítase los expedientes adjuntos á la Comi
sión de Reglamento para que emita informe sobre 
cada uno de ellos. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN . 

Conettrso para proveer !a A d.funtía de Derec!to 

/nternadonal Público. 

I NFORME 

S eñor Rector: 

El Decano de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Administrativas ha elevado al Consejo Univer
sitario el expediente de concurso para la Cátedra 
Adjunta de Derecho Internac;onal Público. Cons
tando que se presentó como único opositor el Ca
tedrático Interino doctor don Rufino V. Garcia, 
y teniendo en consideracion la Facultad que ha 
enseñado el curso por mas de cuatro años, lo ha 
declarado aprobado sin sujeción á prueba alguna, 
en mérito de lo dispuesto en el articulo 69 de su 
Reglamento, y elegido Catedrático Adjunto titu
lar de Derecho Internacional Público. 

Los infrascritos son d e opinión que atendiendo 
á lo dispuesto en el ci tado artículo 69 v á que se 
han obser vado todas l ~s formalidades del caso, et 
Consejo apruebe el e~pediente. y mande que se 
o~picJ~ 6 fHV'lf qr;¡l ·1nctnr *m RufJno. V, Garqi\\ 
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el título respectivo con sujeción al artículo 253 
del Reglanlento General de Instrucción Pública. 

Lima, Agosto 6 de r8g6. 

L. F. Villarán. Jlf. C. Bm·rios. 

E. P. Figue1·oa. 

DECRETO 

Lima, .Agosto 13 d.3 .l896. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 
\.. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

ACUERDO 

Lima, á 28 de Agosto de I896. 

Visto en sesión de la fecha, el Consejo ápro~ó 
la conclusión del informe que precede. En conse· 
cuencia expídase al doctor Rufino v. García, el 
título de Catedrático Adjunto de la clase de De· 
recho Internacional Público; y remítase este ex· 
pediente á la Facultad de Ciencias Políticas y Ad
ministrativas, publicándose en los Anales Univer· 
sitarios. 

F. LEÓN y LEÓN 



Co?Zcztrso t¡le la Adjztnfía de Derecho hzter1ta· 

úonal Privado 

INFORME 

Sef'íor Rector: 

El Decano de la Facultad de Ciencia<; Políticas 
y Administrativas ha elevado al Consejo UQiver
sitario el expediente de concurStl para proveer la 
Cátedra Adjunta de Derecho Internacional Priva
do; del que resulta que no habiéndose presentado 
mas opositor qne el adjunto interino dcctor don 
Adolfo Villagarcía, la Facultad lo ha declarado 
comprendido en el artículo 69 de su Reglament• ,, 
y que queda elegido Catedrático Adjunto del cur
so de Derecho Internacional Privado.-EI citado 
articulo 69 dispone que "Si se sacase á concurso 
el cargo de Adjunto á una Cátedra, el que lo haya 
desempeñado interinamente por mas de cuatro 
años, gozará del privilegio del artículo 65"-Con
siste ese privilegio en considerar al Adjunto entre 
los opositores a probados, sin su jetársele á prueba 
alguna.-Se suscita la duda ele si bastará que el 
Adjunto interino haya desempeñado el cargo por 
mas de cuatro años, 6 necesita haber enseñado 
durante ese tiempo la Cátedra.-Para los infras
critos no existe tal duela, pues el artículo 69 solo 
requiere haber desempeñado el cargo de Adjunto 
por mas de cuatro aflos, sin expresarse que hava 
enseñado, y se puede muy bien ejercer el cargo de 
Adjunto sin reg-entar la Cátedra pues tienen obli
gaciones especiales, como las sef'íaladas en el artí
culo 34 del mismo Reglamento de la Facultad.
Se presenta todavía con mas claridad la aplica
ción que damos al artículo 69 con el tenor del si-
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guie11tc artículo 70, que dice: "Si no hubiese opo· 
sitores después de dos convocatorias, se dad. al 
Adjunto interino la propiedad del caigo, siendo 
de notar que en ctste caso ni siquiera se fip 
tiempo alguno en el desempeño del cargo de Ad. 
junto interino.-Siendo" esta la letra del Regla· 
mento, no se considera facultada vuestra Comisión 
para imponer requisitos que la ley no prescribe, 
por más que parezca anómala hablando en térmi
nos generales, libertar de la prueba al que no ha 
dado muestras de su competencia dictando por 
'algún tiempo la Cátedra-Pero estas circunstan· 
cías, á nuestro juicio, deben servir para reforma.r 
convenientemente las disposiciones relativas á las 
pruebas qLl'e deban rendir los 1\djuntos interinos, 
cuando se presentan como opos1tores para la pro. 
visión del cargo de Adjunto titular.- Po ·las cou· 
sideraciones expuestas, somos de opinión, que el 
Consejo apruebe el expediente de concurso para 
la Cátedra adjunta de D,erecho Internacional Pri
vado, en que ha sido favorecido el doctor don 
Adolfo Villagarcía, expidiéndole el respectivo tí. 
tu lo por el señor Rector, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 253 del Reglamento General de Ins
trucción Pública, salvo mejor acuerdo. 

Lima, Agosto 6 de I8SJ6. 

M. c. BARRIOS. 

E. P. FJGUF.ROA. 



!NFOHME DE MlNORIA 

Señor Rector: 

El que suscribe reproc;iuce como dictámen, su 
opinion expuesta en el acta que corre á fs. de este 
expediente. 

L. F. VJLLARÁN. 

DPINION A QUE SE REFIERE EL INF::>RME ANTERIOR 

Sesión del I. 0 deJulio de 1896 ..... : ... 4.0 .-Del 
expediente del Catedrático Adjunto interino doc
tor don Adolfo Villagarcía, en el que se presenta 
como opositor en el concurso convocado para 
proveer la Adjuntía titular de la Cátedra de De- · 
recho Internacional Privado. Después de leerse 
los artículos pertinentes del Reglamento Interior 
de la Facultad, se suscitó la discusión relativa al 
sentido del artículo 6g, esto es, si según él, es ne
cesario, ó nó, que el adjunto opositor, para estar 
eximido de la prueba, debe, ó nó, haber enseriado 
en la Facultad .-El señor Decano expuso su opi
nión en sentido afirmativo, y los doctores Ribeyro 
y Alzamora negativamente. 

DECRETO 

Lim(l, Agosto IJ de I896. 

Dé se cuenta al Consejo Universitario. 

GARCfA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEóN. 
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ACUE R DO 

Lima, á 28 de Agosto de z896. 

Visto en sesión de la fecha, el Consejo aprobó 
las conclusiones del informe que antecede. En 
consecuencia e·Kpídase al doctor don Adolfo Villa
garcía, el titulo de Catedrático Adjunto de la cla
se de Derecho Internacional Privado; y remítase 
este expediente á la Facultad de Ciencias Políti
cas y Administrativas, publicándose en los,Anales 
U niversita:-ios. · 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN Y LEÓN. 

Conct-wso áe la Adjuntia de Derecho Marit-t"mo 

)' Legúlaa.lm Cotmda7'. 

INFORME 

Señor Rector: 

Vuestra Comisión de Reglamento ha examinado 
el expedien'te organizado por la Facultad de Cien
cias Políticas y Administrativas de esta Univer. 
sidad, para proveer en concurso el cargo de Ca
tedrático Adjunto titular de la Cátedra de Dere
chÓ Marítimo y Legislación Consular; y después 
de haberse observado todas las formalidades del 
caso, ha resultado favorecido el doctor don Julio 
R. Loredo, único opositor que se ha presentado 

... 26 
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en el concurso.-En su consecuencia el ConseJO 
Universitario puede prestarle su aprobación en 
ejercicio de la atri bución que le concede el ;utí· 
culo 253 de la ley de Instrucción Pública, y expe
dir el título respectivo á favor del mencionado 
doctor Julio R. Loredo, conforme á lo dispuesto 
en el artículo citado; salvo mejor parecer. 

L . 1!. Villarcín. M. C. Barrio1 

DECRET O 

Lima, IJ de Agosto de I896. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALD ERÓN . 

F . LF.6N y LEÓN. 

A CU ER DO 

Lima, á 2S de Agosto de TS96. 

Visto en sesión de la fecha el Consejo aprobó 
las conclusiones del informe que ántecede. En 
consecuencia ex pídase al doctor Julio R. Loredo 
el títu lo de Catedr-ático Adjunto de la clase de 
Derecho Marítimo y Legis lación Consular; y re
mítase este expediente á la Facultad de Ciencias 
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Políticas y , Administrativas; publicándose en ios 
Anales Universitarios. · , 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y, LEÓN. 

-
Concurso de la A d.funtia de Economia Politica. 

INFORME 

Señor Rector: 
i 

Vuestra Comisión de Reglamento ha examina. 
do el expediente organizado en la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administrativas de esta Uni. 
versiddd, para proveer en concurso el cargo de 
Catedrático Adjunto de la Cátedra de Economía 
Política, y después de haber observado todas las 
formalidades del caso, ha resultado favorecido el 
doctor don José Matías Maozanilla, único opositor 
que se ha presentado al concurso. En consecuen
cia el Consejo Universitario, puede prestarle su 
aprobación, en ejercicio de la atribuéión que le ' 
concede el artículo 253 de la ley de Instrucción 
Pública y expedir el título respectivo á favor del 
mencionado doctor José M a tías Manzanilla, con. 
forme á lo .dispuesto en el artículo citado; salvo 
mejor acuerdo. . 

Lima, Agosto 6 de 1896. 

L. F. Villarán. M. C. Barrios. 

E. P. Figueraa, 



:OECRETO 

Lima, I3 de Agosto de I 896. 

Dése cuenta !al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDERON . 
F. L EON \' LEOJ:'f. • 

A CUERDO 

Lima, Agosto 28 de I896. 

Visto en sesión de la beba, el Consejo aprobó · 
las conclusiones del informe que antecede. En 
consecuencia ex pídase .al doctor don José M a tías 
Manzanilla, el título de Catedrático Adjunto de la 
clase de Economía Política; y remítase este expe. 
diente á la Facultad de Ciencias Políticas y Ad· 
ministrativas; publicándose en los Anales Univer· 
s it a rio~. 

GARCÍA CALDERÓN 
F. LE()N Y LEÓN. 

Rebaja de los derechos de examen y matricula. 

Señor Decano: 

El que suscribe tiene el honor de proponer que 
se reduzcan en un cincuenta por ciento los dere· 
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chos de matrícula y exámen de los alumnos que 
se encuentran matriculados en otras Facultades. 

Lima, Octubre 3 de 18c;¡6. 

J. M. MANZANILLA. 

1 

Limf!,, Oatub?'B3 de · z896. 

Visto en sesión -de la techa: se acordó que pasa. 
ra á informe del comisionado especial, doctor J u· 
lío R. Loredo. 

R. V. GARCÍA. 
VILLARÁN. 

Señor Decano: 

La experiencia viene demostrando la utilidad 
de los estudios que se hacen en la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administrativas, y la necesi
dad de que ellos sean estimulados, secundando los 
propósitos perseguidos por el Legislador al esta· 
blecerla. 

La falta de estudios de las Ciencias Políticas y 
Administrativas se deja sentir, como también las 
consecuencias del olvido úomisión en el cumpli. 
miento de las disposiciones que ao qerdan !a prefe, 
ren cia para oc4par los pue~tos qo la Administra. 
ción P~bl i oa á lqs qtH'J tmqi~r~n ~nr~~do ~~~ rttmc:~ 
g., a¡:¡t~ r~~nltnd , 

~~ífl~Vtj!' ~~~ ¡;¡b¡;t~f>í¡.;ff:tij ii~1t$. t't la ~i~fHlte;B~»~!4~ 
@.e ~~!~~ ~~t . ~~!~1~ ae fr l es~ft! . n · H ; ~~ l~H~1 ) en ~~~ rl8 
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debe descansar la Facultad y, en tal propósito es 
medida primordial conseguir la mayor concurren-· 
cia de alumnos ásusaulas. 

Entre las causas que á esto se oponen, esqui .. 
zás la principal los fuertes derechos de matrícula 
v exámen que se exijen en la Facultad y en los 
que vé el alumno un gasto ímprobo, desde que 
como se ha dicho, no tiene la preferencia que de· 
biera para ocupar los puestos públicos: única ma
nera como podría ver el provecho práctico de sus 
estudios.-E10ta consideración dá lugar á que por 
ahora solo concurran á nuestra Facultad alumnos 
de la Universidad que á la vez cursan otra Facul
tad, como la de Jurisprudencia, cuyos estudios les 
conducen á una profesi0n que les ha de reportar 
provechos positivos: lo que hace que uniéndose 
los derechos que se abonan por matrícula- y exá
men en una y otra Facultad, representen para el 
alumno un gasto demasiado fuerte, dada la situa
cion por la que atravíe5'a el país, 

La necesi:iad, pues, de acordar una rebaja en los 
derechos du matrícula y exámen, es inaplazable; 
siendo de ' esperarse fundadamente que este acuer· 
do merecerla la aprobación del Consejo Universi· 
tario como la mereció el de la Facultad de Letras 
con idéntico fin; y más, si se tiene en cuenta que 
para el pago de dichos derechos no están los alum
nos de la Facultad de Ciencias Políticas y Admi. 
nistrativas en la misma condición que los de las 
<Jtras Facultades, pues concurren en favor ele los 
de aquella, lo dispuesto en el artículo 3.0 de la ley 
de su creación. 

Por lo demás, el informante considera que la re
baja proyectada en nada disminuirá las entradas 
de la Universidad ni las de la Facultad y que lé
jos de suceder así aumentarían por el ingreso á la 
Facultad de los que hoy se retraen de hacerlo por 
lo elevado de los derechos. 

Por todo lo expuesto, el infrascrito opina: que 
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se apruebe la proposición presentada por el doc
tor don Matías Manzanilla, y que en ccnsecuencia 
el señor Decano de la Facultad se dirija al sefíor 
Rector de la Universidad, á fin 'de que quede re· 
suelto que el alumno de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Administrativas, que ' á la vez curse 
una ó mas Facultades de la Universidad solo pa· 
gue en esta la mitad de lo.s derechos de matrícula 
y exámen. 

Lima, Octubre 31 de 18g6. 

JULIO R. LOREDO. 

Lima, Noviembt•e 21 de 1896 

Visto en sesión de la fecha, se aprobó el prece· 
dente informe; y en consecuencia elévense los an• 
tecedentes al señor Rector de esta Universidad 
para los fines que cdnvengan. 

VILLARÁN. 

R. V. GARCÍA. 

Lima, Noviembre 27 de I8r)6. 

Informe la Comisión Económica. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 
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Señor Rector: 

La Comisión Económica reproduce el informe 
preceder.te del Catedrático de la FacGltad de 
Ciencias Políticas y Administrativas doctor don 
J u lío R. Loredo. 

R. Heredia. J. A. de los Ríos. 

P. M. Rodrígutz. 

Lima, á 5 de Enero de I897· 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

Lz"ma, d 23 de Febrtro de I897· 

Visto por el Consejo tJ ni versitario, en sesión 
de la fecha, acordó aprobar el informe de su Co
misión Económica que precede. En consecuencia, 
comuníquese este acuerdo á la Facultad de Cien
cias Políticas y á la Tesorería y archh·ese, publí· 
cándose en los Anales Vniversitarios, 
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Delegados al Co11sejo Superior de Instrucción Pú
blica. y al Consejo Universitario 

:Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativaa 

Lima, . Diciembre 24 ~e 1896. 

Sefíor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R. 

Para los fines consiguientes me es honroso co
municar á US. que la Junta en sesión de 22 del 
presente ha designado como sus Delegados ante 
el Consejo Superior de Instrucción Pública, reeli
jiéndolos, á los doctores don Antenor Arias y don 
Ramón Ribeyro y ha reelejido así mismo como su 
Delegado ante el Consejo Universitario al doctor ..--·· 
don Julio R. Lo re do, para los períodos que ven-
cen en 29 de .Diciembre de 1898 y 20 de Marzo de 
1899 respectivamente. 

Dios guarde á US. 
L. F. VILLARÁN. 

Lima, á 24 de Dicie-mbre de 1896. 

Avísese recibo¡ conu-lníquese al Ministerio de 
Jnstrucción¡ d~se g uen~;; ;:l-1 Coqsejo Ur¡}v~r~i ~ & rj g¡ 
·p !.l~líq~e.s~ ~ ll !P§ A. n ~ ~ ~§ y ~n;~~ve$~ 1 · . . 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 
ADMINISTRATIVAS 

Graduados durante el año 1896 

BACHILLEl{ES 

Don Manuel Antonio Araníbar, natural de Lima 
de 22 años, se graduó el 4 de Julio. Título de 
su tésis: "Necesidad de los jurados para el 
juzgamiertto de los delitos de imprentil." 

Don Fernando León, natural de lea de 21 años, 
se graduó el 20 de Julio. Título de su tésis: 
"Crítica de la Beneficencia de Spencer". 

Don Gerardo D. Yañez, natural de Lirna de 2r 
af'íos, se graduó el 23 dej ulio. Título de su 
tésis; "Pensiones de Retiro". 

Don Luis Odar y Seminario, natural de Lima de 
21 afíos, se graduó el23 de Julio. Título de su 
tésis: "Reconocimiento de la beligerancia é 
independencia." 

Don Fernando Elizalde, natural del Callao de 2r 
afíos, se graduó el 25 de Julio. Título de su 
tésis: "Dualidad de Cámaras." 

DOCTOR 

Don Mariano H. Cornejo, natural de Arequipa de 
31 años, se graduó el 28 de Noviembre. Tí
tulo de su tésis: "Régimen parlamentario." 

Lima, Diciembre 24 de 1896. 

V.• B.• 
VILLARÁN. 

.. 

El Secretario, 
RUFINO V. GARCÍA. 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 
ADMINISTRATIVAS 

Razón de los alumnos examinados y aprobados en 
esta Facultad en el año escolar de 1896. 

PRIMER AÑO 

Manuel de la Vega. 

Dtrcc!to CNtstituciotta! 

Antonio Miro Quesada, Agustin Rivero, Osear 
Blondet, Federico Panizo, Arturo Garcla, Porfi· 
rio Martinez La Rosa, Luis Carranza, Antonio Me· 
nendez, José Sanchez Tirado, Lizardo Beas, Al
berto Salomón, Benjamln Huamán, Rafael Grau, 
Pedro Roberto Azpur, Francisco Quiróz, Ricardo 
Rey y Boza, Eleodoro Macedo, '"'Nicolás Puga, 
Hugo Magill, Luis Felipe Paz Soldán, 0'\rÍo Jua· 
rez, Demetrio Azpiazú, Carlos Gomez Sanchez, 
Andrés Echevarr!a, Demetrio Tello, Pedro A. La· 
fosse, Mariano Lino Cornejo, Osear Chavez, Ma
nuel de la Vega, Ezequiel Ayllón, Manuel Rami
rez y Velásquez, Ricardo _1\. Espinoza, José V. 
Ampuero y Puga, Anibal Castañeda, Nicolás Roe
del, Juan Gualberto Maguiña, Melecio Ponce, Ar
mando Holguín, Luis N. Bryce, Pelayo Puga, 
Manuel Gamboa, Carlos Larrabure y Correa, L. 
Alberto Carrillo, Juan Pablo Berninzon, José Or
tiz de Zevallos, Osear Barrenechea y Raygada, 
Alejandro Morales, Maximiliano Menende;z;, Gli
cerio Tassara, Juan N o riega del Aguila, Lucas R. 
Oyague, Federico Galvez, Manuel Irigoyen Can
seco Gonzalo Pineda Iglesias, Leoncio García Iri· 
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goyen, Maximiliano Oyola, José María Quiñones, 
Julián de la Cruz Sanchez 

SEGUNDO AÑO COMPLETO 

César Augusto Larco, Francisco de 1P. Gastia
burú, Gerardo Lugo. Julián Calderón. 

Dereclw Admiuistrativo y Economz·a Pulitz"ca. 

Juan Manuel Carrera, Luis Felipe Gandolfo, 
Leopoldo Cortéz, José Antonio Román, José del 
Carmen Gallardo. 

Derecho Intcrnacio~tal P!lblico. 

Manuel C. Rodriguez, Osear C. Barrós, ] oa
quín Luna Victoria, Melecio Ponce, Celso G. Pas
tor, Carlos Peña, Nicolás Puga, António Miro 
Quezada, Carlos A. Lozano, Francisco S. Merino, 
Augusto Duarte y Valladares, Manuel B. Torres, 
Juan Gualberto Maguiña, L. All:)erto Carrillo. 

TERCER A¡;jO COMPLETO 

Fernando León, Gerardo D. Yañez, Luis Odar 
Seminario, Fernando Elizalde. 

Miguel ~rigoyen Vidaurre, Eulog~o Cabada, 
Mr:llluel A, Arf!l)Íbar, Aqtonio Miro Que~adª, C~p 

las Pefia, /\lfrlllio Mo1~teneg ro , Osear Bf!:-ren~c~~~ 
:t lhyg¡H~~· l\1~H11Jfl {.,, Rqf.lri~qet.l 8arttl~gq rtJ!Q 
(.<~m¡JPiJ 1 Q~¡.;~r~ (,.i~~~r ij~p·~~ .., •c¡¡~o r.:r j .:Fli'i¡;:tot, 
~ H~rt f~1~t~HPJ H~n1~~~~¡ W,iP-l~e!~ t·Ap~~P, :J M~f1 ~~ 
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bias Salazar y Oyarzabal, Rená.n Arce, Arturo R. 
Bao; Francisco Recabarren, José Mercedes Puga, 
Francisco Urteaga, Antonio Matta, Carlos A. Lo
zano, Manuel B. Torres, Augusto Duarte y Valla
dares, T elésforo Zuloeta, Ma:ximiliano Menendez, 
Franci~co S. Merino, Edmundo de la Fuente, Joa
quín Luna Victoria, Juan Gualberto MaguiÑa, 
Armando Holguín, Jucm Gualberto , Salazar, Feli
pe C. Vivanco, Manuel Quimper: 

Lima, Diciembre 22 de I8g6. 

V.o B.• 

El Se<;:retario, 
RUFINO V. GARCÍA. 

El Decano, 
VILLARÁN. 

Razón de los alumnos premiados en esta Faculta~. 
en el año escolar de 1896 ' 

PREMIOS MAYO RES 

Contenta de Doctor- Don Fernando León en 
suerte con Luis Odar y Seminario; la obtuvo León. 

Contenta de Bachz"lln·- Don jos,é Antonio Ro· 
mán en suerte con don Gerardo Lugo; la obtuvo 
Román. 

PREMIOS MENORES 

Derecho Constitucional 

Primer Premio-Don Andrés Echevarría. 
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Segundo Premio- Don Antonio Miro Quesad::t 
en suerte con don Antonio Menendez; lo obtuvo 
Miro Quesada. 

De1·echo Administ1•ativo 

Primer Premio-Don José A. Román. 
Segundo Premio- Don Leopoldo Cortéz en 

suerte con don Gerardo Lugo; lo obtuvo Cortéz. 

Derecho Intfrnaciottal P1ibhco 

Primer Premio-Don Gerardo Lugo. 
Segundo Premio-Don Carlos Peña. 

Economia Polz'tz'ca 

Primer Premio-Don José Román en suerte con 
don Leopoldo Cortéz y don Gerardo Lugo; lo ob· 
tuvo Cortéz. 

Segundo Premio--Don Gerardo Lugo. 

Deuclzo Marítimo y Legislación Consular 

Primer Premio--Don Fernando León. 
Segundo Premio-Don Luis Odar y Seminario. 

Deralto Internacional Pn'1,ado 

Primer Premio-Don Miguel Irigoyen Vidau
rre en suerte con don Carlos Peña; lo obtuvo Iri
goyen Vidaurre. 
' Segundo Premio-Don Carlos Peña. 
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Estadúti~ · a y F'ittattzas . 
Primer Premio-Don Fernando León en suerte 

con don Luis Odar y Seminario; lo obtuvo León. 
Segundo Premio-Don Luis Odar y Seminario 

en suerte con don Gerardo Yafiez; lo obtuvo Odar 
y Seminario. 

Lima, Diciembre 24 de r8if>. 

V.• B.o 

El Decano, 

VILLARÁN. 

' El Secretario, 

RuFINO V. GARcfA. 



MEMORIA 

Leída por el Decano de la Facultad de Ciencias Po
líticas y Administrativas en, Ia sesión de cian
snra del año universitario de 1896. 

Exo~ro. SEÑOR: 

SEÑOR REcToR: 

SEÑORES: 

l A Facultad de Ciencias Políticas y Adminis
trativas, ha llenado debidamente sus labores 
en este año universitario. 

Ha tropezado sin embargo con los inconvenien
tes, que todos los años se oponen á la marcha nor
mal y progresiva de la enseñanza universitaria. 
Me refiero á los que resultan del incesante cambio 
de las leyes relativas al ingreso á las Facultades, 
operado siempre para facilitar ese ingres<i> aun sin 
la indispensable preparación. A mérito de las úl
timas disposiciones legislativas, han ingresado al 
primer afio de la Facultad de Derecl)o, ' en el que 
está comprendido el curso de Derecho Constitu
cional que se dicta en ésta ciento cuarenta alum
nos. Inútil es decir que de este excesivo número, 
una gran mayoría no está suficientemente prepa-
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~ rada y que su aprendizaje de Jurisprudencia, aun 
apesar de la aprobacióu anual no será vasto ni só
lido. 

Las Facultades, con alumnos faltos de prepara
ción, no pueden ensanchar sus programas, y los 
Catedráticos tienen que emplear una buena parte 
de sus lecciones en enseñanzas preparatorias. 

Aun cuando este ,mal es crónico é irremediable, 
deber nuestro es hacerlo notar todos los allos en 
estas memorias. 

El movimiento de alumnos ha sido el siguiente: 

PRIMER AHO 

Matriculados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Presentados á examen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Aprobados por unanimidad .... -.... . . . . . . . . . 1 

Id. por mayoría ................... . 
N o se presentó á examen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Dereclzo Constituáonal 
\ 

MatriculaClos ........ ; ..................... 164 
Presentados á examen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 
Aprobados por unanimidad.,................ 34 

Id. por mayoría.................... 24 
Aplazados............................... . . 6 
Reprobados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

N o se presentaron á examen. . . . . • . . . . . . . . . . 99 

SEGUNDO Aí'tO 

Matriculados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Presentados á examen ............... ,...... 9 
Aprobados pdr unanimidad. . ... ........ ... 7 

Á 27 
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Aprobados por mayoría.... . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

N o se presentaron á examen.. . . . . . . . . . . . . . . 4 

Dereclto Internacional Público 

Matriculados...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 
Presentados á exam¿n ............... 1 • • • • • • 16 
Aprobados por unanimidad.... . . . . . . . . . . . . r2 

Id. por mayoría.................... 2 
Aplazados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

N o se presentaron á examen.. . . . . . . . . . . . . . . 43 

TERCER ARO 

Matriculados. . . . . . . . • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Presentados á examen. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Apr<:>bados por unanimidad ............. , . . . 4 
No se presentó á examen... ................. 1 

Dereclto Internacional Privado 

Matriculados........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 
Presentados á examen...................... 36 
Aprobados por unanimidad...... . . . . . . . . . . . 28 

Id. pormasoría .................... 6 
Aplazados................................. 2 

No se presentaron á examen............... 22 

Se ha conferido el grado de Bachiller á los jó
venes Manuel A. Aranibar, Fernando León, Ge
rardo D. Yañez, Luis Odar y Seminario y Fernan
do Elizalde que rindieron sus pruebas satisfacto
riamente. 

Se confirió el grado de Doctor al señor don Ma
riano H. Cornejo, cuya disertación escrita mere. 
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ció de la Fac:Jltad el honor de que se insertara en 
los "Anales Universitarios". 

El doctor Cornejo trata un asunto que preocu· 
pa hoy muy seriamente á los políticos pensadóres: 
la necesidad, las ventajas y los peligros del go
bierno parlamentario, y sobre todo las medidas 
que se debe adoptar, para evitar que con sus ten
tlencias absorventes degenere en la tiranía de las 
mayorías electivas. · 

Para el graduando, el parl-amentarismo es en el 
gobierno representativo, consecuencia de leyes 
ineludibles que están en la naturaleza de las cosas. 
Las asambleas electivas, armadas con el poder de 
dar la ley, pueden impedir el funcionamiento , re
gular de la administración; en consecuencia la lu· 
cha es inevitable entre los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, y es preferible al predomin'io de heclw 
que las Cámaras alcanzan, la preponderancia ¡e-
guiar establecida en la Constitución. 1 

Si francamente, dice, se acepta lo que está en la 
naturaleza. misma de la institución, el predominio 
parlamentario, y de antemano se toma las precau· 
ciones convenientes para evitar su extravío, en· 
tónces se establece el parlamentarismo de Ingla· 

1 terra, Francia, España, Italia, Grecia, que conser· 
va el doble ideal de la libertad y d.:; un gobierno 
estable y fuerte, sistema que podrá tener sus obs· 
táculos, pero que es la forma más adelantada de 
gobierno, que conocen los pueblos modernos. 

El sistema parlamentario, agrega, establece la 
verdadera responsabilidad ministerial ante el Par
lamento, responsabilidad efectiva, porque su san
ción es la pérdida inmediata del poder y no la ter
minación casi imposible de un juicio político. De 
aquí deduce, con rigurosa lógica, que el gobierno 
debe ser ejercido exclusivamente por el Ministe
rio, porque solo los Ministros pueden ser amovi
bles según las exigencias del Parlamento. El Jefe 
del Estado, Monarca ó Presidente, en el régimen 

/ 
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parlamentario, ha de limitarse á representar la 
magestad del Estado, la unidad nacional. 

Después de apuntar brevemente las ventajas del 
sistema, señala las condiciones indispensables pa
ra que no se convierta en elemento de desgobier
no y c.narquía. Esas condiciones son la cultura ge
neral de la sociedad, para que esta elija con acier
to un Parlamento que esté á la altura de su mi
sión, y como medio práctico para conseguir ese 
acierto la orgamzación de los grandes partidos 
nacionales, que disciplinan, ilustran y guían la de· 
mocracia; una buena ley electoral, y la honradez 
de las costumbres políticas, para que el Parlamen
to sea la representación genuina de la opinión del 
país. 

La renovación total, en períodos cortos de la 
asamblea parlamentaria, y corno aun esta medida 
es á veces insuficiente, porque el fraccionamiento 
de los partidos imposibilita la formación de una 
mayoría gubernamental 0 porque un aconteci
miento internacional establezca divergencia de 
opinión entre el país y el parlamento, es entónces 
necesaria la disolución de la Cámara baja ó parla
mentaria y la apelación á la soberanía nacional. 

Esta facultad puede á juicio del graduandolcon
cederse, corno en Francia, al Presidente de la Re
pública, necesitando para su ejercicio la aproba· 
ción del Senado. Finalmente la organización de 
un Senado que represente efectivamente los ele· 
mentos conservadores y estables de la sociedad. 

Ancho campo para la discusión abren las ideas 
emitidas_ en esa disertación. Sin entrar en ella, po
demos sm embargo observar, que el predominio 
parlamentario es sin duda consecuencia riecesaria 
del regirnen representativo en la Monarquía Cons-
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titucional. De origen no electivo, el Monarca, y 
siendo atribución suya el nombramiento del Mi
nisterio, 1a opinión .del país, regla suprema de go
bierno, no entraría para nada en ·los actos y ten
dencias del Poder Ejecutivo. Necesario es, pues, 
dar á las Cámaras, que encarnan esa opinión, in
tervención efectiva en la administración y en el 
gobierno, poniendo en sus manos la composición 
del Ministerio: el Poder Ejecutivo es ejercido así 
por las mayorías parlamentarias. Pero en la Re
pública, el Presidente electivo y alternable en 
cortos períodos, es como los miembros de las Cá
maras, representante de la opinión; y de la misma 
opinión preponderante; porque la elección presi
dencial y la de los Diputados deben ser simultá-
neas. · · 

El Poder Ejecutivo ejercido por el Presidente, 
es pues poder representativo de la opinión y los 
Ministros, colaboradores suyos, pero no poder co
mo en las Monarquías; son los hombres ilustrados 
de su confianza, partícipes de sus propósitos y de 
su política, que están en armonía con las aspira
ciones nacionales. 

Caben sin duda en el Regimen Presid~ncial de 
la República, medidas que cohserven la unidad de 
pensamiento y de política entre las Cámaras y el 
Gobierno Ejecutivo. Cabe el parlamentarismo, no 
en el sentido de preponderancia, sino en el de jusi:a 
conciliación y equilibrio en el ejercicio de ambos 
Poderes. La responsabilidad política del Minis
terio, entra y debe entrar en el sistema presiden
cial pero en una medida más estrecha que en la 
Monarquía, contrapesada con el veto suspensivo, 
el verdadero veto, que aplaza la ley hasta una 
nueva discu sión en Cámaras r eno vadas. Sobre to
das las medidas de conservación y de equilibrio 
está la institución de l Senad0, la más importante 
de todas en el si stema representativo r epublicano. 

Tanto el sistema parlamentario como e l presi-
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dencial, son susceptibles de aplicaci6n más ó me
nos extensa. Esa amplitud no puede determinarla 
la teoría política: es cuestión de hecho, derivada 
de las condiciones de la vida tea! de cada país, 
como su grado de cultura general y de pureza po
lítica, de aptitudes, hábitos y tradiciones, y hasta 
de las condiciones físicas del territorio. 

De todos modos, es un tema importantísimo el 
que el señor Cornejo presenta á la consideración 
de los hombres políticos. 

La Facultad ha practicado en este año los con
cursos para los cargos de Catedráticos adjuntos 
de Derecho Internacional Público, Internacional 
Privado, Marítimo y Economía Política. Se pre· 
sentaron, respectivamente, los doctores Rufino 
García, Adolfo Víllagarcía, Julio Loredo y Matías 
Manzanilla, que desempeñaban esos puestos inte
rinamente. Los doctores García y Vitlagarcía, an
tiguos y dignos Catedráticos, fueron considerados 
como aprobados con arreglo al Reglamento de la 
Facultad, por haber enseñado durante el tiempo 
señalado en él. Los señores Lo red o y Manzanilla, 
respecto de los cpales se suscitó duda, sobre si es
taban ó -no exonerados de la prueba según ese Re
glamento, so li citaron con insistencia someterse á 
ella. Los puntos designados por la suerte para las 
disertaciones escrita y oral al doctor Manzanilla, 
fueron "Plan del Curso" y "Principio de la Pobla
ción"; y para las del doctor Loredo: "Mar territo
rial" y "Asilo". A m b0s opositores, tanto en las 
disertaciones escritas como en las lecciones orales, 
pronunciadas éstas en 1el acto del sorteo, manifes
taron, además de completo conocimiento de la 
materia, las condiciones necesarias para enseñar, 
como m~todo en las exposiciones, precisión de las 
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ideas, y claridad y concisión en el estilo: No-basta 
poseer una ciencia para enseñarla; es indtspensa
ble ponerla al alcance del espíritu del alumno, 
presentándola en forma breve y bien delineada. 
La Facultad quedó en alto grado complacida del 
~xito de estos concursos y se felicita de que hayan 
Ingresado á su cuerpo docente, estos jóvenes que 
desde los bancos de los alumnos sobresalieron en 
el aprendizaje. 

La FaC'llltad ha acordado el restablecimieAto de 
la Cátédra de Derecho Diplomático é Historia de 
los Tratados de! Perú, que fué suprimida por ra· 1 

zón de economía en época de angustia para la 
Universidad. Esta cátedra es sin duda necesaria 
para dar á la enseñanza de esas materias, la exten. 
sión que su importancia reclama, sobre todo ~oy 
que domina en la ciencia del Derecho, como en 
todas, el espíritu positivo ó sea del conocimiento 
de lo real y positivo de la vida. 

La Facultad inspirada en ese espíritu del Dere
cho moderno, procurará ensanchar la enseñanza 
de nuestra Legislación positiva, en •todos los ra· 
mos comprendidos en sus p_rogramas, y su tarea 
le será más grata cuando tenga menos que censu
rar y más que aplaudir en esa Legislación, en vir
tud de las reformas que hay que operar en ella, 
para llegar en cuanto sea posible al nivel de los 
adelantos sociales y políticos del mundo. 

Lima, Diciembre 24 de r8g6. 

L. F. Villarán. 



ASUNTOS GENERALES 

1 
Jurado de Aspirantes -Universitarios 

Facultad de Letras 

Lima, á 23 de Diciembre de z896. 

Señor Rector de la Universidad. 

En sesión de la fecha la Facultad ha nombrado 
miembros del Jurado que debe examinar a los as· 
pirantes á la Universidad, á los Catedráticos doc. 
tores don Manuel B. Perez y don Julio R. Loredo. 

Lo cual tengo el honor de po'ner en Gonocimitin
to de US. para su inteligencia y demás fines. 1 

Dios guarde á US. 

MANUEL M. SALAZAR. 
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Facultad de Ciencias 

Lirna, á 28 a~ IJiciernbr'e de I896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos de Lima. 

Señor Rector: 

La Facultad que tengo el honor de presidir ha 
tenido á bien elegir á los doctores José A. de los 
Ríos y Artidoro García Godos, como delegados 
para que formen parte del Jurado de aspirantes á 
la Universidad. 

Lo que me es grato comunicar á US. para suco
nocin1iento y demás fines. 

Dios guarde á US. 

Consejo Superior de Instrucción 
Pública 

J. F. MATICORENA. 

I.irna, Enero 2 de I 897 

Señor Rectbr de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha 31 de Diciembre último el Consejo 
Superior de Jnstrucción Pú blíca ha resuelto lo 
que sig ue: 

A 28 
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"De conformidad con lo acordado por el Con
" sejo Superior de Instrucción Públi<;a en sesión 
" de la fecha: nómbrase Presidente del Jurado de 
" Aspirantes á la Universidad Mayor de San Mar· 
" cos de Lima al doctor don Federico Villareal." 

Lo que me es grato comnnicar á US. para su 
conocimiento y demás fines. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA • 

• • • 

Se expide nuevo título de Catedrático Principal de 
Historia del Derecho Peruano, al doctor don 
Eleodoro Romero. 

Ministerio de Justicia Culto é 
Instrucción 

· Lima, Enero 25 de r896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. ' 

Con fecha de hoy, SE. el Presidente de la Re
pública ha expedido la resolución que sigue: 

Visto el oficio del Rector de la Universidad Ma
yor de San Marcos para que se expida nuevo Tí· 
tu lo de Catedrático principal de Historia del De
recho Peruano, á favor del doctor don Eleodoro 
Romero, por cuanto carece de valor el que se le 
otorgó en rs de Enero del año anterior, en virtud 
de haber sido declarado nulos por ley de 20 de 
Diciembre del mismo año, los actos gubemativos 
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del Gobierno de aquella1 época; estando á, lo dis· 
puesto en el artículo 253 del Reglamento General 
de Instrucción y de conformidad con lo informa· 
do por la Sección del Ramo: expídase nuevo tí
tulo de Catedrático principal de Historia del De· 
recho Peruano, á favor del referido doctor don 
Eleodoro Romero, con la antigüedad de 15 de 
Enero de 1895.-Comuníquese y regístrese-Rú-

, }¡>rica de SE.-Barinaga. 
Me es grato trascribirla á US. para su conoci

miento y demás fines. 

Dios guarde á US. 

MANUEf- A. BARINAGA. 

-
Abono de arrendamientos á. la Universidad. 

Miniaterio de Justicia. Culto é 
Instrucción 

Lima, l!'ebr~ro :u de zB96. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hóy se ha expedido por este Des
pacho la suprema res?lución que sigue: 

"En atención á las razones expuestas en 'el ante
rior oficio: pásese al Ministerio de Hacienda, para 
que disponga, que la Tesorería General abone á 
la Universidad Mayor de San Marcos, á partir de 
Enero último, la cantidad de dosciento!' quince 
!.oles mensuales: doscientos por arrendamientos 
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del local del Palacio de Justicia, y quince por el 
que ocupa la Comisaría de! Cuartel4.•, en la calle 
de lnambari. Aplíquese este gasto en la forma que 
sigue: los doscientos soles mensuales por Enero y 
el presente á la partida número 1 Pliego 3.0 extraor
dinario del Presupuesto General; y los quince so
les, en los citados meses, á la partida número 1 , 

del Pliego 1.0 ordinario del mismo presupuesto; 
debiendo cargarse estos egresos, desde Marzo 
próximo, á las partidas que se voten para dichos 
servicios en el Presupuesto General en forma. 
ción- Comuníquese y regístrese." 

Que me es grato trascribir á US. para su cono
cimiento y demás fines. 

1 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Resolución legislativa C(Onsignando en el Presupuesto 
de la República 25,000 soles para abonar á la. 
Universidad, lo que se le adeuda. 

lllinisterio de Justicia Culto é 
Instrucción 

Lz"ma, Febrero 25 de I896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Gon fecha de hoy, SE. el Presidente de la Re· 
pública ha puesto el cúmplase á la resolución le
gislativa que sigue: 
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"Lima, Enero 10 de 1896-Excmo. Señor-El 
Congreso ha resuelto que e1} el Presupuesto Ge
neral de la República. correspondiente · al año 
1896, se consigne la partida de veinticinco mil 
soles, que se destinará á abonar á la Universidad 

' Mayor de San Marcos la primera anualidad, de la 
suma que se le adeuda-Lo comunicamos á VE. 
para su conocimiento y demás fines-Dios guarde 
á VE.-Manuel P. Olaechea, Presidente del Se
nado-Ramón A. Chaparro, 2.0 Vice Presidente 
de la Cámara de Diputados-Federico Philipss, 
Senador Secretario-Ramón' Bocángel, Diputado 
Pro-Secretario-Al Excmo. Señor Presidente de 
la República-Lima á 25 de Febrero de 1896-
Cúmplase, comuníquese, regístrese y publíquese. 
Rúbrica de SE.-Barinaga". 

Me es grato trascFibirla á US. para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Se concede licencia al doctor don Manuel Alvarez 
Calderón. 

Ministerio de Justicia Cult.o é 
Instrucción 

Lima, Marzo 18 de 1896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

En acuerdo de hoy, SE. el Presidente de la Re
pública ha tenido á bien expedir la siguiente reso. 
lución: 
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"Vista la solicitud del doctor don Manuel Alva
rez Calderón, Catedr:'itico de Estadística y Finan
zas en la Facultad de Ciencias Políticas y Admi
nistrativas de la Universidad Mayor de San Mar
cos, para que se le conceda licencia por un año, 
sin goce de sueldo, con el objeto de permanecer 
en Europa, conc~dese al rf:!currente la licencia 
que, por un año y sin goce de sueldo solicita, con 
el objeto antes expresado". 

Que me es grato trascribir á US. para su cono
cimiento y demás fines. 

Dios guarde á US. 

RICARDO A~ANDA. 

Se expide títuío de Catedrático Principal al doctor 
Ricardo L. Florez. 

Minisf erio de .J usticio. Culto é 
Instrucción 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy, SE. el Presidente de la Re
pública ha expedido la resolución que sigue: 

''Estando á lo prescri~o en la primera parte del 
artículo 253 del Reglam ento General de Instruc-. 
ción Pública: expídase título de Catedrático Prin
cipal dt; Oftalmología y Clínica Oftalmológica en 
la Facultad de ,Medicina, de la Universidad Ma· 



- 223-

yor de San Marcos, á favor del doctor don Ricar-
do L. Florez." ' 

Me es grato trascribirla á US. para su conoci· 
miento y demás fines. 

Dios guarde á US. 

R.ICARDÓ ARANDA. 

- .... 
Se expide titulo de Catedrático Principal al doctor 

Miguel F. Oolunga.. 

Ministerio de Justicia Culto G 
Ins trucci<3n 

Lirna, Junio 25 de I896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos._ 

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la Re
pública ha expedido la resolución que sigue: 

"Estando á lo dispuesto en la ley de 27 de Se
tiembre de 1893, y de conformidad con lo prescri
to en el artículo 253 del Reglamento General de 
Instrucción Pública: expídase título de Catedráti
co principal de Anatomía y Fisiología General, 
Zoología y Antropología, en la Facultad de Cien
cias, de la Universidad Mayor de San Marcos, á 
favor del doctor don Miguel F. Colunga." 

Trascríbola á US. para su conocimiento y de
más fines. 

Dios guarde á US. 

MANUEL A. BARINAGA. 

\ 
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Se nombra al doctor Francisco Almenara Butler, 
Catedrático de Pediatría. 

Ministerio de Justicia Culto é 
Instrucción 

1 i 

Lírna, Agosto IJ .de I896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

SE. el Presidente de la República ha expedido 
la resolución que sigue: 

"Habiéndose aprobado por el Consejo Superior 
de Instrucción, en sesión ne 12 del presente, la 
creación de la Cátedra de Pediatría en la Facul· 
tad de Medicina de la Universidad Mayor de San 
Marcos, y estC~.ndo á lo dispuesto en el artículo 
255 del Reglamento General de Instrucción Pú
blica: nómbrase Catedrático de élla, al doctor don 
Francisco Almenara Butler-Regístrese, comuní
quese y expídase el título respectivo y consígnese 
en el proyecto de Presupuesto General, que para 
el próximo-año ·debe remitirse al Congreso, la par
tida de mil doscientos soles anuales, para abonar 
los sueldos de dicho Catedrático." 

Me es grato trascribirla á US. para su conocí· 
miento y demás fines, 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 
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Se aprueba la creación de la Cátedra de Pediatría.. 

Consejo Superior de Instrucción 
Público. 

1 

Lima, Agosto I7 de I8Q6. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

El Consejo Superior de Instrucción Pública en 
sesión de 12 del presente mes ha expedido la si
guiente resolución: 

"Visto el acuerdo adopta:lo por el Consejo de 
la Universidad Mayor de San Marcos, el I,0 del 
presente, aprobando la propuesta de la Facultad 
de Medicina para que se crée en ella la Cátedra de , 
Pediatría; y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 226, inciso s.•, del Reg lamento Gene
ral de Instrucción Pública: apxuébase la creación 
de dícha Cátedra.-Regístrese, comuníquese y 
elévese al Supremo Gobierno, para los efectos del 
artículo 255 del citado Reglamento." 

Trascríbola á US. para su conocimiento y á fin 
de que lo comunique á quien corresponda. 

1 

Dios guarde á US. 

RICAlWO ARANDA. 

A 29 
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Abono de 500 soles á la Universidad por re

paraciones. 

1 

i\linisterio de Ju sti cia Culto é 
Instrucción 

Lima, Agosto IJ de 1896. 

/ 

Señor Rector ele la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha ele hoy el señor Ministro ha expedido 
la resolución que sig-ue: ' 

" Visto el oficio del Rector de la Universidad 
Mayor de San Marcos, para que se derogue la re
solución de 6 de Mayo último, por la que se de· 
claró de cargo de esa corporación el gasto de q ui
nientos soles hecho por la Junta Departamental 
en refaccionar el Palacio de Justicia; y :conside· 
randa que pocos días antes de expedirse esa re
solución, la Junta Departamental acordó abonar á 
la Universidad los quinientos soles antes indica· 
dos: que pGr suprema resolución de r6 de Enero 
de 1890 se dispuso que la Junta cubriera con sus 
propias rentas y sin gravámen para la Universi
d~d, el gasto antes mencionado: derógase la reso· 
luci6n de 6 de Mayo último, y se declara, que con
forme á la resoluciÓn suprema de 16 de Enero de 
1892, el gastó antes mencionado es de cargo ex
clusivo de la Junta Departamental-Regístrese y 
comuníquese." 

Me es grato trascribirla á US. para su cónoci
, miento y demás fines. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 



H. Junta Departamental 
Presidencia 

227-

Lim'l, I7 de Octubre de I896. 

Señor Rector de la Universidad . M~yor de San 
Marcos. 

La Junta en sesión de la fecha, una vez absuelta 
la observación que se vi6 en el caso de formular 
por el decreto ministerial de 7 del presente, ha 
acordado acudir á esa Universidad con la suma 
de quinientos soles, importe de unas reparaciones 
en el Palacio de Justicia, cuya suma es el saldo 
que resta por pagar del fuerte .crédito provenien· 
te de los arrendamientos del mismo Palacio y de 
la Comisaría del cuartel 4.0

, que corrieron á cargo 
de esta Junta. 

Dios guarde á US. 

Ministerio de Justicia Cullo é 
Inst.rnJción 

D. M. ALMENARA. 

Lima, Octubre 7 de I 896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy, el señor Ministro ha expedi
do la resolución que sigue: 

"Apareciendo de este expediente: que por reso
lución ministerial de 6 de Mayo últimg se declaró 
que el gasto de quinientos soles, hecho por la Jun. 
ta Departamental en refeccionar el Palacio de 



) ' 
- 228 -

Justicia , era de cuenta de la Universidad Mayor 
de San Marcos, propietaria de ese local: que á pe. 
dido de ésta se derogó, en 13 de Agosto próximo 
pasado, la resoluci6n antes enunciada, declarán· 
dose, en consecuencia, que el gasto de que se tra· 
ta, era de cuenta de la Junta Departamental por 
estar dispuesto así en la suprema resolución de 16 
de Enero de r89o; que la corporación últirnamen· 
te mencionada expresa, en el oficio de f 37, que 
siendo suprema la resolución de 6 de Mayo último, 
no ha podido ser derogada por la ministerial ex
pedida en el mes de Agosto; y atendiendo á que 
esta observación se funda en un hecho inexacto, 
pues á f I7 de este expediente corre original la re
solución ministerial de 6 de Mayo, que la Junta 
ha supuesto ser suprema, por habérsela trascrito 
equivocadamente con ese carácter.-Declárase in
fundada la m'encionada observación, y llévese á 
efecto el citado decreto de 13 de Agosto último." 

Trascríbola á US. para su- conocimiento y de-
más fines. · 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARAND.A. 

Se concede licencia al doctor Manuel R. Artola 

Ministerio de .Justicia Culto é 
Instrucción 

Lima, S etiemb1·e 3 de 1896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la Re
pública ha e xpedi~o la resolución que sigue: 



-229 -

"Vista la solicitud del Catedrático titular de 
Farmacia de la Facultad de Medicina, doctor don 
Manuel R. Artola para que se le concedan tres 
meses de licencia, con goce de sueldo, á fin de 
atender al restab lecimiento de su sa lud; y hallán· 
dose ~creditada, con el respectivo certificado mé· 
dico, la causal alegada: concédese la licencia que 
se solicita." 

Me es grato trascribirla á US. para su, conocí· 
miento y demás fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Aspirantes a la F acuitad de Medicína 

Ministerio de Justicia Culto é 
Instrucción, 

Lirna, Noviembre 2 de I896. 

Señor Rector ~e la Universidad Mayor de )San 
Marcos. 

1 
- En acuerdo supremo de la fecha se ha puesto el 
cúmplase á la ley que sig-ue: 

"El Presidente de la República-Por cuanto: el 
Congreso ha dado la ley siguiente:-El congreso 
de la República-Considerando:- Que los cursos 
del primer año de la Facultad de Ciencias que se 
exige, como preparación á· los aspirantes á la Fa
cultad de Medicina, ~e enseñan con la misma ex
tensión en esta misma Facultad; y-Que no hay 
razón para duplicar los estudios con perjuicio de 1, 
los alumnos-Ha dado la ley siguiente:-Artículo 
1.0 Para ingresar á la Facultad de l\ledicina en con-



dición de alumno, no es obligatorio cursar las asig
naturas correspondientes al primer año de la Fa· 
cultad de Ciencias de la Universidad Mayo'r de 
San Marcos, pero sí se requiere: 1.0 presentar el 
certificado á que se refiere el artículo 268 del Re
glamento General de Instrucción Pública; 2.• ren
dir ante dicha Facultad, examen de Física Gene
ral, Química General é Historia Natural 6 acredi
tar haber cursado estas materias en la Facultad de 
Ciencias; y 3.• rendir una prueba práctica de tra
ducción y escritura, de Inglés Francés ó Alemán. 
-Artículo z.• El examen á que se refiere el artí
culo anterior, se hará conforme á un programa 6 
cuestionario que la Facultad de Medicina publica
rá anualmente, con1 noventa días de anticipacíón.
Artículo transitorio- Los alumnos que actualmen
te cursan el primer afio de la Facultad de Ciencias 
y que se hallan en posesión de su diploma respec
tivo de aspirantes á dicha Facultad pueden ingre
sar directamente á la Facultad de Medicina en con
formidad con el artículo I.0 de la presente ley.
Comuníquese al Poder Ejecutivo para que dispon. 
ga lo necesario á su cumplimiento.-Dado en la 
Sala de Sesiones del Congreso, en Lima, á los vein
ticinco días del mes de Octubre de mil ochocien
tos noventa y seis.- Guillermo E. Billinghurst, 
Presidente del Senado.-Wence¡slao Valera, Pre· 
sidente de la Cámara de Diputados.-J. Emilio Lu
na, Secretario del Senado.-J uan J u lío del Casti · 
Jlo, Secretario de la H. Cámara de Diputados.
Excmo. señor Presidente Constitucional de la Re· 
pública-Por tanto: mando se imprima, publique 
y circule y se le dé el debido cumplimiento.-Da. 
do en la Casa de Gobierno, en Lima, á 2 de No
viembre de 1896-- N. de Piérola.-- Manuel P. 
Olaechea." 

Trascríbola á US. para su conocimiento y de· 
más fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO A RANDA. 
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Se nombra al doctor Alzamora Catedrático de 
Pedagogía. 

~liui ~:~ l r r io de Ju ~ t ic in , Culto ó 

Iu l)tructiúu 

Lima, Diciembre IO de I896. 

Sef'ior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy, S. E. el Presiclente de la Re
pública ha expedido la resolución que sigue: 

"Visto el acuerdo adoptado por el Consejo Su· 
perior de Instrucción Pública, el 9 del presente, 
aprobando la creación de la Cátedra de Pedago
gía en la Facultad de Letras de la Universidad 
Mayor de San Marcos y pidiendo, al mismo tiem
po, que los haberes del Catedrático que para ella 
se nombre sean cubiertos de lasirentas generales, 

" por ser insuficientes para ese objeto las de la Uni
versidad; y considerando: Que en el Presupuesto 
General vigente no se~considera:partidaalguna 
para abonar los sueldos correspondientes á esta 
nueva Cátedra. 

De conformidad con lo dispuesto en!el artículo 
255 del Regla¡nento General del Ramo: nómbra
se Catedrático de Pedagogía de la Facultad de 
Letras, al doctor don Isaac Alzamora y consígne
se e.n el proyecto de Presupuesto General que de
be presentarse al próximo Congreso, la respectiva 
p~artida para abonar los sueldos de picho Cate-

1 
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drático.-Rcgístrese, comuníquese y expídase el 
título correspondiente." 

Me es grato trascribirla á US. para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde á U S. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, á 21 de Diciembre de 1896. 

Avísese recibo, dése cuenta al Consejo Univer
sitario, publíquese en los Anales, trascríbase á la 
Facultad de Letras y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 
1 

F. LEÓN y LEÓN. 

Lima, Diciembre 28 de I 896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

El Consejo Superior de Instrucción Pública en 
sesión de 9 del actual, ha expedido la siguiente 
resolución: 

" Visto el acuerdo del Consejo de la U ni versi
dad Mayor de San Marcos, de 12 de Noviembre 
último, aprobando la propuesta de la Facultad de 
Letras, para.que se ~rée en ella la Cátedra de .Pe-
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dagogía; y estando á lo ;dispuesto en el artículo 
226 inciso 8.0 del Reglamento general del Ramo; 
de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Superior de Instrucción Pública, en sesión de la 
fecha: apruébase la creación de la mencionada Cá· 
tedra, en la que ta:nbién podrán matricularse y 
rendir examen, los qúe no sean alumnos de dicha 
Facultad. 

Regístrese, comuníquese y elévese al S.upremo 
Gobierno para los efectos del artículo 255 del ci· 
tado Reglamento, y á fin de que determine la par. 
tida del Presupuesto General de la República, á 
que debe aplicarse el pago de los ha be res del Ca
tedrático que se nombre." 
Qu~ trascribo á US. para su conocimiento y de

más fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Se nombra. Catedrático de Sociologia al doctor 
Mariano H. Cornejo. 

Mini11terio de Justicia, Cu(to é 
lnliírucción 

Lima, Diciembre 10 de 1896. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

En acuerdo supremo de la fecha se ha expedido 
la resolución que sigue: . 

"Visto el acuerdo adoptado por el Co~sejo Su
perior de Instrucción Pública, el 9 del presente 

1 
A 30 
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aprobando la creación de la Cáledra de Sociolo
gía, en la Facultad de Letra5 de la Ur.iversidad 
l'dayor de San Marcos y pidiendo, al mismo tiem
po, que los haberes del Cáted rátic0 que para ella 
se nombre, sean cubiertos de las rentas generales, 
por ser insuficientes para ese objeto las de la U ni-

• versidad; y considerando: Que en el Presupuesto 
General vigente no se considera partida alguna 
para abonar los sueldos correspondientes á esta 
nueva Cátedra. 

De conformidad con lo dispuesto en el a1 tí culo 
255 del Reglamento General del Ramo: nómbrase 
Catedrático de Sociología, de la Facultad de Le
tras, al doctor Mariano H. Cornejo; y consígnese 
en el proyecto de Presupuesto General que debe 
presentarse al proximo Congreso, la respectiva 
partida para abonar los sueldos de dicho Catedrá· 
tico.-Regístrese, comuníquese y expídase el títu
lo correspondiente .. , 

Me es grato trascribirlo á US. para su conoci- _ 
miento y demás fines. 

Dios guarde á US. 
RICAlWO ARANDA. 

Lima, á 21 de Didemb?'l! de 1S96. 

Avísese recibo, dése cuenta al Consejo Univer
sitario, publíquese en los Anales, trascríbase á la 
Facultad de Letras y archívese. 

GAROÍA ÜALDER6N. 

F. LE6N y LE6N. 
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Lima, Die·iemb1'e 28 de r896. 

Señor Rector de la Unh•ersidad Mayor de San 
Marcos. 

El Consejo Superior de Instrucción Pública, en 
sesión de 9 del presente mes, ha expedido la si
guiente resolución: 

"Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de 
la Universidad Mayor de San Marcos, el 12 del 
mes próximo pasado, aprobando la propuesta de 
la Facultad de Letras, para que se crée en ella, la 
Cátedra de Sociología; y estando á lo dispuesto 
en el artículo 226 inciso 8. 0 del Reglamento Ge
neral del Ramc; de conformidad con lo acordado 
por el Consejo Superior de Instrucción Pública, 
en sesión de la fecha: apruébase la creación de i::li-
cha Cátedra. , 

Regístrese, comuníquese y elévese al Supremo 
Gobierno para los efectos del artículo 255, del ci
tado Reglamento, y á fin de que determine la par
tida del Presupuesto General de la República, á 
que debe aplicarse el pago de los haberes del Ca
tedrático que se nombre." 

Que trascribo á US. para su _conocimiento y fi
nes. consiguientes. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDÁ. 



Sesión de clausura ael año universitario de 1896 

En Lima, á . los veinticuatrc' días del mes de Di
ciembre del año de mil ochocientos .noventa y 
seis, reunidos en el Salón General de la U niversi
dad, el Excmo señor don Nicolás de Piérola Pre
sidente Constitucional de la República, el señor 
doctor Manuel P. Olaechea Presidente del Minis
terio y Ministro de Justicia, Culto é Instrucción, 
el señor doctor Enrique de la Riva-Agüero Mi
nistro de Relaciones Exteriores, el señor Coronel 
José de la Puente Ministro de Guerra y Marina, 
el señor Manuel Cuadros Ministro de Fomento, 
el señor doctor Francisco García Calderón Rec
tor de esta Universidad, su 1 Vice-Rector señor 
doctor Celso Bambarén, el Prefecto del Departa
mento,_señor Federico Bresani; los Señores Deca
nos, doctores Ricardo Heredia, José Francisco 
Maticorena, Manu'el M. Salazar, Armando Velez 
y Luis F. Villarán; los Señores Catedráticos, doc
tores Ricardo Aranda, Diómedes Arias, Manuel 
C. Barrios, Constantino T. Carvallo, Juan C. Cas
tillo, Miguel F. Colunga, Mariano H. Cornejo, 
Cesáreo Chacaltana, Anibal Fernandez Dávila, 
Rufinu V. García, José Granda, Nicolás B. Her
moza, Miguel A. de la Lama, Alfredo l. León, J u
lío R. Loredo, José Matías Manzanilla, Ernesto 
Odriozola, ' Miguel Ortíz y Arnaes, Manuel San
tos Pasapera, Manuel B. Perez, José María Qui· 
roga, Eleodoro Romero, Tomás Salazar, Adolfo 
Villagarcía, Manuel V. Villarán y Federico Villa
real; y el Secretario infrascrito, se leyó y aprobó 
el acta de apertura del año universitario que ter
mina en la fecha. 

El infrascrito manifestó que el señor Decano de 
la Facultad de Teología doctor Pedro Manuel 
García, y el Catedrático doctor José A. de los 
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Ríús, no concurrían á la sesión por hallarse enfer· 
m os. 

Fueron leídas las nóminas de los alumnos pre
miados en las di versas Facultades, siendo entre
garlos lns premin<; por el Excmo. señor Presidente. 

Los Sefíores !)ecanos leyeron las me m) : i ~s co
rrespondientes. Hizo lo propio el señor Rector, 
hab~éndose dado, también lectura, por el Secreta
rio que firma, á un oficio del señor Decano de la 
Facultad de Teología, en que expone la marcha 
seguida por ella durante el año universitario que 
vá á clausurarse. 

S. E. el Presidente de la República, manifestó 
en breve discurso la satisfacción con que había es
cuchado la importante Memoria del señor Rector 
y las presentadas por los señores Decanos; tribu
tó en nombre del Gobierno y del País un voto de 
aplauso al señor Rector, á los Catedráticos y alum
nos por el éxito alcanzado; y concluyó declarando 
terminadas las labores universitarias de mil ocho
cientos noventa y seis. 

Quedan agregados á esta acta los documentos 
de que se ha hecho referencia. 

El Secretario General, 

F. LEÓN Y LEÓN. 



MEMORIA 

Leída por el señor Rector doctor don Francisco Gar
cía Calderón, en la clausura del año escolar 
de 1896. 

E xcuo. SEÑOR: 

l os señores Decanos acaban de dar cuenta de 
todo lo que se ha hecho en las Facultades 
que dirigen, y como seda fatigante repetir lo 

que han dicho, voy á contraerme solamente á la 
marcha general de la Universidad en el año esco
lar de 1896. 

Con grata satisfacción hago constar que los se
ñores Decanos y Catedráticos han cumplido es
crupulosamente sus deberes, y que los alumnos 
han dado pruebas de contracción, aprovechamien
to y disciplina; de todo lo cual ha resultado que 
no ha sido preciso dictar medidas represivas ni 
imponer penas, y que los exámenes han correspon
dido á nuestras esperanzas. 

A este fin ha contribuido eficazmente el sistema 
de conferencias establecido en las Facultades de 
Jurisprudencia y de Letras. He presidido algunas 
de ellas; y encontrando que las disertaciones eran 
dignas de encomio, he dispuesto que se inserten 
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en los Anales Universitarios. Siguiendo en este 
ca~nino, es de esperar que las otras Facultades 
SUJeten á los alumnos á las mismas pruebas, y de 
este modo el año próximo se notará en todos ellos 
mayor aprovechamiento. 

Todo esto se ha alcanzado en tiempo de estu
dios relativamente corto, pues según he hecho no· 
tar en otras Memorias, las disposiciones relativas 
á las matrículas eran tan defectuosas, que no sólo 
establecí;¡n distintos plazos en las di versas Facul· 
tades, sino que á veces la Universidad estaba 
abierta oficialmente, y no principiaba sus funcio
nes porque no había concluido el término señala· 
do para la matriculación, ó la prórroga que solía 
concederse. 

Persuadidas las Facultades de que esas dispo· 
siciones eran nocivas, han accedido gustosas á la 
indicación que les hice para que las reformaran; 
y á mérito de esto hoy me es grato , decir que el 
año escolar de 1897 principiará inmediatamente 
después de la solemne apertura de la U niversi
dad; y que todo se ha arreglado de manera que 
los ~studiantes no sufran perjuicio alguno. Con 
esta reforma las clases comenzarán en Abril, y no 
en ] unio com0 ha sucedido mucnas veces. Ten
drán, pues, Jos estudiantes dos meses más de tiem
po para :sus estudios; y siendo tan importante es. 
te aumento, me felicito de que lo hayan acordado 
las Facultades. 

Tengo también que hacer notar que se han ve
rificado concursos para diversas cátedras. Se ha 
cumplido de este modo el reglamento que exije 
esa actuación como prueba fehaciente de la sufi
ciencia de los catedráticos. 

No puedo decir que todas las cátedras estén 
ocupadas po(catedráticos titulares; quedan toda
vía algunas servidas por internos; pero po hemos 
descuidado la obligación de proveerlas en concur
so; y espero que el año próximo se satisfará esa 
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necesidad. Para ello se están haciendo los arre· 
g los preparatorios prescritos en los reglamentos. 

Hemos atendido á todas estas reformas, porque 
está en nuestro poder llevarlas á cabo; pero no se 
h;¡_ podido hacer la más premiosa de todas ellas, 
que es la del Reglamento General de Instrucción 
Pública. En mis anteriores Memorias he hecho no· 
tar que !as Universi dad rs rl e la República no pue
den llegar á su completo desarrollo, ni dar á sus 
alumnos la mayor suma poo.ible de conocimientos, 
porque los que ingresan á los claustros universit2-
rioo. no reciben en los colegios la preparación que 
se necesita para hacer sin dificultad los estudios 
superiores. 

Estudiando detenidamente este punto, llegué á 
decir en una Memoria que era preciso suprimir 
los colegios, organizar las escuelas con planta dis
tinta y más ancha de la que tienen, y dejar á las 
Universidades el cuidado de preparar á sus alum· 
nos, haciéndolos pasar de una Facultad á otra se· 
gún la carrera profesional que quisieran tener los 
estudiantes. 

Esta reforma radical se presenta cada vez como 
más necesaria; y sin embargo creo que pasará mu
cho tiempo antes de que sea adoptada, porqué 
se lucha con afíejas preocupaciones que solo el 
tiempo y una larga experiencia harán desapa
recer. 

Como términ::> medio entre esa reforma y el sis
tema actual, se adoptó otro que ha durado algu
nos años. Se dispuso que para estudiar J urispru
dencia y Ciencias Políticas, se hicieran estudios 
preparatorios en la Facultad de Letras, y que pa
ra ingresar á la Escuela de Medicina fuera preci
so aprender determinadas materias en la Facul
tad de Ciencias. 

Esta disposición dió saludables resultados, y fa
cilitó el estudio del Derecho y de la Medicina; 
pero se la consideró odiosa y perjudicial á los 

\ 
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alumnos porque aumentaba el tiempo de estudios ; 
y fué derogada. A causa de esto tengo el senti
miento de decir que se nota la falta de esa prepa· 
ración ; y que la enseñanza de Derecho y de Me
dicina no tendrá la perfección que había alcan
zado antes. 

Felizmente VE. ha nombrado una Comisión que 
se ocupa de reformar el Reglamento General de 
Instrucción Pública. Como miembro de ella puedo 
decir que su atención preferente se ha dedic-ado á 
reglamentar lo que se llama instrucción media. 
En la superior, á la verdad, poco hay que hacer: 
ligeras modificaciones de artículos del Reglamento 
que han resultado malos en la práctica, y mejoras 
en la organización de los cuerpos docen~es, es to
do lo que se necesita para que las Universidades 
llenen su cometido. Pero en la instrucción media 
es preciso, si no se adopta el sistema radical de 
que he hablado, hacer de manera que los estu. 
diantes reciban las nociones generales de las cien. 
cias, y se preparen después en las Universidades, 
según la carrera profesional á que se dediquen. 

Persuadido estoy de que el Supremo G-obierno 
-adelantando en su propósito, formará un proyecto 
de ley que satisfaga las necesidades de la institu· 
ción pública; y lo someterá al Cuerpo Legislativo. 

A propósito de esa reforma general, no puedo 
menos que decir algo acerca de las reformas par· 
-ciales que puede hacer el Congreso. 

No pretendo negarle la facultad de dar leyes 
sobre la instrucción, y por el contrario recoaozco 
que este ramo está sometido á su autoridad, lo mis
mo que todos los que son del resorte de la admi
nistración pública ; pero si en determinados casos 
pueden darse leyes aisladas y hacerse reformas 
parciales sin causar daño ninguno, ese mé.todo no 
puede seguirse en la instruceión pública, sin ries
go de perjudicar á la juventud estudiosa. La ley 
de instrucción es un todo complejo; y si se rompe 
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la armonía que debe haber en él, la juventud se 
perjudica, ya porque se le exija intempestivamen· 
te algo que no estaba prescrito, ya porque se su· 
prima algo de lo que debe estudiar. La última re
forma, por ejemplo, ha creado esta diferencia:
Hay en la Universidad alumnos de Juríspruden. 
cía que han hecho estudios preparatorios en la de 
Letras; y otros, que no han llenado esa exijencia. 
La diferencia la estamos palpando ya, y se hará 
sentir después con mayor fuerza cuando esos al u m. 
nós entren á la vida pública. 

Además en este caso la reforma no ha herido la 
dificultad en el punto en que está radicada, sino 
en las consecuencias que de él se derivan. Los co
legios de instrucción media en la forma que tie· 
nen actualmente, adolecen de dos defectos capi
tales: 

No preparan bien á los jovenes para los estu
dios profesionales, y sin embargo exiJen mucho 
tiempo de estudios, y el aprendizaje de materias 
inútiles en determinadas profesiones. Combinando 
este sistema con el de la · instrucción superior, re
sulta en verdad que se necesitan muchos años 
para ser médico ó abogado. En ese estado de las 
cosas se cree favorecer á la juventud disminuyen· 
do el tiempo; pero esto no puede conseguirse dis· 
pensándola de estudiar, sino arreglando los cole. 
gios de modo que se hagan en ellos estudios pr.e
paratorios, ó encargar esa tarea á las U ni ver~ida
des. Sobre todo, es necesario que las reformas se 
hagan lentamente, y sin q u€ se rompa la unidad 
que debe haber en los reglamentos de instrucción, 
y esto sólo podría conseguirse de uno de estos dos 
modos: 6 autorizando á los cuerpos docentes para 
la reforma de las leyes, ú oyendo su opinión fa. 
cultativa acerca de las nuevas que se proyecten. 
Lo mas importante de todo es no proceder ligera. 
mente, porque los jovenes perjudicados con una 
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medida inconsulta sufren daños que tal vez no po-
. drán reparar en toda su vida. 
. Si estas observaciones sirvieran de regla en lo 
futuro, y llegáramos á tener nuevo reglamento de 
instrucción, no sujeto á diarias variaciori.es, rrie fe
licitaría de haber llamado la atención de los pode
res públicos á materia tan importante y 'de tan 
trascendentales resultados. . 

No es este, sin embargo, Excmo señor, el único 
medio de hacer prosperar la instrucción: es tam· 
bien necesario que tenga las rentas indispensables 
para los útiles de enseñanza, formación de biblio· 
tecas y sostenimiento de los profesores. Acerca 
de esto hago constar con mucho placer qu~ ' los 
.catedráticos de esta Universidad están pagados de 
sus sueldos corrientes y también de muchos me
ses que se les debía por años anteriores. 

He tenido la honra de presidir esta Universidad 
en épocas de angustia pecuniaria y de relativa 
abundancia, y no he notado diferencia en el cum· 
plimiento de los deberes de los señores catedráti
cos: daramente han hecho ver que no trabajan 
por el sueldo, sino por amor á la ciencia; pero si 
este es el hecho que debemos alabar, no puede ·po· 
nerse en duda que el catedrático, cuando no tiene 

. que preocuparse por la subsistencia, tiene más 
tiempo para dedicarse á la enseñanza. 

En ese estado nos encontramos hoy; y debemos 
esa situación bonancible á la Junta de Gobierno y 
á VE. que han pagado las subvenciones que dá la 
Nación para el fomento de la instrucción supe. 
rior. VE. no contento con esto ha p'edido al Con
greso fondos para el abono de anualidades que no 
fueron pagadas en su tiempo; y el Congreso, · an,i· 
mado también del propósito de favorecer la ins' 
trucción, consignó en el presupuesto vigente · S. 
25,000 y ha puesto igual suma para el año venide
ro; y de ese modo en tres años más se paragará lo 
que estaba insoluto. · 
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La J anta Departamental por su parte ha satisfe
cho lo que se deb~a por r~ntas universitaria~ qúe 
no fueron pagadas en su t1empo. 

A nombre de la Universidad agradezco estos 
importantes servicios que redundan, no solo en 
provecho de los profesores, sino también en la 
mejora de la enseñanza. 

Con estos recursos y con el cobro de las rentas 
propias de la Universidad, que no he descuidado 
un momento, ha sido posible como acabo de decir, 
pagar los sueldos corrientes y los atrasados. Pero 
es necesario ha<;er reformas importantes en el lo
cal de la Universidad: formar bibliote<:a, comprar 
útiles de enseñanza, ha<;er publicaciones científi. 
cas; y en general proceder de modo que este plan
tel de instrucción impresione favorablemente á 
los que lo visiten, y ensanche el horizonte de los 
estudiantes produciéndoles ideas grandes, y de· 
jándoles gratos rec~erdos que les inspiren el de
seo de servir al país en elevada escala, haciéndo· 
le todo el bien posible. Las grandes ideas nacen en 
los grandes centros; y por eso la Universidad de· 
be ser grande en lo moral y grande en lo mate· 

·rial. 
Si todo esto pudiera alcanzarse dando á la U ni

versidad rentas propias, y emancipándola de los 
azares de la política, se le haría el mayor bÍen po
sible, pero como esta importante reforma no pue
de hacerse en un día, consagro mi atención á me· 
jorar las fincas, para que las rentas se acrecien
ten. 

Todo esto puede hacerse fácilmente con la pro· 
tección que VE. está dispensando á la Universi
dad. Siguiendo así la Universidad de San Marcos 
se conservará á la altura de sus gloriosas tradic· 
nes. 

Lima, á 24 de Diciembre de 1896. 
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